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Que, el Art. 264 numeral 6 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en relación con las competencias, 
faculta de manera privativa a las municipalidades la 
competencia de crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas tasas y contribuciones especiales de mejoras; 
 
Que, el Art. 301 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que solo por acto competente se podrán 
establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y 
contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley; 
 
Que, la contribución especial de mejoras debe pagarse de 
manera equitativa entre todos quienes reciben el beneficio 
de las obras realizadas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal; 
 
Que, el COOTAD exige la incorporación de normas                         
que garanticen la aplicación de principios de equidad 
tributaria; 
 
Que, la Constitución ha generado cambios en la política 
tributaria y que exige la aplicación de principios de justicia 
tributaria en beneficio de los sectores vulnerables de la 
población y de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria; 
 
Que, el artículo 60 del COOTAD señala entre una de las 
atribuciones del Alcalde la siguiente: “ e) Presentar con 
facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que 
creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el 
ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de 
gobierno”, 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Código de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

Expide: 
 
La ORDENANZA PARA EL COBRO DE TRIBUTOS 
POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS EN 
EL CANTON ECHEANDIA 
 

Título I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Art. 1.- Materia imponible.- Es objeto de la contribución 
especial de mejoras el beneficio real o presuntivo 
proporcionado a las propiedades inmuebles de las áreas 
urbanas del cantón Echeandia, por la construcción de las 
siguientes obras públicas: 
 
a)  Apertura, pavimentación, asfaltado, adoquinado, 

ensanche y construcción de vías de toda clase; 
 
b)  Repavimentación urbana; 
 
c)  Aceras, bordillos, cunetas, cerramientos y muros;  
 
d)  Obras de alcantarillado; 
 
e)  Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua 

potable; 

f)  Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 
 
g)  Plazas, parques, jardines, mercados, centros 

comerciales, camales y terminales; y, 
 
h)  Otras obras que la Municipalidad determine mediante 

ordenanza, previo el dictamen legal pertinente. 
 
Art. 2.- Hecho generador.- Existe el beneficio al que se 
refiere el artículo anterior, y por tanto, nace la obligación 
tributaria, cuando una propiedad resulta colindante con una 
obra pública, o se encuentra comprendida dentro del área 
declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, 
según lo determine el Concejo Municipal mediante 
ordenanza, previo informe de la Dirección de Planificación 
o las empresas municipales, según sea el caso. 
 
Art. 3.- Carácter real de la contribución.- Esta 
contribución tiene carácter real. Las propiedades 
beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación 
de empadronamiento, responderán con su valor el débito 
tributario. Los propietarios responden hasta por el valor de 
la propiedad, de acuerdo con el avalúo municipal 
actualizado, realizado antes de la iniciación de las obras. 
 
Art. 4.- Sujeto activo.- Son sujetos activos de las 
contribuciones especiales de mejoras, reguladas en la 
presente Ordenanza, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Echeandia y sus 
empresas. 
 
Art. 5.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de cada 
contribución especial de mejoras los propietarios de los 
inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra                
pública. 
 
Art. 6.- Base imponible.- La base de este tributo será el 
costo de la obra respectiva, prorrateado entre las 
propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que 
establece la presente Ordenanza.  
 
Art. 7.- Independencia de las contribuciones.- Cada obra 
ejecutada o recibida para su cobro, por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal o sus empresas, dará 
lugar a una contribución especial de mejoras, independiente 
una de otra. 
 

Título II 
 

DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES POR 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

 
Art. 8.- Determinación de la base imponible de la 
contribución.- Para determinar la base imponible de cada 
contribución especial de mejoras, se considerarán los 
siguientes costos: 
 
a)  El valor de las propiedades cuya adquisición o 

expropiación fueren necesarias para la ejecución de las 
obras, deduciendo el precio en que se estimen los 
predios o fracciones de predios que no queden 
incorporados definitivamente a la misma; 

 
b)  Pago de demolición y acarreo de escombros; 
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c)  Valor del costo directo de la obra, sea ésta ejecutada por 

contrato o por administración de la Municipalidad, que 
comprenderá: Movimiento de tierras, afirmados, 
pavimentación, asfaltado, andenes, bordillos, pavimento 
de aceras, muros de contención y separación, puentes, 
túneles, obras de arte, equipos mecánicos o 
electromecánicos necesarios para el funcionamiento de 
la obra, canalización, teléfonos, gas y otros servicios, 
arborización, jardines y otras obras de ornato; 

 
d)  Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran 

pagado o se deban pagar por razón de daños y 
perjuicios que se pudieren causar con ocasión                             
de la obra, producidos por fuerza mayor o caso                 
fortuito; 

 
e)  Costos de los estudios y administración del proyecto, 

programación, fiscalización y dirección técnica. Estos 
gastos no podrán exceder del veinte por ciento del costo 
total de la obra; y, 

 
f)  El interés de los bonos u otras formas de crédito 

utilizados para adelantar los fondos necesarios para la 
ejecución de la obra. 

 
Los costos de las obras determinadas en los literales 
precedentes se establecerán, en lo que se refiere al costo 
directo, mediante informe de la Dirección de Obras 
Públicas o de la empresa municipal respectiva, o de la 
Dirección a cuyo cargo se ha ejecutado o se encuentre 
ejecutando la obra objeto de la contribución. Tales costos se 
determinarán por las planillas correspondientes, con la 
intervención de la fiscalización municipal o de las empresas 
municipales. Avalúos y Catastros entregará la información 
necesaria para ubicar los predios beneficiados de la obra 
pública. Los costos a los que se refiere el literal f) los 
determinará la Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal o las similares de la 
empresa municipal pertinente.  
 
En ningún caso se incluirá en el costo los gastos generales 
de la Administración Municipal o de sus empresas. 
 
Art. 9.- La determinación de la zona de beneficio o 
influencia.- Por el beneficio o influencia que generan las 
obras que se pagan a través de las contribuciones especiales 
de mejoras, se clasifican en: 
 
a.  Locales, las obras que causan un beneficio directo a los 

predios frentistas; 
 
b.  Sectoriales, las que causan beneficio a los inmuebles 

urbanos de algunos sectores del cantón Echeandia, 
considerados como zona de influencia; y,  

 
c.  Globales, las que causan un beneficio general a todos 

los inmuebles urbanos del cantón Echeandía.  
 
Art. 10.- La Dirección de Planificación en coordinación con 
la Dirección de Obras Públicas determinará la zona de 
beneficio o influencia que genera la obra ejecutada; en el 
caso de las empresas municipales serán éstas las que 
determinen a través de las dependencias respectivas, 
información que será remitida al Concejo Municipal para la 
aplicación del artículo 2.  

Título III 
 

DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA  
DEL TRIBUTO AL SUJETO PASIVO 

 
 
Art. 11.- Prorrateo de costo de obra.- La Dirección 
Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal o la dependencia que tenga esa competencia en 
las empresas municipales conforme su orgánico funcional, 
determinará el tributo que gravará a prorrata a cada 
inmueble beneficiado previo los informes correspondientes, 
en función de los siguientes artículos:  
 

Capítulo I 
 

DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES 
 
Art. 12.- En las vías locales, los costos por pavimentación y 
repavimentación urbanas, asfaltado, construcción y 
reconstrucción de toda clase de vías, o cualquier otra forma 
de intervención constructiva en las calzadas, se distribuirán 
de la siguiente manera: 
 
1.-  En las vías de calzada de hasta 9.00 metros de ancho, 

considerados de beneficio local se calculará:  
 

a)  El cuarenta por ciento será prorrateado, sin 
excepción, entre todas las propiedades con                    
frente a la vía, en la proporción a la medida de 
dicho frente; 

 
b)  El sesenta por ciento será prorrateado, sin 

excepción, entre todas las propiedades con frente a 
la vía, en proporción al avalúo municipal del 
inmueble; y, 

 
c)  La suma de las cantidades resultantes de los literales 

a) y b) de este artículo será la cuantía de la 
contribución especial de mejoras, correspondiente a 
cada predio. 

 
2.-  En las vías con calzadas mayores a 9.00 metros de 

ancho, considerados de beneficio sectorial, se aplicará 
el siguiente mecanismo:  

 
El cuarenta por ciento del costo de la obra se cobrará a 
los frentistas con la misma forma de cálculo aplicado en 
el numeral 1, y el sesenta por ciento se cobrará al resto 
de predios beneficiados de la obra dentro de la zona de 
influencia, prorrateado la obligación en proporción al 
avalúo de cada predio.  

 
3.-  En las vías consideradas de beneficio global, se aplicará 

el siguiente mecanismo:  
 

a)  El veinte por ciento entre las propiedades, sin 
excepción, con frente a las obras o calle de por 
medio. La distribución se hará en proporción a su 
avalúo. 

 
b)  El quince por ciento será cancelado de entre todos 

los predios urbanos del cantón que tengan beneficio 
sectorial. La distribución se hará en proporción a su 
avalúo. 
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c)  El quince por ciento se distribuirá entre todas las 

propiedades urbanas restantes del cantón como 
obras de beneficio global, la distribución se hará en 
proporción a los avalúos de cada predio. 

 

d)  El cincuenta por ciento a cargo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal. 

 

4.-  En el evento que exista obras especiales tales como 
puentes, pasos a desnivel, intercambiadores, línea 
troncal serán cobradas a todos los predios urbanos de la 
ciudad en proporción al avalúo de cada predio.  

 
Art. 13.- Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías, 
el avalúo de aquella, se dividirá proporcionalmente a la 
medida de dichos frentes. 
 
Art. 14.- El costo de los pavimentos o asfaltos 
correspondientes al cuadrante en la superficie comprendida 
entre las bocacalles, se gravará a la propiedad beneficiada 
donde se ejecuta la obra vial.  
 

Capítulo II 
 

DISTRIBUCIÓN POR ACERAS, BORDILLOS, 
CERRAMIENTOS Y MUROS 

 

Art. 15.- La totalidad del costo por aceras, bordillos, 
cerramientos, muros, será distribuido entre los propietarios 
beneficiarios de la obra en relación al frente de cada 
inmueble.  
 

Capítulo III 
 

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS  
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

OTRAS REDES DE SERVICIO 
 

Art. 16.- El costo de las obras de las redes de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales y otras redes 
de servicio, en su valor total, será prorrateado de acuerdo al 
avalúo municipal de las propiedades beneficiadas, bien sea 
tal beneficio, local, sectorial o global, o según lo determine 
las empresas correspondientes ligadas a los servicios cuyas 
redes se hayan ejecutado. 
 
Las redes domiciliarias de agua potable, alcantarillado, se 
cobrarán por la inversión realizada a cada predio. 
 

Capítulo IV 
 

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PARQUES, 
PLAZAS, JARDINES, MERCADOS, CENTROS 
COMERCIALES, CAMALES Y TERMINALES 

 
Art. 17.- Para efectos del pago de la contribución por 
parques, plazas, jardines, mercados, centros comerciales, 
camales, terminales y otros elementos de infraestructura 
urbana similar, como mobiliario, iluminación ornamental, 
etc., se tendrán en cuenta el beneficio local, sectorial o 
global que presten, según lo determine la Dirección de 
Planificación o las empresas pertinentes. 
 
Art. 18.- Las plazas, parques, jardines, mercados, centros 
comerciales, camales y terminales que determine el Concejo 
como de beneficio global serán pagados de la siguiente 
forma: 

a)  El quince por ciento entre las propiedades, sin 
excepción, con frente a las obras o calle de por medio. 
La distribución se hará en proporción a su avalúo; 

 
b)  El diez por ciento será cancelado de entre todos los 

predios urbanos del cantón que tengan beneficio 
sectorial. La distribución se hará en proporción a su 
avalúo; 

 
c)  El cinco por ciento se distribuirá entre todas las 

propiedades urbanas restantes del cantón como obras de 
beneficio global, la distribución se hará en proporción a 
los avalúos de cada predio; 

 
d)  El setenta por ciento a cargo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal. 
 
Art. 19.- Las plazas, parques, jardines, mercados, centros 
comerciales, y terminales que determine el Concejo como 
de beneficio sectorial serán pagados de la siguiente forma: 
 
a)  El veinte por ciento será cancelado de entre todos los 

predios urbanos del cantón que tengan beneficio 
sectorial. La distribución se hará en proporción a su 
avalúo; 

 
b)  El ochenta por ciento a cargo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal. 
 

Título IV 
 

DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN,  
PLAZO Y FORMA DE RECAUDACIÓN 

 
Art. 20.- Liquidación de la obligación tributaria.- Dentro 
del término de noventa días posteriores a la recepción 
provisional de la obra, las Direcciones de Obras Públicas y 
Financiera determinarán la obra y su costo conforme lo 
señala el artículo 8 de esta Ordenanza; la Jefatura de 
Avalúos y Catastros elaborará el catastro de predios 
beneficiarios necesarios para la determinación de la 
contribución especial de mejoras.  
 
La Dirección Financiera Municipal o la dependencia de las 
empresas municipales que tengan esas competencias 
conforme su orgánico, realizará la emisión y recaudación de 
títulos de crédito de las obras al primer día laborable del 
año siguiente.  
 
La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal o el funcionario competente de 
las empresas municipales coordinarán y vigilará estas 
actuaciones.  
 
La Tesorería Municipal será el responsable de la 
notificación conforme lo determina la ley y posterior 
recaudación para lo cual preferentemente, se utilizará la red 
de instituciones financieras. 
 
Art. 21.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal podrá suscribir convenios con las empresas 
municipales o viceversa, para la recuperación de valores por 
contribuciones de mejoras en las obras que ejecuten de 
acuerdo a las determinaciones constantes en esta Ordenanza 
y con la participación por recuperación que se fije en dichos 
convenios. 
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Art. 22.- La emisión de los títulos de crédito, estará en 
concordancia con el Código Orgánico Tributario; su 
emisión será anual.  
 

Título V 
 

PAGO Y DESTINO DE LA  
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

 
Art. 23.- Forma y época de pago.- El plazo para el cobro 
de toda contribución especial de mejoras que se realicen 
con fondos propios será tomando en cuenta el siguiente 
cuadro: 
 

Frentista  10 años  
Zona de influencia   5 años  
Toda la ciudad   1 a 3 años  

 
En las obras ejecutadas con otras fuentes de financiamiento, 
la recuperación de la inversión, se efectuará de acuerdo a 
las condiciones del préstamo; sin perjuicio de que, por 
situaciones de orden financiero y para proteger los intereses 
de los contribuyentes, el pago se lo haga con plazos 
superiores a los estipulados para la cancelación del 
préstamo, así mismo, se determinará la periodicidad del 
pago de la contribución. Tal determinación tomarán el 
Alcalde o el Directorio de las empresas previo informe de 
las direcciones financieras respectivas. 
 
Al vencimiento de cada una de las obligaciones y si éstas no 
fueran satisfechas, se recargan con el interés por mora, de 
conformidad con el Código Tributario.  
 
No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán 
acogerse a los beneficios de facilidades de pago constantes 
en el Código Tributario, siempre que se cumplan con los 
requisitos establecidos en el mismo Código. 
 
Art. 24.- De existir copropietarios o coherederos de un bien 
gravado con la contribución, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y sus empresas podrán exigir el 
cumplimiento de la obligación a uno, a varios o a todos los 
copropietarios o coherederos, que son solidariamente 
responsables en el cumplimiento del pago. En todo caso, 
manteniéndose la solidaridad entre copropietarios o 
coherederos, en caso de división entre copropietarios o de 
partición entre coherederos de propiedades con débitos 
pendientes por concepto de cualquiera contribución especial 
de mejoras, éstos tendrán derecho a solicitar la división de 
la deuda tributaria mediante convenios de pago a las 
direcciones financieras municipales o de sus empresas. 
  
Art. 25.- Transferencia de dominio de propiedades 
gravadas.- Para la transferencia de dominio de propiedades 
gravadas, se estará a lo establecido en el Código Tributario. 
 
Art. 26.- Reclamos de los contribuyentes.- Los reclamos 
de los contribuyentes, si no se resolvieren en la instancia 
administrativa, se tramitarán por la vía contencioso-
tributaria. 
 
Art. 27.- Destino de los fondos recaudados.- El producto 
de las contribuciones especiales de mejoras, determinadas 
en esta Ordenanza, se destinará únicamente al finan-
ciamiento de obras. 

Título VI 
 

DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS 
 ESPECIALES Y RÉGIMEN DE SUBSIDIOS 

 
Art. 28.- Exoneración de contribución especial de 
mejoras.- La exoneración por contribución especial de 
mejoras será:  
 
a)  Los predios que no tengan un avalúo catastral superior a 

diez remuneraciones mensuales básicas unificadas del 
trabajador en general; y, 

 
b)  Los predios que hayan sido declarados de utilidad 

pública por el Concejo Municipal y que tengan juicios 
de expropiación, desde el momento de la citación al 
demandado hasta que la sentencia se encuentre 
ejecutoriada, inscrita en el Registro de la Propiedad y 
catastrada. En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado. 

 
Art. 29.- El Concejo Municipal podrá disminuir o exonerar 
el pago de la contribución especial de mejoras en 
consideración de la situación y económica de los 
contribuyentes. 
 
Art. 30.- Los inmuebles que se encuentren dentro del 
inventario de bienes patrimoniales no causarán total o 
parcialmente el tributo de contribución especial de mejoras 
produciéndose la exención de la obligación tributaria, 
siempre y cuando justifique una intervención en favor de su 
conservación en el mismo período de cobro de la 
contribución y por un monto igual o superior a la misma.  
 
Para beneficiarse de esta exoneración, los propietarios de 
estos bienes deberán solicitar a la Director/a Financiero/a tal 
exoneración, quien encargará a la Comisión de Áreas 
Históricas y Patrimoniales o quien haga sus veces, informe 
que el bien se encuentra inventariado y si se ha realizado 
una intervención para su mantenimiento debidamente 
autorizada. 
 
Art. 31.- Exención por participación monetaria o en 
especie.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal podrá desarrollar proyectos de servicios básicos 
con la participación pecuniaria o aportación de trabajo de 
las comunidades organizadas, en cuyo caso éstas no 
pagarán contribución de mejoras. 
 
Art. 32.- Cobro de las contribuciones especiales.- Las 
contribuciones especiales podrán cobrarse, fraccionando la 
obra a medida que vaya terminándose por tramos o partes 
en la forma, plazo, determinado en el artículo 23 de esta 
Ordenanza.  
 

Título VII 
 

DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
TRANSPARENCIA DE INFORMACIÒN 

 
Art. 33.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal y sus empresas podrán suscribir convenios con 
las instituciones financieras para la recaudación de los 
créditos por contribución especial de mejoras. A su vez, el 
GAD podrá suscribir convenios con las empresas que 
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presten servicios públicos, para la recaudación de las 
contribuciones de mejoras que tengan relación con los 
servicios que brinden tales empresas. 
 
Art. 34.- Los contribuyentes, podrán realizar pagos 
anticipados a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal o sus empresas, como abono o 
cancelación de sus obligaciones. En estos casos se 
liquidarán tales valores a la fecha de pago. 
 
Para transparentar la gestión del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Echeandia, mediante el uso 
de las tecnologías brindará servicios electrónicos como: 
información, correspondencia, consultas, transacciones, 
pagos, entre otras. 
 
Art. 35.- Todas las obras, según determinación de la 
Dirección de Planificación o las direcciones técnicas 
correspondientes de las empresas municipales, fijarán, de 
manera previa a su ejecución el tiempo de vida útil de las 
mismas, en cuyos períodos, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y sus empresas, garantizarán el 
cuidado, mantenimiento y protección de tales obras, sin que 
en esos lapsos, se puedan imponer contribuciones 
adicionales a las obras ejecutadas y por cargo a su 
mantenimiento y conservación. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal emitirá un documento técnico 
firmado por los Directores de Obras Públicas Municipales y 
Fiscalización, en los que consten los años de garantía que 
tiene cada una de las obras, a fin de que no se duplique el 
pago. Información que se publicará en la web institucional. 
 

Título VIII 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

En el caso de inmuebles declarados bajo el Régimen de 
Propiedad Horizontal, se emitirán obligaciones 
independientes para cada copropietario acorde al cuadro de 
alícuotas, aplicando los porcentajes determinados en esta 
Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Una vez que la presente Ordenanza entre en vigencia, se 
emitirán los títulos de crédito por contribución especial de 
mejoras de las obras ejecutadas que correspondan. 
 
DEROGATORIA.- Quedan derogadas todas las normas de 
igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ordenanza.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
debiendo tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo 324 
del COOTAD.  
 
Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo 
Cantonal de Echeandía, a los 01 días del mes de Julio de 
2015. 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GAD 
Municipal del Cantón Echeandía. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del I. 
Concejo del GAD Municipal del Cantón Echeandía. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la 
presente Ordenanza fue conocida, discutida y aprobada por 
el Ilustre Concejo Cantonal de Echeandía en Primero y 
Segundo Debate, en sus sesiones ordinarias del 24 de Junio 
y, del 01 de Julio del 2015. 
 
Echeandia 02 de Julio del 2015. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 
 
ALCALDIA DE ECHEANDIA- Ejecútese y publíquese.- 
Echeandia, 02 de Julio del 2015. 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GAD 
Municipal del Cantón Echeandia. 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Patricio 
Escudero Sánchez Alcalde de Echeandia, a los 02 días del 
mes de Julio del 2015. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 
 

____________________________________________ 
 

 
EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GAD 

MUNICIPAL DEL  CANTÓN ECHEANDIA 
 

Considerando: 
 

Que de conformidad a lo previsto en el Art. 14 y Art. 66 
numeral 27 de la Constitución de la República del Ecuador 
es un derecho constitucional de todos los ecuatorianos el 
vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y 
libre de contaminación; 
 
Que de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del Art. 
83 de la Constitución de la República del Ecuador 
constituyen deberes y responsabilidades de las ecuatorianas 
y los ecuatorianos, entre otros el respetar los derechos de la 
naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y 
sostenible; 
 
Que el Art. 15 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que el Estado promoverá en el sector 
público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de 
bajo impacto; 
 
Que de conformidad con lo previsto en el Art. 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador los gobiernos 
municipales tendrán entre otras competencias exclusivas el 
prestar los servicios públicos de manejo de desechos sólidos 
y actividades de saneamiento ambiental; 
 
Que el Art. 137 del COOTAD establece textualmente en su 
inciso cuarto que “…las competencias de prestación de 
servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de 
saneamiento ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus 
respectivas normativas…”; 
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Que el Art. 431 del mismo Código Orgánico citado en el 
considerando anterior establece que “…los gobiernos 
autónomos descentralizados de manera concurrente 
establecerán las normas para la gestión integral del 
ambiente y de los desechos contaminantes que comprende 
la prevención, control y sanción de actividades que afecten 
al mismo. Si se produjeren actividades contaminantes por 
parte de actores públicos o privados, el gobierno autónomo 
descentralizado impondrá los correctivos y sanciones                         
a los infractores sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal a que hubiere lugar y pondrán en conocimiento                       
de la autoridad competente el particular, a fin de                          
exigir el Derecho de la naturaleza contemplado en la 
Constitución”; 
 
Que, el Art. 100 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 423 de 22 de 
diciembre de 2006, dispone que la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de desechos es 
responsabilidad de los municipios que la realizarán de 
acuerdo con las leyes, reglamentos y ordenanzas que se 
dicten para el efecto, con observancia de las normas de 
bioseguridad y control determinadas por la Autoridad 
Sanitaria Nacional y que el Estado entregará los recursos 
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo; 
 
Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 026, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 334 de 12 de mayo de 2008, establece que toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 
que preste los servicios para el manejo de desechos 
peligrosos en sus fases de gestión, re uso, reciclaje, 
tratamiento biológico, térmico, físico, químico y para 
desechos biológicos, coprocesamiento y disposición final, 
deberá cumplir con el procedimiento previo al 
licenciamiento ambiental para la gestión de desechos 
peligrosos descrito en el Anexo B; 
 
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 026, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 334 de 12 de mayo de 2008, establece que toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 
que preste los servicios de transporte de materiales 
peligrosos, deberá cumplir con el procedimiento previo al 
licenciamiento ambiental y los requisitos descritos en el 
Anexo C; 
 
Que, las Ministras del Ambiente y de Salud Pública, 
expidieron el “REGLAMENTO INTERMINISTERIAL 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS 
SANITARIOS”, publicado en el Registro Oficial No. 379, 
de fecha 20 de noviembre de 2014. 
 
Que, en el numeral 1 del artículo 5 del Reglamento 
Interministerial para la Gestión Integral de Desechos 
Sanitarios, se establece que son responsabilidades y 
obligaciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, respecto de la gestión de desechos sanitarios, 
el “Realizar la recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los desechos sanitarios conforme los 
lineamentos dispuestos por la Autoridad Ambiental y 
Sanitaria Nacional, ya sea por gestión directa, contando con 
el Permiso Ambiental respectivo, o a través de gestores 
externos, bajo la responsabilidad del Gobierno Municipal”. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en 
el Registro Oficial No. 270 de fecha 13 de febrero de 2015, 
la Ministra del Ambiente sustituyó el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria por el Libro VI de la 
Calidad Ambiental. 
 
Que, en el Art. 2 del Libro VI de la Calidad Ambiental se 
establecen principios de aplicación obligatoria, entre los 
cuales se puede mencionar el principio Precautorio o de 
Precaución, Quien Contamina Paga, Corresponsabilidad en 
materia ambiental, De la Cuna a la Tumba, Responsabilidad 
Extendida del Productor y/o Importador, entre otros, 
principios que buscan dirigir la gestión en términos de la 
calidad ambiental, así como establecer la responsabilidad 
frente a los daños ambientales. 
 
Que, en el Art. 51 del Libro VI de la Calidad Ambiental “el 
Estado Ecuatoriano declara como prioridad nacional y 
como tal, de interés público y sometido a la tutela Estatal, la 
gestión integral de los residuos sólidos no peligrosos y 
desechos peligrosos y/o especiales”. 
 
Que, en el literal g) del Art. 93 del Libro VI de la Calidad 
Ambiental, se establece que el Generador en su calidad de 
titular y responsable del manejo de los desechos peligrosos 
y/o especiales hasta su disposición final, tiene como una de 
sus responsabilidades el “Realizar la entrega de los 
desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado 
manejo, únicamente a personas naturales o jurídicas que 
cuenten con la regularización ambiental correspondiente 
emitida por la Autoridad Ambiental Nacional o por la 
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable”. 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el Art. 57 del 
COOTAD al Concejo Municipal le corresponde el ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y el COOTAD,  
 

Expide: 
 
LA “ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO 
EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS 
GENERADOS EN EL CANTÓN ECHEANDIA 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- A través de la presente Ordenanza se ratifica la 
competencia que tiene el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Echeandía, para regular, 
gestionar y controlar el almacenamiento, la recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de los desechos 
sanitarios, dentro de su jurisdicción.  
 
Artículo 2.- Los desechos sanitarios se clasifican en: 
 
1.  Desechos Peligrosos: 
 
1.1 Infecciosos  
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a)  Biológicos 
 
b)  Anátomo-Patológicos  
 
c)  Corto-punzantes 
 
d)  Cadáveres o partes de animales provenientes de 

establecimientos de atención veterinaria o que han 
estado expuestos a agentes infecciosos, en 
laboratorios de experimentación 

 
1.2) Químicos (caducados o fuera de especificaciones). 
 
1.3) Farmacéuticos (medicamentos caducados, fuera de 

especificaciones y parcialmente consumidos) y 
dispositivos médicos 

 
1.4) Radiactivos 
 
1.5)  Otros descritos en el Listado de Desechos Peligrosos 

expedido por la Autoridad Ambiental Nacional. 
 
2.  Desechos y/o residuos no peligrosos: 
 
2.1)  Biodegradables 
 
2.2)  Reciclables 
 
2.3)  Comunes 
 
Artículo 3.- La presente Ordenanza rige para todos los 
establecimientos públicos o privados ubicados dentro del 
cantón Echeandia y que generen desechos sanitarios, entre 
los cuales se encuentran los siguientes: 
 
a) Establecimientos de salud: hospitales, clínicas, centros 

y subcentros de salud, puestos de salud, policlínicos, 
unidades móviles, dispensarios, consultorios médicos y 
odontológicos, laboratorios clínicos, patológicos y de 
experimentación, morgues, centros de radiología e 
imágenes, locales que trabajan con radiaciones 
ionizantes, boticas, farmacias y otros establecimientos 
afines; 

 
b) Centros y clínicas veterinarias; 
 
c) Centros de estética facial, corporal e integral, 

peluquerías, gabinetes o centros de estética y belleza, 
salas de spa y locales de tatuaje; 

 
d) Otros de características similares. 
 
Artículo 4.- Constituye obligación de los establecimientos 
antes mencionados, el realizar la separación, clasificación y 
almacenamiento diferenciado de los desechos sanitarios     
que genere, de acuerdo a lo establecido en la Ley y a base 
de las disposiciones que se detallan en la presente 
Ordenanza.  
 
Artículo 5.- A partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza, como requisito previo para la obtención                        
y/o renovación del permiso municipal de funcionamiento, 
los establecimientos descritos en el Art. 3 de la                      
presente Ordenanza, deberán presentar los siguientes 
documentos: 

a) Contrato de prestación de servicios de recolección 
selectiva, transporte, tratamiento y disposición final de 
los desechos sanitarios peligrosos, suscrito con un 
Gestor Ambiental autorizado por el GAD Municipal del 
cantón Echeandía Los costos que demanden la 
prestación de dichos servicios deberán ser asumidos 
directamente por dichos establecimientos. 

 

b) Para el permiso de funcionamiento correspondiente al 
año 2016, se debe presentar el Registro de Generador de 
Desechos Peligrosos ante la Autoridad Ambiental 
Nacional o ante las Autoridades Ambientales de 
Aplicación responsables 

 

c) Para el permiso de funcionamiento correspondiente al 
año 2016 y siguientes, la Declaración Anual presentada 
a la Autoridad Ambiental competente, sobre la 
generación y manejo de desechos peligrosos realizada 
durante el año calendario anterior. 

 

Artículo 6.- No están comprendidos en el ámbito de esta 
Ordenanza los desechos de naturaleza radioactiva, los 
cuales deberán ser manejados de conformidad con las 
normas emitidas por el Organismo regulador a nivel 
nacional. 
 
Artículo 7.- Las infracciones a la presente Ordenanza serán 
sancionadas por el GAD Municipal del cantón Echeandia, 
de acuerdo al procedimiento establecido en las ordenanzas y 
normativa vigentes, respetando el debido proceso y el 
derecho a la reparación del afectado, sin perjuicio de lo que 
establezca y sancione la demás legislación pertinente. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL ALMACENAMIENTO DE LOS  
DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS 

 
Artículo 8.- Los desechos sólidos previo a su recolección 
deberán ser clasificados y dispuestos en recipientes y fundas 
plásticas debidamente etiquetados, inmediatamente después 
de su generación en el mismo lugar de origen, cuyo tamaño 
dependerá del volumen de generación, espacio físico y 
frecuencia de recolección, de conformidad con lo previsto 
en la Norma Técnica correspondiente, de acuerdo a las 
siguientes directrices: 
 
8.1  Desechos Sanitarios Peligrosos: 
 

a. Fundas de color rojo a prueba de goteo para los 
desechos infecciosos. Dichas fundas deberán 
contar con las respectivas etiquetas que permitan 
identificar si se tratan de desechos biológicos, 
anátomo-patológicos o que contengan cadáveres o 
partes de animales. 

 

b. Recipientes resistentes a la perforación, al 
impacto, debidamente identificados y etiquetados, 
para los desechos corto punzantes, los cuales 
previo a su transporte se cerrarán herméticamente, 
permaneciendo así durante todas las etapas de su 
gestión interna. 

 
c. Para el caso de placentas u otros desechos 

anátomo-patológicos similares que presenten 
escurrimiento de fluidos corporales, éstos deberán 
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ser tratados previamente con productos químicos 
que deshidraten o solidifiquen el desecho, 
conforme los lineamientos establecidos en la 
Norma Técnica correspondiente. 

 
d. Los desechos infecciosos tales como: anátomo-

patológicos, placentas, desechos de cadáveres de 
animales y partes de animales, se mantendrán en 
refrigeración a una temperatura máxima de cuatro 
grados centígrados (4 °C) durante su 
almacenamiento final, previo a su entrega a un 
Gestor Ambiental autorizado. 

 
e. Los desechos químicos se segregarán en la fuente, 

se acondicionarán y manipularán de acuerdo a las 
instrucciones constantes en sus etiquetas y/o hojas 
de seguridad 

 
f. Los desechos de medicamentos parcialmente 

consumidos, incluyendo sus empaques y 
presentaciones, se recolectarán en cajas de cartón 
resistentes, debidamente identificadas 

 
g. Los desechos de medicamentos citostáticos, 

generados en tratamientos de quimioterapia, se 
depositarán en recipientes rígidos de color 
amarillo de cierre hermético a prueba de 
perforaciones, resistentes a agentes químicos, 
debidamente sellados y etiquetados 

 
h. Otros desechos peligrosos deberán ser 

almacenados conforme la Normativa Ambiental y 
Normativa Técnica correspondiente. 

 
i. Los desechos sanitarios peligrosos deberán 

permanecer dentro del sitio establecido para su 
almacenamiento final hasta su recolección por 
parte del Gestor Ambiental autorizado. Por ningún 
concepto estos desechos deberán exponerse en la 
vereda o en el exterior del establecimiento. 

 
8.2  Desechos Sanitarios No Peligrosos: 
 

a. Los desechos sanitarios no peligrosos clasificados 
como desechos comunes, se almacenarán en 
fundas de color negro 

 
b. Para el caso de los desechos clasificados como 

biodegradables y reciclables, éstos se almacenarán 
de acuerdo a la Norma Técnica vigente. 

 
Artículo 9.- Los sitios o lugares para el almacenamiento 
final de los desechos sanitarios, deberán cumplir, entre 
otros, con los siguientes requisitos mínimos: 

 
a) Estar ubicados en zonas no próximas a viviendas o 

predios colindantes y donde se reduzcan los riesgos de 
posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e 
inundaciones; 

 
b) Contar con un sistema de desagüe que conduzca los 

líquidos a la red de alcantarillado; 
 
c) Contar con un sistema de extinción de incendios; 

d) Contar con la debida señalización e información 
necesaria, en lugares y formas visibles, relativo al tipo 
de desechos almacenados y su peligrosidad; 

 
e) Las paredes deben estar construidas con material no 

inflamable y de fácil limpieza y desinfección; 
 
f) Disponer de cubiertas o techos que permitan proteger 

los desechos de la intemperie; 
 
g) Contar con ventilación suficiente; 
 
h) Los pisos deben ser lisos, de material impermeable, de 

fácil limpieza y desinfección; 
 
i) Disponer de una toma de agua que facilite la limpieza 

periódica del sitio; y, 
 
j) Hallarse ubicado en un sitio de fácil acceso para los 

vehículos destinados para la recolección de tales 
desechos. 

 
CAPITULO III 

 
DE LA GESTIÓN EXTERNA DE LOS  

DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS 
 

Artículo 10.- La recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los desechos no peligrosos lo realizará 
el GAD Municipal del cantón Echeandía, por 
administración directa, a través de gestores externos u otro 
mecanismo que resulte más conveniente para precautelar la 
salud pública, el ambiente y la sostenibilidad económica y 
social de éstos servicios. 
 
Artículo 11.- El manejo de los desechos sanitarios 
peligrosos, que incluyen las fases de recolección selectiva, 
transporte, tratamiento y disposición final, podrá ser 
realizado por uno o varios Gestores Ambientales que 
cuenten con su respectiva Licencia Ambiental vigente 
emitida por el Ministerio del Ambiente.  
 
Artículo 12.- Para prestar los servicios de recolección y 
transporte de los desechos sanitarios peligrosos, dentro del 
cantón Echeandía, a más de contar con una Licencia 
Ambiental emitida por el MAE que cubra el alcance del 
servicio a prestar, los Gestores Ambientales deberán 
registrarse en el GAD Municipal del cantón Echeandia, para 
legalizar su actividad y obtener el aval correspondiente. 
Para tal efecto se deberá presentar como mínimo la 
siguiente documentación: 
 
 Licencia Ambiental otorgada por el Ministerio del 

Ambiente que cubra la recolección y transporte de 
desechos sanitarios peligrosos 

 

 Aprobación dada por el Ministerio del Ambiente de la 
última Auditoría Ambiental de Cumplimiento asociada 
a la licencia ambiental presentada (de tratarse de una 
licencia ambiental emitida hace más de un año). 

 

 Descripción de las características de los vehículos a ser 
utilizados para la recolección y transporte de los 
desechos, los cuales deben cumplir con las 
características establecidas en la Ley. 



 
10 -  Viernes  23  de  octubre  de 2015   --    Edición Especial Nº  379    -    Registro Oficial 

 
 Descripción del proceso de recolección y transporte de 

desechos sanitarios peligrosos que desempeña la 
empresa, mismo que debe cumplir con los 
requerimientos establecidos en la normativa ambiental 
vigente. 

 
 Fotocopias de la o las matrículas actualizadas y vigentes 

de dichos vehículos.  
 
 Fotocopias de la licencia tipo “E” de los choferes 

responsables de los vehículos. 
 
 Fotocopias de los certificados de aprobación del curso 

de transporte terrestre de materiales peligrosos, emitido 
por el Ministerio del Ambiente, del o los conductores de 
los vehículos. 

 
 Información del o los gestores ambientales responsables 

del tratamiento y el o los métodos de tratamiento a ser 
utilizados, a los que entregará los desechos sanitarios 
peligrosos a ser recolectados y transportados, mismos 
que deberán contar con la Licencia Ambiental emitida 
por el Ministerio del Ambiente. 

 
 Fotocopias de pólizas vigentes de responsabilidad civil 

y contingencias ante terceros, así como de cobertura por 
daño ambiental y cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental. 

 
Artículo 13.- El Gestor Ambiental autorizado será el 
responsable de implementar un programa de recolección y 
transporte de desechos sanitarios peligrosos, que incluya las 
rutas, frecuencias y horarios respectivos. 
 
Las frecuencias de recolección se establecerán de acuerdo a 
la cantidad de desechos que genere cada usuario y a lo 
previsto en la Ley. 
 
Artículo 14.- Los generadores de desechos sanitarios 
peligrosos deberán obligatoriamente adoptar programas y 
medidas de minimización y reducción de los mismos. 
 
Artículo 15.- Constituye obligación de los generadores de 
desechos sanitarios peligrosos, entregar los mismos al 
Gestor o Gestores Ambientales autorizados por el GAD 
Municipal del cantón Echeandía, para que éstos sean 
sometidos a los sistemas de tratamiento autorizados por la 
Ley. 
 
Artículo 16.- No se recolectarán desechos sanitarios 
peligrosos que se encuentren almacenados de manera 
incorrecta, tales como fundas que se encuentren rotas o que 
permitan la filtración de líquidos, objetos corto punzantes 
fuera de recipientes de plástico rígidos, órganos o tejidos no 
deshidratados u otros. En estos casos, el GAD Municipal 
del cantón Echeandia aplicará las sanciones previstas en 
esta Ordenanza. 
 
Artículo 17.- Para prestar los servicios de tratamiento y 
disposición final de los desechos sanitarios peligrosos a los 
generadores del cantón Echeandía, a más de contar con una 
Licencia Ambiental emitida por el MAE que cubra el 
alcance del servicio a prestar, los Gestores Ambientales 
deberán registrarse en el GAD Municipal del cantón 

Echeandía, para legalizar su actividad y obtener el aval 
correspondiente. Para tal efecto se deberá presentar como 
mínimo la siguiente documentación: 
 
 Licencia Ambiental otorgada por el Ministerio del 

Ambiente que cubra el tratamiento y disposición final 
de desechos sanitarios peligrosos. 

 
 Aprobación dada por el Ministerio del Ambiente de la 

última Auditoría Ambiental de Cumplimiento asociada 
a la licencia ambiental presentada (de tratarse de una 
licencia ambiental emitida hace más de un año). 

 
 Descripción de las tecnologías o métodos de tratamiento 

a ofertar, mismos que deben estar aprobados por el 
Ministerio del Ambiente y deben cumplir con los 
requerimientos establecidos en la Ley. 

 
 Descripción del/los procesos de tratamiento y 

disposición final de desechos sanitarios peligrosos que 
desempeña la empresa, mismo que debe cumplir con los 
requerimientos establecidos en la normativa ambiental 
vigente. 

 
 Fotocopia de las capacitaciones recibidas por el 

personal que realizará la manipulación de los desechos 
sanitarios peligrosos para su tratamiento y disposición 
final. 

 
 Fotocopias de pólizas vigentes de responsabilidad civil 

y contingencias ante terceros, así como de cobertura por 
daño ambiental y cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental. 

 
 

CAPITULO IV 
 

DEL CONTROL, DE LAS CONTRAVENCIONES, 
SANCIONES Y PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO 
 
Artículo 18.- Corresponde al GAD Municipal del cantón 
Echeandia, vigilar el cabal cumplimiento de la presente 
ordenanza, para lo cual deberá efectuar supervisiones e 
inspecciones a los locales o establecimientos en los que se 
generen desechos sanitarios, en cualquier momento y sin 
previo aviso, siendo obligación de dichos establecimientos 
permitir el ingreso al personal autorizado por el GAD 
Municipal del cantón Echeandía 
 
Estas inspecciones tendrán como único objetivo verificar el 
acatamiento lo dispuesto en esta Ordenanza y demás 
normas aplicables en lo relativo a la gestión interna de los 
desechos sanitarios. 
 
Artículo 19.- Las infracciones a la presente Ordenanza 
serán sancionadas por el GAD Municipal del cantón, a 
través del Departamento de Medio Ambiente quien Actuará 
en todos los casos por medio de su Director.  
 
Artículo 20.- Sin perjuicio de la intervención del GAD 
Municipal del cantón Echeandía, para prevenir, impedir o 
remediar los daños por la afectación al aseo, la salud y al 
ambiente; para imponer sanciones, el GAD Municipal del 
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cantón Echeandía, a través de sus funcionarios en garantía 
al debido proceso y el legítimo derecho a la defensa 
procederá del siguiente modo: 
 
a. El juzgamiento por el cometimiento de una infracción o 

contravención a las ordenanzas se someterá a lo fijado 
en el Título VIII, del Capítulo VII, sección IV del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (Procedimiento 
administrativo sancionador). 

 
Podrá iniciar de oficio o por la presentación de una 
denuncia por la acción popular concedida a la 
ciudadanía para denunciar el cometimiento de una 
infracción. 

 
b. El procedimiento administrativo sancionador        

iniciará mediante auto motivado que determine con 
precisión el hecho acusado, la persona presuntamente 
responsable del hecho, la norma que tipifica la 
infracción y la sanción que se impondría en caso                       
de ser encontrado responsable. En el mismo auto se 
solicitarán los informes tendientes a establecer la 
veracidad del hecho a juzgarse y más documentos que 
se consideren necesarios para el esclarecimiento del 
hecho, auto con el cual se notificará al supuesto 
infractor. 

 
c. Notificado que fuere el supuesto infractor con el auto de 

inicio de juzgamiento se le concederá el término de 
cinco (5) días para que comparezca contestando de 
manera fundamentada los hechos que se le imputan. 
Con la contestación o en rebeldía se declarará abierto el 
término probatorio por el plazo improrrogable de diez 
(10) días. 

 
d. El escrito de contestación y demás documentación que 

se presente dentro del respectivo juzgamiento deberá 
encontrarse firmada por el juzgado o un Abogado 
debidamente autorizado. En caso de no comparecer el 
infractor al juzgamiento se procederá a su juzgamiento 
en rebeldía. 

 
e. Vencido el plazo probatorio concedido se expedirá el 

fallo que corresponda el cual deberá ser motivado 
pudiendo recurrirse del mismo ante el Alcalde del GAD 
Municipal del cantón Echeandía.  

 
La resolución será notificada al infractor en el domicilio 
señalado para tal efecto y en caso de no haber 
comparecido al juzgamiento se sentará la razón 
respectiva de su no comparecencia. 

 
f. Agotado el juzgamiento de hallarse responsabilidad del 

juzgado se procederá a la imposición de las multas 
previstas en la presente ordenanza las cuales se 
impondrán independientemente de los costos de 
reparación y podrán ser cobradas por la vía coactiva una 
vez ejecutoriada la resolución. 

 
g. Para la graduación de la pena se tomará en 

consideración las circunstancias agravantes y atenuantes 
de la infracción, en todo caso las infracciones y las 
multas a imponerse serán las detalladas en la presente 
Ordenanza. 

Artículo 21.- En los casos que fuere posible el GAD 
Municipal del cantón Echeandía para instruir los procesos 
administrativos por infracciones, dejará un registro 
fotográfico de lo ocurrido, sin perjuicio de que, atendiendo 
la gravedad del daño, se hagan otros exámenes y pericias 
técnicas. 
 
Artículo 22.- Se concede acción popular para la 
presentación de las denuncias por las infracciones a la 
presente Ordenanza. Constituyen prueba plena la 
información que proporcionen los funcionarios del GAD 
Municipal del cantón Echeandía o la remitida por el Gestor 
Ambiental autorizado. 
 
Artículo 23.- Las contravenciones o infracciones a la 
presente Ordenanza se clasifican en contravenciones de 
primera, segunda y tercera clase y en contravenciones 
graves. 
 
Artículo 24.- Se consideran contravenciones de primera 
clase las siguientes: 
 
a) No observar las normas de aseo y limpieza de los sitios 

o áreas de almacenamiento final de los desechos 
sanitarios; 

 
b) No entregar los desechos sanitarios para su recolección 

en los horarios y días establecidos por el Gestor 
Ambienta autorizado; 

 
c) Todas aquellas que infrinjan las normas de la presente 

ordenanza y que no consten como contravenciones de 
segunda o tercera clase o como contravenciones graves. 

 
Artículo 25.- Se consideran contravenciones de segunda 
clase las siguientes: 
 
a) No almacenar apropiadamente los desechos sanitarios 

en las fundas y/o recipientes establecidos en esta 
Ordenanza y en la Ley; 

 
b) Reincidir en el cometimiento de contravenciones de 

primera clase en un período de 60 días calendario. 
 
Artículo 26.- Se consideran contravenciones de tercera 
clase las siguientes: 
 
a) Exponer los desechos sanitarios peligrosos en la vía 

pública o fuera del área de almacenamiento final; 
 
b) Reincidir en el cometimiento de contravenciones de 

segunda clase en un período de 60 días calendario. 
 
Artículo 27.- Se consideran contravenciones graves las 
siguientes: 
 
a) Quemar los desechos sanitarios peligrosos; 
 
b) Mezclar los desechos sanitarios peligrosos y no 

peligrosos, o de distinta naturaleza (infecciosos, 
químicos, farmacéuticos, radioactivos u otros), en un 
mismo recipiente o funda; 

 
c) Usar ductos internos para la evacuación de desechos 

sanitarios peligrosos; 



 
12 -  Viernes  23  de  octubre  de 2015   --    Edición Especial Nº  379    -    Registro Oficial 

 
d) Almacenar desechos sanitarios peligrosos a cielo abierto 

o en áreas que no reúnan las condiciones establecidas en 
esta ordenanza; 

 
e) Arrojar o abandonar desechos sanitarios peligrosos en 

áreas públicas, quebradas, cuerpos de agua y cualquier 
otro sitio no autorizado; 

 
f) Oponerse a los controles realizados por las autoridades 

respectivas o sus delegados; ya sea impidiendo su 
ingreso al establecimiento, negando acceso a la 
información o bloqueando la toma de muestras 
fotográficas o la realización de exámenes; 

 
g) La reincidencia en las contravenciones de tercera clase 

en un período de un año. 
 
Artículo 28.- El desconocimiento de las normas y 
procedimientos del manejo de desechos sanitarios no exime 
de responsabilidad al infractor. 
 
Artículo 29.- Las sanciones a imponerse a quienes incurran 
en alguna de las contravenciones detalladas en la presente 
Ordenanza serán las siguientes: 
 
a. Las personas naturales o jurídicas que incurran en 

contravenciones de primera clase serán sancionadas con 
una multa igual al veinte y cinco por ciento (25%) de un 
salario básico unificado; 

 
b. Las personas naturales o jurídicas que incurran en 

contravenciones de segunda clase serán sancionadas con 
una multa igual al cincuenta por ciento (50%) un de 
salario básico unificado; 

 
c. Las personas naturales o jurídicas que incurran en 

contravenciones de tercera clase serán sancionadas con 
una multa igual a un salario básico unificado; 

 
d. Las personas naturales o jurídicas que incurran en 

contravenciones graves serán sancionadas con una 
multa igual a dos salarios básicos unificados. 

 
Dependiendo de la gravedad de la contravención cometida o 
la reincidencia en su cometimiento, el GAD Municipal del 
cantón Echeandía podrá, independiente de la aplicación de 
las multas previstas en la presente Ordenanza, coordinar 
con otros organismos competentes, para obtener la clausura 
temporal o definitiva del establecimiento. 
 
Para la rehabilitación de la clausura temporal se considerará 
la corrección de la conducta tipificada y la reparación de los 
daños causados. 
 
Artículo 30.- Las sanciones administrativas serán impuestas 
sin perjuicio de las sanciones civiles, penales y ambientales 
a que hubiera lugar. 
 
Artículo 31.- Cuando intervenga el GAD Municipal del 
cantón Echeandía, de manera directa o indirecta en la 
prevención y reparación de daños o incumplimientos, se 
cobrarán los costos de intervención con un veinte por ciento 
de recargo. 
 
Artículo 32.- La recuperación de las multas y de los costos 
de intervención las hará el GAD Municipal del cantón 

Echeandía de manera directa o a través de terceros mediante 
la suscripción de los convenios correspondientes, sin 
perjuicio del ejercicio de la acción coactiva. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- En cuanto a las definiciones sobre los 
desechos sanitarios se estará a lo establecido en el 
Reglamento Interministerial para la Gestión Integral de 
Desechos Sanitarios publicado en el Registro Oficial No. 
379, de fecha 20 de noviembre de 2014. 
 

SEGUNDA.- La presente ordenanza se mantendrá como 
ordenanza de carácter especial sobre las ordenanzas que 
traten sobre la materia.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia el día siguiente 
de su publicación. 
 

Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo 
Cantonal de Echeandía, a los 01 días del mes de Julio de 
2015. 
 

f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GAD 
Municipal del Cantón Echeandía. 
 

f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho,  Secretario del I. 
Concejo del GAD Municipal del Cantón Echeandía. 
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certificamos que la 
presente Ordenanza fue conocida, discutida y aprobada por 
el Ilustre Concejo Cantonal de Echeandía en Primero y 
Segundo Debate, en sus sesiones ordinarias del 24 de Junio 
y, del 01 de Julio del 2015. 
 

Echeandía 02 de Julio del 2015. 
 

f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 
 

ALCALDIA DE ECHEANDIA.- Ejecútese y publíquese.- 
Echeandía, 02 de Julio del 2015. 
 

f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GAD 
Municipal del Cantón Echeandía. 
 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Patricio 
Escudero Sánchez Alcalde de Echeandía, a los 02 días del 
mes de Julio del 2015. 
 

f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 

 
____________________________________________ 

 

 
EL I. CONCEJO CANTONAL 

DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDIA 
 

Considerando: 
 

Que, el Cantón Echeandía, ha tenido un crecimiento 
vertiginoso, sin una planificación adecuada de los 
asentamientos poblacionales que norman el convivir 
colectivo de las áreas urbanas y rurales. 
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Que, por ser un importante centro productivo agrícola, 
pecuario, etc. del país, ha provocado que miles de nuevos 
habitantes se establezcan en su jurisdicción cantonal, dando 
lugar a un crecimiento desordenado y falto de uniformidad 
en la construcción de viviendas, espacios comerciales, áreas 
verdes, calles, etc. 
 

Que, el Art. 54 literal c) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
determina que entre las funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal está el de establecer, el régimen 
de uso de suelo y urbanístico para lo cual determina las 
condiciones de urbanización parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales. 
 

Que, el Art. 466 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina que 
dentro de las atribuciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, de manera exclusiva le 
corresponde el control sobre el uso y distribución del suelo 
en el cantón Echeandia, por lo cual los planes y políticas de 
ordenamiento territorial, racionalizarán las intervenciones 
en su territorio, orientando el proceso urbano y territorial 
del cantón para lograr un desarrollo armónico sustentable y 
sostenible, a través de la mejor utilización de los recursos 
naturales, la organización del espacio, la infraestructura y 
las actividades conforme a su espacio físico, con el fin de 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
 

Que, en su Art. 470, 471, 472 y siguientes, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determinan la potestad que tiene el 
Consejo de autorizar mediante resolución todo tipo de 
fraccionamiento y restructuración urbana así como 
urbanizaciones y lotizaciones tanto en áreas urbanas, de 
expansión urbana y áreas rurales. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 
240 en concordancia con el Art. 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, le atribuye al Concejo la facultad 
legislativa de dictar ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones. 
 

Que, en uso de las facultades legales y constitucionales. 
 

Expide: 
 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LAS 
URBANIZACIONES, URBANAS Y SEMIURBANAS Y 
FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS URBANOS, 
SEMIURBANOS Y RURALES DEL GAD 
MUNICIPAL CANTÓN ECHEANDIA. 

 

TITULO I 
 

DEFINICIONES 
 

Art. 1.- Para efectos de interpretación y aplicación de la 
presente ordenanza se puntualiza el siguiente glosario: 
 
Área Municipal.- Es la parte de los terrenos que se 
pretende fraccionar o urbanizar, que los dueños de los 
mismos están obligados a ceder a la Municipalidad como 
bienes municipales de dominio público. 

Licencia de Parcelación.- Es el documento municipal 
mediante el cual el Concejo autoriza la ejecución de los 
proyectos de urbanización. 
 

Núcleos Urbanos.- Son los espacios destinados a un 
conjunto de instalaciones con servicios administrativos, 
cívicos, culturales, deportivos, comerciales, recreacionales, 
etc. 
 

Fraccionamiento.- Se considera fraccionamiento o 
desmembración a la subdivisión de un predio en dos a diez 
lotes, y que no requiera nuevas vías. Ningún predio, 
resultante del fraccionamiento, podrá tener una superficie 
menor a setenta metros cuadrados (70 m2). 
 

Urbanización.- Se considera urbanización, la partición de 
un terreno en más de 10 lotes que tengan frente o acceso a 
alguna vía pública existente o en proyecto con miras a la 
construcción de viviendas de similares características o 
bloques habitacionales terminados. 
 

Terreno Semiurbano.- Es aquel que va en vía de ser 
urbano o convertirse en urbano de acuerdo si se inclina más 
a la ciudad que al campo; o, en su defecto, aquel que se 
halla contiguo al perímetro urbano. 
 

Art. 2.- Las obras de infraestructura que el propietario del 
lote donde se va a crear una URBANIZACIÓN EN EL 
AREA URBANA debe proyectar a ejecutar son las 
siguientes: 
 

a)  Sistema vial de uso público según especificaciones de la 
Ley de caminos, derechos de Vías del sistema nacional, 
autopistas y líneas de transmisión eléctricas. El 
urbanizador arborizará las áreas verdes de las vías, 
sujetándose a las especificaciones de la Dirección de 
Planificación Urbana y Rural. 

 

b)  Construcción del Sistema de Redes de Alcantarillado 
sanitario, pluvial y agua potable. 

 

c)  Construcción de aceras y bordillos. 
 

d)  Asfaltado o adoquinado de vías. 
 

e)  Instalación del servicio eléctrico y alumbrado público. 
 

f)  Instalación de líneas telefónicas. 
 

Art. 3.- Los estudios y obras de infraestructura que el 
propietario del terreno, donde se va a crear una 
URBANIZACION EN EL AREA RURAL, deberá 
presentar y ejecutar son las siguientes: 
 

a)  Ejecutar la apertura de vías y calles de acuerdo a la 
planificación aprobada por la Comisión Permanente de 
Urbanismo previo informe favorable de la Dirección de 
Planificación Urbana y Rural. 

 
b)  Ejecutar el relleno y lastrado de vías y calles del predio 

a urbanizar. 
 
c)  Proyectar y ejecutar la apertura de desagües de las 

aguas lluvias. 
 
d)  Estudios de alcantarillado sanitario y fluvial de acuerdo 

a las normas establecidas en la Dirección de Agua 
Potable y Alcantarillado. 
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e)  Estudios de electrificación aprobados por la Empresa 

Eléctrica. 
 
f)  Estudios de Agua Potable de acuerdo a las 

especificaciones entregadas por la Dirección de Agua 
Potable y Alcantarillado. 

 
Art. 4.- Las Urbanizaciones referidas en el Art. 3 solo se 
permitirán en el sector rural del Cantón Echeandia. 
 
Art. 5.- Las Urbanizaciones a las que se refiere el Art. 2 
solo podrán crearse dentro del perímetro urbano de la 
cabecera cantonal, cabeceras parroquiales y sus áreas 
colindantes, sin perjuicio de que estas zonas colindantes no 
hayan sido declaradas de expansión urbana. 
 
Art. 6.- Aprobación provisional.- Los proyectos de 
urbanización, para que puedan ser aprobados 
provisionalmente, previo al inicio de la ejecución de las 
obras señaladas en los artículos 2 y 3 de esta ordenanza, se 
sujetarán al cumplimiento de los parámetros siguientes: 
 
a)  Proyección y ejecución de los estudios de la obras 

previstas en los artículos 2 y 3 de esta ordenanza, 
respectivamente. 

 
b)  Las áreas que se reserva el propietario del terreno a 

urbanizar no serán mayor al cinco por ciento (5%) del 
total de la superficie del área a urbanizar. 

 
c)  Las áreas municipales proyectadas no serán inferiores al 

10% de la superficie total del lote que se urbaniza. 
 
d)  Deberá contemplar una superficie destinada a núcleos 

urbanos no menores del diez por ciento (10%) del total 
de la superficie de dicho lote. 

 
e)  Las avenidas proyectadas serán de mínimo doce metros 

de ancho (12m) y las calles de al menos 10 metros de 
ancho (10m), sin considerarse las áreas que deben tener 
tres metros (3 m) hacia la línea de fábrica o de 
cerramiento. No se proyectarán calles únicamente 
peatonales. 

 
f)  Los lotes resultantes del fraccionamiento para urbanizar 

no serán de superficie inferior a ciento cincuenta metros 
cuadrados (200m2) y la medida del ancho del mismo no 
será inferior a diez metros (10m). 

 
g)  Las avenidas y calles del terreno a urbanizar serán 

trazadas observando estrictamente la misma dirección 
de las calles y avenidas proyectadas de lotizaciones, 
urbanizaciones contiguas, o las calles y avenidas del 
sector urbano contiguo. 

 
h)  Toda urbanización semiurbana o suburbana sólo podrá 

ser proyectada si se encuentra colindando con otra ya 
existente o contigua al perímetro urbano, tanto de la 
cabecera cantonal como de las cabeceras parroquiales. 

 
i)  El terreno que se pretende urbanizar debe tener una 

extensión de al menos una hectárea. 
 
Art. 7.- La aprobación provisional al que se refiere el 
artículo anterior será efectuada por el Concejo, previo 
informe favorable de la Comisión de Urbanismo, el que se 

sustentará en el informe favorable de la Dirección de 
Panificación Urbana y Rural y la Dirección Jurídica 
Municipal. 
 
Art. 8.- Aprobación definitiva.- La aprobación definitiva 
de las urbanizaciones procederán previo el cumplimiento 
efectivo de la ejecución del 25% de las obras descritas en el 
artículo 2 de esta ordenanza. En el caso de las 
urbanizaciones en el Área Rural sólo procederán previo el 
cumplimiento efectivo del 100% de las obras descritas en el 
artículo 3; en este segundo caso además deberán     
presentarse los estudios técnicos indicados en el artículo 3, 
que no corresponde a la ejecución de obras por parte del 
solicitante. Esta autorización le corresponde al Concejo 
Municipal previo informe favorable de la Comisión de 
Urbanismo. 
 
Art. 9.- Los plazos para la ejecución de las obras de 
infraestructura señaladas en los artículos 2 y 3 de esta 
ordenanza serán aprobados por el Concejo Municipal, 
previo informe de la Dirección de Obras Públicas 
Municipales. 
 
Las obras de urbanización deberán terminarse en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha que se otorgó la 
autorización, para los lotes menores de 1 hectárea; y, de 12 
meses de plazo para los lotes mayores a 1 hectárea. 
 
El I. Concejo cantonal podrá ampliar el plazo de                      
tiempo establecido para la ejecución de las obras de 
desarrollo urbanístico indicado en el inciso anterior, a 
solicitud del propietario o promotor de la urbanización, 
quien deberá justificar documentadamente al atraso 
existente. 
 
Art. 10.- FISCALIZACIÓN.- Para efectos de la 
supervisión de la ejecución de las obras de infraestructura 
señaladas en los artículos 2 y 3 de esta ordenanza la 
fiscalización estará a cargo de la Dirección de Obras 
Públicas Municipales. Este valor será pagado por el 
propietario de los terrenos urbanizados y será calculado con 
base en los precios reales de venta de los mismos. 
 
Será competencia del ingeniero fiscalizador elaborar 
informes mensuales de la supervisión realizada y 
cumplimiento de avance de las obras así como el informe de 
la recepción definitiva de dichas obras sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que recaería sobre él de acuerdo con 
lo determinado en la ley, si se estableciere que dicho 
informe no está de acuerdo con la realidad. 
 
Art. 11.- El Concejo cantonal sólo autorizará la                        
venta de lotes en los terrenos urbanizados una vez que                
haya aprobado las mismas, en forma definitiva, en                     
estricto cumplimiento de las disposiciones de esta 
ordenanza, Los lotes, producto de la compraventa, 
contraviniendo esta disposición no serán catastrados ni 
registrados en el Departamento de Avalúos y Catastros. 
 
Art. 12.- La venta de los lotes deberá realizarse en los 
terrenos urbanizados sujetándose a las medidas                   
constantes en los planos aprobados por el Concejo 
Municipal, o modificaciones aprobadas por la misma 
entidad en áreas de reserva del propietario del terreno 
urbanizado. 
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Art. 13.- Las modificaciones en las urbanizaciones ya 
autorizadas por la entidad municipal, de forma definitiva, 
serán aprobadas por el Concejo previo cumplimiento de lo 
siguiente: 
 
a)  Presentación de los planos respectivos con la solicitud 

del caso, ante el Concejo Municipal. 
 

b)  El área que se pretende modificar no deberá ser mayor 
al veinte por ciento (20%) de la superficie de la 
urbanización previamente aprobada. 

 

c)  No se considerarán en el proyecto de modificación las 
áreas municipales, los núcleos urbanos ni la afectación a 
las calles y avenidas del proyecto inicial ya aprobado. 

 

d)  Cumplimiento de los literales f y g del artículo 6 de esta 
ordenanza. 

 

e)  La modificación sólo será autorizada y aprobada por 
una única vez. 

 
Art. 14.- El Concejo Cantonal podrá anular los efectos de la 
autorización que hubiere otorgado si es que a través de la 
fiscalización se llegare a comprobar deficiencias técnicas en 
la ejecución de las obras señaladas en los artículos 2 y 3 de 
esta ordenanza. 
 
Art. 15.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en su artículo 479, las autorizaciones y 
aprobación de nuevas urbanizaciones se protocolizarán en 
una notaría y se inscribirán en el correspondiente registro de 
la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de 
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos y 
comunales, a favor de la municipalidad, incluidas todas las 
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán 
enajenarse. 
 
Art. 16.- Las normas para la conformación de lotes en áreas 
urbanas y semiurbanas 
 

TITULO II 
 

FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS UBICADOS EN 
EL SECTOR URBANO Y SEMIURBANO DE LA 

CIUDAD DE ECHEANDIA 
 
Son las siguientes: 
 
a)  El área mínima del lote será de setenta metros 

cuadrados (70 m2) 
 
b)  El frente del lote será de al menos cinco metros lineales 

(5 m) 
 
Art. 17.- En los sectores mencionados en este Título no 
podrán dividirse los siguientes lotes: 
 
a)  Los que cuentan con superficie menor a 140 m2. 
 
b)  Los lotes con superficie menor a 140 m2 solo podrán 

dividirse en aquellos casos en los que los lotes 
resultantes son adquiridos de modo simultáneo por los 
propietarios de los terrenos adyacentes, para integrarlos 
a éstos y formar nuevos lotes. 

c) En casos excepcionales, y por tratarse de lotes 
heredados o donados con fines sociales y previo 
informe del Departamento de Planificación, motivado y 
comprobado de situaciones de extrema pobreza, el 
Concejo Cantonal podrá aprobar la construcción en 
terrenos de menos de 5 metros de frente a una calle 
pública.  

 
TITULO III 

 
FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS  

UBICADOS EN CENTROS POBLADOS  
RURALES Y SUS ALREDEDORES 

 
Art. 18.- Solo podrán ser fraccionados los predios aptos 
para la construcción de viviendas y dotación de servicios 
básicos con sujeción a los siguientes criterios: 
 
a)  Se consideran lotes para vivienda los de superficie no 

menor a los setenta metros cuadrados (70 m2). 
 
b)  Sólo tratándose de planes de vivienda masivos                      

como los que organiza el MIDUVI se aceptará el 
fraccionamiento en lotes menores a los setenta metros 
cuadrados (70 m2) 

 
c)  Solo podrán autorizarse el fraccionamiento de predios 

rústicos, cuando las tierras que se destinen a vivienda se 
hallen servidas por vías públicas o existan calles o 
caminos vecinales de acceso; o se planifiquen dentro 
del proyecto de fraccionamiento; y, 

 
d)  En todo fraccionamiento de predios rústicos ubicados 

dentro de las áreas rurales de influencia de la expansión 
urbana, deberán cumplir con los requisitos emitidos por 
la Dirección de Planificación Urbana y Rural. 

 
TITULO IV 

 
CESIÓN DEL TERRENO EN LOS PROCESOS DE 

DIVISIÓN DE LOS PREDIOS EN LAS 
URBANIZACIONES 

 
Art. 19.- El GAD Municipal del Cantón Echeandía, está en 
la obligación de efectuar las obras necesarias en las áreas de 
uso público y comunal que se adquiere como consecuencia 
del cumplimiento de los deberes de cesión obligatoria que 
recae sobre los propietarios. 
 
Art. 20.- El suelo destinado para uso público y                       
comunal sobre los que debe realizarse edificaciones o 
instalaciones de servicio público, no podrán cambiarse de 
destino, sino, por proyectos de desarrollo físico cantonal y 
urbanístico. 
 
Art. 21.- Las normas para el diseño de la red vial urbana 
serán de acuerdo a las normas vigentes a nivel nacional y su 
observancia es obligatoria tanto para la municipalidad como 
para los particulares. 
 
ART. 22.- Las autorizaciones de fraccionamiento de 
terrenos serán aprobadas por el Ejecutivo, tal como lo 
determina el Art. 472 de la COOTAD, previo                            
informe favorable de la Dirección de Planificación Urbana 
y Rural. 
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TITULO V 

 
DEL TRÁMITE 

 
Art. 23.- Toda persona natural o jurídica dentro del 
perímetro urbano de la ciudad de Echeandía, recintos y 
centros poblados que quisiera urbanizar o fraccionar deberá 
dirigirse por escrito al Ejecutivo a través de la Dirección de 
Planificación Urbana y Rural, acompañando a la solicitud la 
documentación y planos respectivos por triplicado. 
 
Art. 24.- Para la ejecución de una urbanización, los 
propietarios deberán cumplir con los requisitos que se 
detallan en los artículos siguientes y en la Ordenanza de las 
urbanizaciones, que serán presentados y tramitados en la 
Dirección de Planeamiento y Urbanismo. 
 
Art. 25.- Para la aprobación provisional de proyectos de 
fraccionamientos y urbanizaciones se entregarán los 
siguientes documentos: 
 
1)  Solicitud dirigida al Alcalde, y por su intermedio al 

Concejo Municipal suscrita por el propietario, 
indicando las características más sobresalientes del 
proyecto. 

 
2)  Escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad. 
 
3)  Certificado de pago de predio urbano del año en curso. 
 
4)  Informe de la Dirección de Obras Públicas Municipales 

mediante el cual se aprueba el proyecto, que a su vez se 
requerirá del informe favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano y Construcciones. 

 
5)  El proyecto contendrá lo siguiente: 
 

a)  Planos de proyecto de lotización o urbanización con 
el respectivo cuadro de áreas y sus porcentajes. 

 
b)  Identificación de los lotes planificados. 
 
c)  Identificación del área que el propietario tiene 

obligación de ceder a la Municipalidad de 
conformidad con esta ordenanza. 

 
d)  El sistema vial contendrá lo siguiente: 
 
d.1.-  Proyecto en planta de conformidad con las líneas 

de fábrica a escala 1:500. 
 
d.2.-  Acotaciones completas y sección transversal a 

escala 1:100 
 
e)  Estudios de agua potable, alcantarillado sanitario y 

fluvial. 
 
f)  Estudios de electrificación aprobados por la 

Empresa Eléctrica, según el caso. 
 
Art. 26.- Para la aprobación definitiva de proyectos de 
urbanizaciones se requerirán los siguientes documentos: 
 
1)  Solicitud en especie valorada dirigida al Alcalde, 

suscrita por el propietario. 

2)  Informe favorable de cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 y 8. Este informe será emitido por la 
Dirección de Planificación y Urbanismo. 

 
3)  Informe favorable de la Comisión de Planeamiento 

Urbano y Construcciones. 
 
Art. 27.- La documentación descrita en los artículos 25 y 26 
de esta ordenanza se la presentará como sigue: 
 
a)  En una sola carpeta, a más de los planos y los estudios 

respectivos. 
 
b)  Tres carpetas que contengan únicamente los planos 

urbanísticos, viales y los Estudios de las redes de 
alcantarillado sanitario, pluvial y agua potable. 

 
c)  El tamaño de las carpetas y los planos se regirán a lo 

dispuesto por las normas del INEN. En cada uno de los 
planos a tarjeta de identificación contendrá la clave 
catastral y las firmas de los responsables del Proyecto: 
Arquitecto, Ingeniero Civil e Ingeniero Eléctrico. 

 
d)  Una vez que el proyecto haya sido aprobado por el 

Concejo Municipal y que el propietario o responsable 
haya sido notificado con tal resolución, deberá entregar 
al gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Echeandía, la parte correspondiente como área 
pública municipal. 

 
e)  Luego de que Asesoría Jurídica, legalice la 

participación Municipal, se sellarán los planos 
presentados con lo cual el propietario queda autorizado 
para negociar los terrenos de la urbanización aprobada. 

 
Art. 28.- Para la desmembración o fraccionamiento de 
predios urbanos o semiurbanos.- Los interesados deberán 
presentar una solicitud a la Dirección de Planificación 
Urbana y Rural indicando el motivo del mismo, la que 
deberá estar en hojas membretadas de la Municipalidad. 
 
Las solicitudes se presentarán en tres carpetas, original y 
dos copias que contendrán los siguientes documentos: 
 
1.  Solicitud dirigida a la Comisión de Urbanismo a través 

del Alcalde. 
 
2.  Copia del título de propiedad debidamente inscrito; y, 
 
3.  Croquis elaborado y firmado por un arquitecto en el que 

se especificará: 
 

a.  Ubicación del predio 
 
b.  Área total del predio en metros cuadrados. 
 
c.  Área de construcción en metros cuadrados, en caso 

de existir. 
 
d.  Área a desmembrarse o fraccionarse en metros 

cuadrados, con su correspondiente numeración y el 
perímetro en metros lineales. 

 
Art. 29.- Recibida la solicitud, se remitirá toda la 
documentación a la Dirección de Planificación Urbana y 
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Rural, y Jefe de Avalúos y Catastros previo al dictamen que 
deberá emitir la Comisión de Urbanismo. Para el efecto se 
tomará muy en cuenta el Plan de Ordenamiento Urbano y 
los proyectos de las calles a trazarse. 
 
Art. 30.- Si los documentos reúnen todos los requisitos 
exigidos por la presente ordenanza, los funcionarios 
municipales competentes emitirán un informe favorable y 
autorizará el fraccionamiento previo el pago del dos por mil 
del avalúo comercial del predio desmembrado o fraccionado 
por los Servicios Técnicos y Administrativos. En caso 
contrario se negará o mandará a rectificar o modificar la 
petición. 
 
Art. 31.- Para las aprobaciones de las urbanizaciones, 
fraccionamientos o desmembración de predios urbanos se 
basará únicamente en las disposiciones constantes en la 
presente Ordenanza, con título de propiedad debidamente 
inscrito, y la capacidad económica del proyectista o 
propietario. 
 
Art. 32.- En las urbanizaciones se prohíbe expresamente lo 
siguiente: 
 
a)  Instalar granjas destinadas a la cría de animales de 

cualquier especie. 
 
b)  Realización de sembríos o funcionamiento de industrias 

extractivas de cualquier material. 
 
c)  Instalación de industrias o fábricas excepto de alimentos 

básicos como panaderías y pastelerías. 
 
d)  Funcionamiento de casas de tolerancia, moteles, salones 

de bebidas alcohólicas al aire libre, establecimientos de 
venta de combustibles. 

 
Art. 33.- SANCIONES Y MULTAS.- Si se realizaren 
fraccionamientos no autorizados con fines o sin fines 
comerciales u urbanizaciones sin aprobación del Concejo 
Municipal, quienes directa o indirectamente las hayan 
llevado a cabo o se hayan beneficiado en alguna forma de 
ellas, no adquirirán derecho alguno y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Echeandía, enjuiciará a los indiciados y aplicará al 
vendedor o prominente vendedor la sanción establecida en 
la COOTAD. Los propietarios de los terrenos de la 
urbanización que incumplieren con la ejecución de las obras 
señalas en los artículos 8 y 9 de esta ordenanza, según el 
caso, serán sancionados con una multa que será impuesta 
por el Concejo Municipal y será equivalente al valor de los 
terrenos comprendidos dentro de la respectiva urbanización. 
Dicho valor será el correspondiente al valor del avaluó 
comercial registrado en el Departamento de Avalúos y 
Catastros de la Municipalidad. 
 
Art. 34.- Los notarios y registradores de la propiedad 
exigirán la resolución de la autorización emitida por el 
Concejo Municipal como requisito para autorizar la 
escritura pública de transferencia de dominio de los lotes 
correspondientes a las urbanizaciones y fraccionamientos , 
con la aprobación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal del cantón Echeandía y su inscripción. Sin este 
requisito las transferencias de dominio no tendrán ningún 
valor ni efecto legal. 

Art. 35.- En todo lo que no esté previsto en esta Ordenanza 
se sujetará a lo que dispone el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Art. 36.- La presente Ordenanza entrará a vigencia a partir 
de la aprobación por parte del Concejo Municipal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Art. 37.- Se deroga expresamente lo establecido en 
Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones anteriores a la 
presente ley.  
 
 

DISPOSICION TRANSITORIA 
 
UNICA.- En los casos que hasta la expedición de la 
presente ordenanza no hubieren legalizado sus terrenos de 
los que se encuentran en posesión y que son propiedad del 
Municipio del cantón Echeandía, y en los casos de partición 
de solares que por razones de edificación, o por tratarse de 
particiones entre herederos, o cualquier otra causa, no 
cumplan con el mínimo de área frontal de cinco metros 
hacía la calle, el Concejo cantonal podrá aprobar dichas 
solicitudes previo informe favorable del Jefe de 
Planificación Urbana y de la Comisión Urbanismo. Los 
demás casos deberán aprobarse de conformidad con El 
COOTAD, de la presente ordenanza y de las demás normas 
vigentes. 
 
Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo 
Cantonal de Echeandía, a los 27 días del mes de mayo del 
2015. 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde de GADMCE. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certificamos que la 
presente Ordenanza fue conocida, discutida y aprobada por 
el Ilustre Concejo Cantonal, en primer y segundo debate en 
las sesiones ordinarias del 20 y 27 de Mayo del 2015. 
 
Echeandía 28 de Mayo del 2015. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 
 
 
ALCALDIA DE ECHEANDIA.- Ejecútese y publíquese.- 
Echeandía, 28 de Mayo del 2015. 
 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GADMCE. 
 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Patricio 
Escudero Sánchez, Alcalde del GADMCE, a los 28 días del 
mes de Mayo del dos mil Quince.- Echeandia, 28 de Mayo 
del 2015. 
  
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre 
Concejo Cantonal. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON ECHEANDÍA 
 

Considerando: 
 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce 
al Ecuador como Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. Además de regular la organización del 
poder y las fuentes del derecho, genera de modo directo 
derechos y obligaciones inmediatamente exigibles, su 
eficacia ya no depende de la interposición de ninguna 
voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata; 
 
Que, el art. 95 de la Constitución de la República, 
determina que las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad; 
 
Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador, los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, 
administrativa y financiera, en tanto que el Art. 240 
reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados de los 
cantones el ejercicio de las facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Con lo cual los concejos cantonales están investidos de 
capacidad jurídica para dictar normas de aplicación general 
y obligatoria dentro de su jurisdicción; 
 
Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador otorga competencia exclusiva para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras. 
 
Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que para 
el ejercicio de la competencia en materia de explotación de 
áridos y pétreos se deberán observar las limitaciones y 
procedimientos, así como las regulaciones y 
especificaciones técnicas contempladas en la Ley. Además, 
que establecerán y recaudarán las regalías que 
correspondan, que las autorizaciones para aprovechamiento 
de materiales pétreos necesarios para la obra pública de las 
instituciones del sector público se harán sin costo y que las 
ordenanzas municipales contemplen de manera obligatoria 
la consulta previa y vigilancia ciudadana: remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial provocados por la actividad de explotación de áridos y 
pétreos. 
 
Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 

superficiales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras…”  
 
Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería 
prescribe que, los gobiernos municipales son competentes 
para autorizar, regular y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en 
concordancia con los procedimientos, requisitos y 
limitaciones que para el efecto se establezca en el 
reglamento especial dictado por el Ejecutivo. 
 
Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prevé que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales deberán autorizar el acceso 
sin costo al aprovechamiento de los materiales pétreos 
necesarios para la obra pública…”,  
 
Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no. 
 
Que, el principio de competencia previsto en el tercer inciso 
del artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador se entiende como el conjunto de materias que una 
norma determinada está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior. 
 
Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización clarifica que los 
gobiernos autónomos descentralizados son titulares de las 
competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales.  
 

Que, así mismo, el Art. 633 del Código Civil determina que 
el uso y goce de los ríos, lagos, playas y de todos los bienes 
nacionales de uso público estarán sujetos a las disposiciones 
de ese código, así como, a las leyes especiales y ordenanzas 
generales o locales que se dicten sobre la materia; 
 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre de 
2014, publicada en el Registro Oficial N° 411 de 8 de enero 
de 2015 resolvió expedir la regulación para el ejercicio de 
la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales.  
 

Que, es obligación primordial de los municipios garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones materiales 
e inmateriales que posibiliten el buen vivir de la 
colectividad, así como el contribuir al fomento y protección 
de los intereses locales, criterio que debe primar en los 
concejos cantonales al momento de dictar las disposiciones 
relativas a la explotación, uso, y movimiento de materiales 
áridos y pétreos, precautelando prioritariamente las 
necesidades actuales y futuras de la obra pública y de la 
comunidad; 
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Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos sean 
consultados y sus opiniones sean consideradas en forma 
previa a realizar actividades de explotación de materiales de 
construcción; 
 
Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente para 
prevenir la contaminación al agua y precautelar el derecho 
de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un ambiente sano 
y acceder al agua en condiciones aptas para el consumo 
humano, previo su procesamiento; 
 
Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, 
formal y materialmente a los derechos previstos en la 
Constitución e instrumentos internacionales y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano;  
 
Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de la 
República prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, 
 
En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de la 
Constitución de la República y Arts. 7 y 57 literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y sobre la base del Sumak Kawsay, el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón, 
  

Expide: 
 
LA SIGUIENTE ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y CANTERAS 
EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ECHEANDIA. 
 

CAPÍTULO I 
 

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO 
 
Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir e 
implementar la competencia exclusiva para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras, dentro de la jurisdicción del 
Cantón y en sujeción a los planes de desarrollo territorial y 
de ordenamiento del cantón; desarrollar los procedimientos 
para la consulta previa y vigilancia ciudadana; y a través del 
ejercicio de la competencia en Gestión Ambiental sobre la 
explotación de materiales áridos y pétreos, prevenir y 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieren 
generar durante las fases de la actividad minera de 
materiales áridos y pétreos. Se exceptúa de esta ordenanza 
los minerales metálicos y no metálicos.  

Art. 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las 
relaciones de la Municipalidad con las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión; y las de éstas entre 
sí, respecto de las actividades realizadas en las distintas 
fases de la actividad minera de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras de la jurisdicción cantonal. 
 
Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Municipal del Cantón Echeandia en ejercicio de su 
autonomía asume la competencia de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, en 
forma inmediata y directa; las municipalidades y distritos 
metropolitanos cobrarán los tributos municipales o 
metropolitanos por la explotación de materiales áridos y 
pétreos de su circunscripción territorial, así como otros que 
estuvieren establecidos en leyes especiales. La regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales áridos 
y pétreos se ejecutará conforme a principios, derechos y 
obligaciones contempladas en la presente ordenanza y la 
normativa nacional vigente en materia minera ambiental. La 
regulación, autorización y control de la explotación de 
materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a la 
planificación del desarrollo cantonal y las normas legales, 
de la resolución del Consejo Nacional de Competencias y 
de la presente ordenanza. 
 
En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 de 
la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEFINICIONES ESENCIALES 
 
Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales de áridos y pétreos a las rocas y derivados de las 
rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o 
metamórfica tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superficiales; arenas de origen fluvial o 
marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos 
laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial diferente a 
la trituración y/o clasificación granulométrica o en algunos 
casos tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y 
su uso final y los demás que establezca técnicamente el 
Ministerio Rector previo informe del Instituto de 
Investigación Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico. 
 
Para los fines de aplicación de esta Ordenanza se entenderá 
por cantera al sitio o lugar donde se encuentren los 
materiales de construcción que pueden ser explotados, y 
que sean de empleo directo principalmente en la industria 
de la construcción. El volumen de explotación de materiales 
de construcción será el que se establezca en la autorización 
respectiva y de acuerdo a la normativa respectiva. 
 
Art. 5.- Clasificación de rocas.- Para fines de aplicación de 
la presente ordenanza, las rocas se clasifican como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
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de la acumulación de los productos de erosión, como de la 
precipitación de soluciones acuosas; y, metamórficas 
originadas en la modificación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórficas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez. 
 
Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las 
aguas del mismo, en el que se encuentran materiales 
granulares resultantes de la disgregación y desgaste de rocas 
de origen ígneo, sedimentario o metamórfico. 
 
El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, se 
denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta. 
 
Art. 7.- Lago.- Para fines de aplicación de la presente 
Ordenanza, se tiene como lago, a un cuerpo de agua dulce o 
salada, que se encuentra alejada del mar y asociada 
generalmente a un origen glaciar o devienen de cursos de 
agua. 
 
Art. 8.- Playas de mar.- Las playas de mar, consideradas 
como accidentes geográficos que tienen lugar en inmediata 
continuación con una masa de agua, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Codificación del Código Civil, se entienden 
como las extensiones de tierra que las bañan y desocupan 
alternativamente hasta donde llegan en las más altas 
mareas. 
 
Art. 9.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al sitio o lugar donde se encuentren 
los de materiales de construcción, o macizo constituido por 
una o más tipos de rocas ígneas, sedimentarias o 
metamórficas, que pueden ser explotados a cielo abierto, y; 
que sean de empleo directo en la industria de la 
construcción. 
 
De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean                   
estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfica                   
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas,                      
granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, 
arcillas superficiales; arenas de origen fluvial o marino, 
gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos 
laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial        
diferente a la trituración y/o clasificación granulométrica o 
en algunos casos tratamientos de corte y pulido, entre su 
explotación y su uso final, y los demás que establezca el 
ministerio rector. 
 

CAPÍTULO III 
 

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA 
 
Art. 10.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en los lechos de 
los ríos, lagos, playas de mar y canteras, el gobierno 
autónomo descentralizado municipal ejercerá las siguientes 
actividades de gestión: 

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos; 

 
2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones y 

extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de su 
jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
minería; 

 
3. Informar de manera inmediata, a los órganos 

correspondientes sobre el desarrollo de actividades 
mineras ilegales de áridos y pétreos, dentro de su 
jurisdicción; 

 
4. Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 

presente ordenanza; 
 
5. 5.- Recaudar los valores correspondientes al cobro de 

patentes de conservación de las concesiones mineras 
vigentes, para lo cual deberán implementar el 
procedimiento respectivo y observar lo establecido en la 
Ley de Minería en cuánto se refiere a las fechas de 
cumplimiento de la obligación; 

 
6. Recaudar las regalías por la explotación de áridos y 

pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, lagos, 
playas de mar y canteras; 

 
7. Recaudar los valores correspondientes al cobro de tasas 

por servicios administrativos en cuánto se refiere al 
ejercicio de la competencia como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable, procedimiento que guardará 
concordancia con lo establecido en la normativa 
Ambiental Nacional vigente; 

 
8. Las demás que correspondan al ejercicio de la 

competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos de 
ríos, lagos, playas de mar y canteras de su jurisdicción, 
así como las que correspondan al ámbito de su 
competencia como Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA REGULACIÓN 
 
Art. 11.- Regulación.- Se denominan regulaciones a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar con el 
propósito de que las actividades se cumplan en forma 
ordenada y sistemática, observando los derechos 
ciudadanos y sin ocasionar afectaciones individuales o 
colectivas a: la propiedad pública, privada, comunitaria o al 
ambiente. 
 
Art. 12.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán profesionales 
especializados, responsables de garantizar la asistencia 
técnica y ambiental para su explotación, profesional que 
asentará sus observaciones y recomendaciones en los 
registros correspondientes que deberá llevar. 
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Art. 13.- Competencia de Regulación.- En el marco de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, las 
siguientes actividades: 
 
1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en 

los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras en su respectiva circunscripción territorial. 

 
2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 

internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la 
formulación de oposiciones y constitución de 
servidumbres. 

 
3. Emitir la regulación local correspondiente para el 

transporte de materiales áridos y pétreos en los lechos 
de ríos, lagos, playas de mar y canteras, en función de 
las normas técnicas nacionales. 

 
4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales 

de protección ambiental, para prevenir, controlar, 
mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los efectos de 
las actividades mineras en el ámbito de su competencia. 

 
5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la 

explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras. 

 
6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación de 

materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras, de acuerdo a lo 
establecido en el Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y la Ley de Minería y 
sus reglamentos. 

 
7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes 

por la explotación de materiales áridos y pétreos de su 
circunscripción territorial así como otros que estuvieren 
establecidos en leyes especiales. 

 
8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 

y adolescentes en la actividad minera relacionada con la 
explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes. 

 
9. Las demás que estén establecidas en la ley y la 

normativa nacional vigente. 
 
Art. 14.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al gobierno 
municipal, acompañada de las pruebas que disponga a fin 
de acreditar la ubicación y extensión de la presunta 
internación. 
 
Inmediatamente de recibida la denuncia, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, iniciará el expediente 
con la designación de un perito encargado de cuantificar la 
cantidad de material de construcción extraído por 

internación; y, fijará fecha para la inspección ocular que 
permita verificar la existencia de la internación, de cuya 
diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación. 
 
Sobre la base del informe pericial, la Comisaría Municipal 
dispondrá que el titular minero responsable de la 
internación pague la indemnización determinada en el 
informe pericial, el cual podrá ser impugnado en la vía 
administrativa, solo en el monto cuantificado, impugnación 
que será resuelta conforme al procedimiento establecido por 
el Gobierno Municipal. Las partes podrán llegar a un 
acuerdo que será aprobado por la Comisaría Municipal o 
quien haga sus veces. 
 
Art. 15.- Orden de abandono y desalojo.- Cuando por 
denuncia de cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada, llegue a conocimiento de la administración 
municipal que el aprovechamiento de materiales áridos y 
pétreos que a pesar de estar debidamente autorizados está 
ocasionando afectaciones ambientales o daños a la 
propiedad privada o pública, o cuando a pesar de preceder 
orden de suspensión temporal o definitiva de las actividades 
de explotación de áridos y pétreos, siempre que existan 
méritos técnicos y jurídicos suficientes, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, ordenará el inmediato 
abandono de las actividades mineras y el retiro de 
maquinaria y equipos; y, si dentro de los tres días siguientes 
no se hubiese cumplido dicha orden, dispondrá su desalojo, 
con el auxilio de la fuerza pública, de ser necesario.  
 
Art. 16.- Invasión de áreas mineras.- Cuando una o más 
personas invadan áreas mineras concesionadas a 
particulares o entidades públicas para la explotación de 
áridos y pétreos u ocupen indebidamente lechos de ríos, 
playas de mar, lagos o canteras con fines de explotación de 
áridos y pétreos, la Comisaría Municipal o quien haga sus 
veces, ordenará el retiro inmediato de las personas 
invasoras y de equipos o maquinaria de propiedad de los 
invasores, si no lo hicieren dentro de los tres días siguientes, 
ordenará su desalojo con la fuerza pública, sin perjuicio de 
las acciones legales a las que hubiere lugar.  
 
Art. 17.- Formulación de oposición para el otorgamiento 
de concesiones o permisos de minería artesanal para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Los titulares 
de concesiones mineras pueden formular oposiciones 
alegando superposición, cuando sobre sus concesiones se 
presenten otros pedidos de concesión.  
 
Art. 18.- Obras de protección.- Previa a la explotación de 
los materiales áridos y pétreos se ejecutarán las obras de 
protección necesarias en el sitio a explotar y en las áreas 
vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en el Plan de 
Manejo Ambiental. En caso de que las obras de protección 
no se ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará la 
autorización. 
 
La Municipalidad por intermedio de la Dirección de Obras 
Públicas, en cumplimiento del debido proceso y del interés 
y seguridad colectiva y la preservación del ambiente, podrá 
ejecutar las obras e instalaciones necesarias, cuando no las 
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hubiere realizado el concesionario, cuyos costos                          
serán de cargo de quien incumplió con esa obligación, con 
un recargo del veinte por ciento y se hará efectiva la 
garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental.  
 
Si como consecuencia de la denuncia de terceros se 
realizare una inspección, o si de oficio el municipio realiza 
el control y seguimiento ambiental, y se determinare 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, la 
Municipalidad en base a su competencia como Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable, podrá solicitar al 
infractor la presentación de un Plan de Acción para 
remediar y mitigar los impactos ambientales; en caso de que 
los impactos generados ocasionen graves riesgos al medio 
ambiente o a la comunidad, ordenará la suspensión de las 
actividades mineras. 
 
Art. 19.- Transporte.- Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente, para evitar la caída accidental de 
material, así como para reducir el polvo que emiten. Del 
cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación, y en caso de incumplimiento se 
impondrá la sanción respectiva. 
 
Art. 20.- De los residuos.- Las personas autorizadas para la 
explotación de materiales áridos y pétreos no deben tener en 
sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, baterías, 
chatarras, maderas, entre otros. Así mismo se instalarán 
sistemas de recogida de aceites y grasas usados, y arquetas 
de decantación de aceites en los talleres de las instalaciones, 
siendo preciso disponer del convenio con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal para la recogida de 
estos residuos. 
 
Art. 21.- Áreas prohibidas de explotación.- Se prohíbe la 
explotación en: a) áreas determinadas en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas del Estado SNAP; b) áreas 
mineras especiales, determinadas por los órganos 
competentes; c) dentro del perímetro urbano o de expansión 
urbana declarada por la Municipalidad, de acuerdo al Plan 
de Ordenamiento Territorial; d) en zonas de alto riesgo que 
pudieran afectar a las obras o servicios públicos, viviendas, 
cultivos, o captaciones de agua y plantas de tratamiento en 
un perímetro mínimo de 200 metros a la redonda, 
declaradas por resolución motivada del Concejo                                
Municipal, en aplicación del principio de precaución previo 
informe técnico que así lo acredite; e) en áreas de                       
reserva futura declaradas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial; y, f) en áreas arqueológicas destinadas a la 
actividad turística. 
 
Art. 22.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas y 
adolescentes que realicen actividades laborales relacionadas 
con la explotación o transporte de materiales áridos y 
pétreos. La inobservancia de lo prescrito en este artículo 
será sancionada con una multa equivalente a diez 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado y 
en caso de reincidencia será causa para la revocatoria de la 
autorización, y caducidad del título minero conforme lo 
determina la Ley de Minería. 

Art. 23.- De la Participación Social.- Las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado que tengan interés 
en realizar actividades de explotación de materiales áridos y 
pétreos dentro de la jurisdicción del cantón, bajo sus costas 
y responsabilidad, informarán documentadamente a las 
ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de interés, dentro 
de una extensión no menor a un kilómetro desde los límites 
del área, así como a las autoridades y servidores cantonales 
y parroquiales, sobre las actividades de explotación 
previstas: con detalle de cantidades y extensión, los 
impactos ambientales, económicos y sociales que se 
pudieran generar, las formas de mitigación de esos impactos 
y los compromisos de remediación; concluirá con una 
audiencia pública. 
 
La Dirección de Gestión Ambiental de la Municipalidad o 
quien haga sus veces, será la encargada de acompañar y 
realizar seguimiento a la consulta previa e informar sobre 
las opiniones ciudadanas y formalizar los compromisos 
asumidos en forma conjunta entre la comunidad y los 
interesados en realizar la explotación de los materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental y la 
Dirección de Planificación de la Municipalidad o quien 
haga sus veces, asignarán además, el lugar destinado al 
procesamiento de los materiales de construcción, 
procurando la menor afectación posible al ambiente, a los 
cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los habitantes y 
transeúntes. 
 
Art. 24.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación de 
materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada a la Municipalidad, 
la suspensión de la autorización, la nulidad de la concesión 
o la caducidad según corresponda. Sin perjuicio de lo cual 
podrán acudir al Juez constitucional con la acción de 
protección. 
 
Sobre los inmuebles en los que se soliciten concesiones 
mineras se deben constituir servidumbres de ser el caso. 
 
Art. 25.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales áridos 
y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental e 
implementarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales. 
 
Art. 26.- De la aplicación del principio de precaución.- 
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, las 
reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar mediante 
investigaciones científicas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero las 
meras afirmaciones sin sustento técnico no serán suficientes 
para suspender las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces, por propia iniciativa o en 
atención a reclamos ciudadanos realizará la verificación y 
sustentará técnicamente las posibles afectaciones, que 
servirán de base para la suspensión de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos. 
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Art. 27.- Sistema de registro.- La Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien hagas sus veces mantendrá un registro 
actualizado de los derechos mineros y de autorizaciones 
otorgadas a personas naturales o jurídicas para realizar 
actividades de explotación de materiales áridos y pétreos en 
los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras ubicadas 
en su jurisdicción, e informará mensualmente al órgano 
rector, así como al de control y regulación minera. 
 
Además mantendrá un registro de las fichas, licencias, 
estudios ambientales y auditorías ambientales de 
cumplimiento.  
 
Art. 28.- Representante técnico.- El titular de la concesión 
contará con un profesional graduado en un centro de 
educación superior en la especialidad de geología y minas o 
ambiental, el mismo que actuará como representante técnico 
responsable del proceso de explotación y tratamiento, así 
como será el profesional que coadyuve las acciones 
tendientes a minimizar daños ambientales como 
consecuencia de la actividad minera.  
 
Art. 29.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
verticales, mayores a diez metros de altura, los mismos que 
finalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
realizados por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos y cuyo desarrollo constará en el Plan de 
Remediación Ambiental. 
 
Art. 30.- Señalización.- Los titulares de autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, en 
cuánto se refiere a normas de seguridad como lo es la 
señalización dentro de sus áreas de concesión, deberán estar 
a lo que dispone la política pública del Ministerio Rector. 
 
Art. 31.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
estarán bajo la supervisión de la Coordinación de Áridos y 
Pétreos, y la Dirección de Obras Públicas Municipales o 
quien haga sus veces- en cumplimiento a lo establecido en 
el plan de trabajo y en el plan de remediación ambiental. 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL OTORGAMIENTO  
DE DERECHOS MINEROS 

 
Art. 32.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos. 
 
Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico vigente, a todos los sujetos de derecho minero. 
 
Art. 33.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces y 
las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 

privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país. 
 
Art. 34.- Otorgamiento de un derecho minero para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Conforme lo 
dispone la Resolución Nro. 004-CNC-2014, corresponde a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, el 
otorgamiento de nuevas concesiones mineras, así como de 
permisos para la realización de actividades mineras bajo el 
régimen especial de minería artesanal en cuánto se refiere a 
la explotación de materiales áridos y pétreos. 
 
Art. 35 Solicitud.- Deberán presentar una solicitud dirigida 
a la máxima Autoridad Administrativa del Municipio, 
misma que irá acompañada de los documentos requeridos 
en la Normativa expedida para el efecto por parte del 
Ministerio Rector. 
 
Art. 36.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio de la 
competencia exclusiva establecida en el Art. 264 numeral 
12 de la Constitución y artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
relativa a la actividad de explotación de materiales áridos y 
pétreos comprende las siguientes fases: 
 
1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 

trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación y 
desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos. 

 
2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasificación, 

corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta.  

 
3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 

mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva. 

 
En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se ejecutará 
el procedimiento de consulta previa previsto en ésta 
ordenanza. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LA AUTORIZACIÓN PARA  
LA EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO 

 
Art. 37.- De la autorización.- La autorización para la 
explotación minera de materiales áridos y pétreos se 
concreta en la habilitación previa para desarrollar 
actividades de explotación, que no podrán ejercerse sin el 
expreso consentimiento de la administración Municipal. Es 
por tanto un acto administrativo que se sustenta en la 
Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza.  
 
Art. 38.- Solicitud de la autorización para explotación y 
tratamiento.- La solicitud para la autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
será presentada, en el formato diseñado por la 
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municipalidad, a la Coordinación de Áridos y Pétreos o 
quien haga sus veces, por las personas naturales o jurídicas 
que obligatoriamente han cumplido los siguientes 
requisitos: 
 

a. Presentación de estudios de explotación; cuando se trate 
de nuevas áreas mineras, consistente en la 
determinación del tamaño y la forma de la cantera, así 
como el contenido, calidad y cantidad de los materiales 
áridos y pétreos existentes. Incluye la evaluación 
económica, su factibilidad técnica, el diseño de su 
aprovechamiento. 

 

b. Copia de la Certificación de Uso de Suelo emitida por 
la Dirección de Planificación. 

 

c. En el inmueble en que se va a realizar la explotación se 
deberá hacer constar las afectaciones y la servidumbre 
respectivas de ser el caso. 

 

d. Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos; 

 

e. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse; 

 
f. Plano topográfico del área concesionada en escala 

1:1000 con curvas de nivel a 5 metros, referidas a las 
coordenada SGW 84 o SIRGAS, en el que se 
identifiquen las construcciones existentes vecinas al 
área minera, las cuales solamente podrán estar ubicadas 
a una distancia no menor de trescientos (300) metros del 
perímetro de aquella. En el plano constarán las firmas 
del propietario y del profesional técnico responsable, o 
del arrendatario de ser el caso; 

 
g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 

por autorización Municipal para explotación de 
materiales áridos y pétreos; 

 
Art. 39.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite correspondiente. 
 
La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus 
veces hará conocer al solicitante en el término de setenta y 
dos horas de los defectos u omisiones de la solicitud y 
requerirá que lo subsane el peticionario dentro del término 
de diez días a contarse desde la fecha de la notificación. Si, 
a pesar de haber sido notificado el peticionario no atendiere 
dicho requerimiento en el término señalado, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
sentará la razón de tal hecho y remitirá el expediente para 
su archivo, lo que ocasionará que el titular minero no pueda 
hacer actividades de extracción dentro de su concesión 
minera. 
 
Art. 40.- Informe Técnico.- Cuando la solicitud cumpla los 
requisitos o se hayan subsanado las observaciones, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces en 
el término de cinco días, desde la fecha de la recepción de 
la solicitud, emitirá el respectivo Informe Técnico. 
 
Art. 41.- Resolución.- El Acalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte días de haber emitido el 
Informe Técnico, concederá o negará motivadamente la 

autorización de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos que en lo principal deberán contener, los 
nombres y apellidos del peticionario, tratándose de personas 
naturales, o la razón social de la persona jurídica y su 
representante legal; la denominación del área, su ubicación 
geográfica, con mención del lugar, parroquia, cantón y 
provincia; coordenadas de los vértices de la autorización, 
plazo; las obligaciones del titular para con la 
Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará. 
 
Art. 42.- Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a 
otorgará la concesión y posterior autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
debidamente motivadas y que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfica, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará. 
 
Art. 43.- Protocolización y Registro.- Las autorizaciones 
de explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán protocolizarse en una notaría pública e inscribirse 
en el Registro Minero Municipal; dentro de los siguientes 
ocho días se remitirá una copia a la Agencia de Regulación 
y Control Minero. 
 

CAPÍTULO VII 
 

CIERRE DE MINAS 
 
Art. 44.- Cierre de minas.- El cierre de minas de 
materiales áridos y pétreos consiste en el término de las 
actividades mineras, y el consiguiente desmantelamiento de 
las instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, avalizado 
por la autoridad ambiental competente; y se ejercerá bajo la 
coordinación de la Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal y la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES  
DE LOS AUTORIZADOS 

 
Art. 45.- Derechos.- El Gobierno Municipal a través de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
garantiza los derechos de los autorizados para realizar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, en concordancia 
con los principios de la Ley de Minería, en cuanto 
concierne a los que emanen de las resoluciones de 
autorización y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
así como también a los relativos a las denuncias de 
internación, amparo administrativo, órdenes de abandono y 
desalojo, de las sanciones a invasores de áreas mineras y a 
la formulación de oposiciones y constitución de 
servidumbres. 



 
Registro Oficial  --  Edición Especial Nº 379    -    Viernes  23 de octubre  de  2015   --    25 

 
Art. 46.- Obligaciones.- El Gobierno Municipal velará que 
las actividades de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos se desarrollen cumpliendo las disposiciones 
de las leyes pertinentes de conformidad a sus competencias 
y de la presente Ordenanza en lo que corresponda, en lo 
referente a obligaciones laborales, seguridad e higiene 
minero, prohibición de trabajo infantil, resarcimiento de 
daños y perjuicios, conservación y alteración de hitos 
demarcatorios, mantenimiento y acceso a registros, 
inspección de instalaciones, empleo de personal nacional, 
capacitación de personal, apoyo al empleo local y 
formación de técnicos y profesionales, plan de manejo 
ambiental y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 
acumulación de residuos y prohibición de descargas de 
desechos, conservación de flora y fauna, manejo de 
desechos, protección del ecosistema, cierre de operaciones 
mineras, daños ambientales; información, participación, 
procesos de información, procesos de participación, 
procedimiento especial de consulta a los pueblos, denuncias 
de amenazas o daños sociales y regalías por la explotación 
de minerales; y, regulaciones especiales sobre la calidad de 
los materiales áridos y pétreos. 
 
Art. 47.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza no será superior a cinco años, 
contados de la fecha de su otorgamiento. 
 
Art. 48.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 
por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán 
renovarse por períodos iguales a los de la primera 
autorización. 
 
Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos: 
 
a. Solicitud de renovación de la autorización para la 

explotación de áridos y pétreos. 
 
b. Copia de la Certificación de Uso de Suelo emitida por 

la Dirección de Planificación. 
 
c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 

favorable de la Dirección de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces. 

 
d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación no 

fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar la 
autorización expresa del propietario, otorgada mediante 
escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado; 

 
e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 

explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos; 

 
f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 

explotarse; 
 
g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 

por renovación de la autorización Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos; 

Art. 49.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces hará conocer al solicitante 
de la falta de requisitos u omisiones de la solicitud y 
ordenará que lo subsane dentro del término de diez días a 
contarse desde la fecha de la notificación. Si, a pesar de 
haber sido notificado el peticionario no atendiere dicho 
requerimiento en el término señalado, el Alcalde o 
Alcaldesa o su delegado o delegada en el término de quince 
días después de la notificación referida en el artículo 
anterior, sentará la razón de tal hecho y remitirá su 
expediente para su archivo definitivo y eliminación del 
Catastro Informático Minero Municipal. 
 
Art. 50.- Informe Técnico de Renovación de la 
Autorización de Explotación.- Si la solicitud cumple los 
requisitos o se han subsanado las observaciones, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
en el término de cinco días, desde la fecha de la recepción 
de la solicitud, emitirá el respectivo Informe Técnico de 
Renovación de Autorización de Explotación. 
 
Art. 51.- Resolución de Renovación de autorización para 
la explotación.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado o 
delegada, en el término de veinte días de emitido el informe 
técnico de renovación de explotación, expedirá la 
resolución que acepte o niegue la renovación de la 
autorización de la autorización de explotación y tratamiento 
de materiales áridos y pétreos. 
 
Art. 52.- Reserva Municipal.- La administración 
municipal se reserva el derecho para conceder, negar o 
modificar motivadamente la autorización para la 
explotación de materiales áridos y pétreos destinados a la 
construcción. Se reserva igualmente el derecho para fijar las 
áreas para reubicación de los sitios para la fase del 
tratamiento de áridos y pétreos. 
 
Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas están 
sujetas a alta protección y restricciones de uso, esenciales 
para la estabilización ambiental, la actividad extractiva de 
áridos y pétreos en las áreas protegidas y en zonas 
declaradas como intangibles están prohibidas. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LA MINERÍA ARTESANAL 
 
Art. 53.- Minería artesanal.- La minería artesanal 
comprende y se aplica a las unidades económicas populares, 
los emprendimientos unipersonales, familiares y domésticos 
que realicen labores en áreas libres. 
 
El Gobierno Municipal podrá otorgar permisos para realizar 
labores de explotación artesanal, las que no podrán afectar 
ni interferir con los derechos que emanan de la titularidad 
minera. No obstante lo anterior, los concesionarios mineros 
podrán autorizar la realización de trabajos de explotación 
artesanal en el área de su concesión, mediante la 
celebración de contratos de operación regulados por el 
Gobierno Municipal, en los cuales se estipulará la 
obligación de los mineros artesanales de sujetarse a las 
instrucciones de los concesionarios en cuanto se refiere a 
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normas de seguridad y salud minera, a la estricta 
observancia de la normativa ambiental minera y al 
aprovechamiento del recurso minero en forma técnica y 
racional. 
 
Art. 54.- Naturaleza especial.- Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 
distintas de la actividad de la pequeña minería y minería a 
gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes. 
 
Art. 55.- Plazo de la autorización.- El plazo de duración 
del permiso para la explotación artesanal, será de hasta 
dos años, previo informe técnico, económico, social y 
ambiental de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces, conforme los procedimientos y requisitos 
que se establezcan en el instructivo que para el efecto se 
expida. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de 
más de un permiso a una misma persona, para actividades 
en explotación artesanal. 
 
Art. 56.- Características de la explotación minera 
artesanal.- Las actividades de explotación artesanal se 
caracterizan por la utilización de aparatos manuales o 
máquinas destinadas a la obtención de áridos y pétreos, 
como medio de sustento, cuya comercialización en general 
permite cubrir las necesidades básicas de la persona o grupo 
familiar que las realiza, únicamente, dentro de la 
circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso. 
 

Art. 57.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el Gobierno Municipal, acorde a lo 
que establece la ley. Las obligaciones que consten de 
manera expresa en los respectivos permisos y sean 
asumidas por sus titulares deben ser cumplidas por estos, 
como condición para el goce de los beneficios establecidos 
en la normativa legal aplicable al régimen especial de 
explotación artesanal. En consecuencia, su inobservancia o 
incumplimiento, constituirán causales de extinción de 
derechos y fundamento para la revocatoria de tales 
permisos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
civiles, penales o ambientales a las que hubiere lugar. 
 

Art. 58.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, con el informe técnico, económico y jurídico de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
podrá adoptar las acciones administrativas que fueren 
necesarias respecto de la autorización otorgada bajo el 
régimen de la explotación artesanal, incluyéndose en estas 
las de modificar el régimen de autorización. 
 

Art. 59.- Autorizaciones para la explotación artesanal.- 
El Gobierno Municipal previo a la obtención del registro 
ambiental, otorgará autorizaciones para la explotación 
artesanal de materiales áridos y pétreos en áreas que se 
destinen para el efecto, las que se regirán por un instructivo 
en el que se estipularán los volúmenes de explotación, las 
condiciones de extracción, las actividades de remediación, 
entre otros, que será expedido por la máxima autoridad 
administrativa municipal. 

CAPÍTULO X 
 

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION 
 DE LA PEQUEÑA MINERIA Y  

CICLO MINERO 
 
 
Art. 60.- De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de las 
economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir. 
 
Art. 61.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fines de esta ordenanza y con sujeción a la normativa 
general vigente, se considera pequeña minería aquella que, 
en razón del área, características del yacimiento, monto de 
inversiones y capacidad instalada de explotación y 
beneficio o procesamiento, sea calificada como tal y 
diferenciada de la minería artesanal o de subsistencia y de 
otras categorías de la actividad minera, de acuerdo con la 
normativa aplicable al régimen especial de pequeña minería 
y minería artesanal. 
 
Art. 62.- Actores del ciclo minero.- Se consideran actores 
del ciclo minero en el régimen especial de pequeña minería, 
quienes de manera directa o indirecta están vinculados con 
la explotación de áridos y pétreos. 
 
Art. 63.- De los sujetos de derechos mineros en                   
pequeña minería.- Son sujetos de derechos mineros,                   
bajo el régimen de pequeña minería, las personas                  
naturales no incursas en las prohibiciones a las que se 
refiere el artículo 153 de la Constitución de la República del 
Ecuador; y las jurídicas tales como cooperativas, 
condominios y asociaciones legalmente constituidos, cuyo 
objeto sea el desarrollo de actividades mineras en este 
sector. 
 
Art. 64.- Otorgamiento de concesiones mineras.- El 
otorgamiento de concesiones mineras para pequeña minería, 
se realizará de conformidad con los requisitos y trámite que 
se establecen en la presente ordenanza. 
 
Art. 65.- Derechos de trámite.- Los interesados en la 
obtención de concesiones mineras para pequeña minería, 
pagarán por concepto del servicio respectivo para la 
solicitud de concesión minera y por una sola vez, dos 
remuneraciones básicas unificadas. El valor de este derecho 
no será reembolsable y deberá ser depositado en las 
dependencias municipales. 
 
Art. 66.- Ejercicio de la potestad municipal.- En                      
ejercicio de la potestad estatal de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y                         
pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras, con el informe técnico, 
económico y jurídico de la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces, podrá adoptar las acciones 
administrativas que fueren necesarias respecto de la 
autorización otorgada bajo el régimen de la explotación de 
pequeña minería, incluyéndose en estas las de modificar el 
régimen de autorización.  
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CAPÍTULO XI 

 
DEL LIBRE APROVECHAMIENTO  

PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
Art. 67.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces expedirá en forma 
inmediata la autorización para la el libre aprovechamiento 
de materiales áridos y pétreos de los ríos y canteras, 
destinados exclusivamente a la construcción de obras 
públicas, las que podrán explotar libremente en áreas libres 
o autorizadas, sin costo alguno. Para tal efecto los 
contratistas deberán acreditar o demostrar que en la oferta, 
los pliegos, contrato, no se encuentra presupuestado el rubro 
del material pétreo a utilizar en la obra pública. 
 
En la resolución de autorización constará la identificación 
de la entidad pública o del contratista, el lugar donde se 
extraerá el material con determinación de la cantidad de 
material y de hectáreas, así como el tiempo de 
aprovechamiento, la obra pública de destino y las 
coordenadas. Constará además la obligación de destinar 
única y exclusivamente a la obra pública autorizada. 
 
Cuando se trate de áreas autorizadas se informará al 
autorizado, quien no podrá oponerse, pero se realizarán los 
ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; la 
entidad pública o contratista por su parte se ajustará a las 
actividades previstas en el Estudio de Impacto Ambiental 
del titular de la autorización y responderán por las 
afectaciones ambientales por ellos provocadas. 
 
Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado. 
 
Art. 68.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis meses y listos para 
ser transportados, serán dispuestos por la Municipalidad 
exclusivamente para la construcción de obras públicas, 
previa cuantificación de esos materiales. 
 

CAPÍTULO XII 
 

DEL CONTROL 
 

Art. 69.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado a 
cumplir los deberes y obligaciones previstos en las normas 
legales prevista para el efecto y esta Ordenanza. La 
Municipalidad por intermedio de las áreas de la 
administración, en el ámbito de sus atribuciones ejercerá el 
debido control de cumplimiento. 
 

Art. 70.- Actividades de control.- La municipalidad en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control: 
 

1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos, lagos, playas de mar y 
canteras; 

2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras a 
favor de personas humanas o jurídicas que hubieren 
obtenido previamente el título minero otorgado por la 
municipalidad y que cuenten con la licencia ambiental 
correspondiente; 

 
3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso al 

libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas; 

 
4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 

control y regulación nacional en materia de minería, en 
el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia; 

 
5. Controlar que las actividades de explotación de áridos y 

pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental; 

 
6. Imponer las sanciones previstas en la presente 

ordenanza municipal; 
 
7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de 

explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley; 

 
8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la 

presente ordenanza; 
 
9. Tramitar y resolver las denuncias de internación; 
 
10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 

servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable; 

 
11. Acceder a registros e información de los concesionarios 

para fines de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos; 

 
12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 

concesionarios y contratistas para fines de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos; 

 
13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 

materiales áridos y pétreos; 
 
14. Otorgar certificados de intersección con relación a áreas 

protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques 
protectores; 

 
15. Controlar el cierre de minas; 
 
16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten la 

contaminación ambiental; y, utilicen métodos y técnicas 
adecuadas para minimizar los daños ambientales; 

 
17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 

concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras a fin 
de que ejecuten sus labores con adecuados métodos y 
técnicas que minimicen daños al medio ambiente de 
acuerdo a la normativa vigente. 
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18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 

los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 
lagos, playas de mar y canteras, de realizar labores de 
revegetación y reforestación conforme lo establecido en 
la normativa ambiental y al plan de manejo ambiental, 
en el ámbito de su competencia; 

 
19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 

prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos, 
quebradas, lagunas u otros sitios donde existan riesgos 
de contaminación; 

 
20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 

mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos; 

 
21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 

obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases; 

 
22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 

áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural; 

 
23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 

concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar; 

 
24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 

concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal ecuatoriano y de mantener programas 
permanentes de formación y capacitación para su 
personal, además de acoger a estudiantes para que 
realicen prácticas y pasantías sobre la materia; 

 
25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los 

concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas. 

 
26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 

actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente; 

 
27. Las demás que establezca la normativa nacional 

aplicable a la explotación de áridos y pétreos.  
 
Art. 71.- Del control de actividades de explotación.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
con el apoyo de las diferentes dependencias municipales, 
realizará seguimientos periódicos al concesionario de 
materiales áridos y pétreos, para determinar las cantidades 
efectivas de material de construcción extraído y revisará los 
libros en los cuales se incorporen las observaciones del 
técnico nombrado por el concesionario. 
 
Art. 72.- Control de la obligación de revegetación y 
reforestación.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o 
quien haga sus veces, en el evento de que la explotación de 
materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, y 
canteras requiriera de trabajos que obliguen al retiro de la 
capa vegetal y la tala de árboles, controlará el cumplimiento 

de la obligación de los autorizados, de proceder a la 
revegetación y reforestación de dicha zona, preferentemente 
con especies nativas, conforme lo establecido en la 
normativa ambiental y al plan de manejo ambiental, e 
informará de tales actos al Ministerio Rector. 
 
Art. 73.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.- La Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces controlará que 
los autorizados para explotar materiales áridos y pétreos, 
durante la acumulación de residuos mineros, tomen estrictas 
precauciones que eviten la contaminación de los lugares 
donde estos se depositen, cumpliendo con la construcción 
de instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, u 
otras infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas 
que garanticen un manejo seguro y a largo plazo de 
conformidad con la autorización municipal. 
 
Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, 
provenientes de la explotación de áridos y pétreos, hacia los 
ríos, quebradas, u otros sitios donde se presenten riesgos de 
contaminación, salvo cuando los estudios técnicos 
aprobados así lo permitieren y constare en la respectiva 
autorización municipal, debiendo aplicar el principio de 
precaución. 
 
El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones 
que pueden llegar a la caducidad de la autorización. 
 
Art. 74.- Control sobre la conservación de flora y fauna.- 
La Dirección de Gestión Ambiental Municipal o quien haga 
sus veces controlará que los estudios de impacto ambiental 
y los planes de manejo ambiental de la respectiva 
autorización para explotar áridos y pétreos, contengan 
información acerca de las especies de flora y fauna 
existentes en la zona, así como la obligación de realizar 
estudios de monitoreo y las respectivas medidas de 
mitigación de impactos en ellas. 
 
Art. 75.- Del seguimiento a las obras de protección.- La 
Dirección de Obras Públicas Municipales será la encargada 
de verificar e informar al Alcalde sobre el cumplimiento en 
la ejecución de las obras de protección para evitar 
afectaciones, en caso de incumplimiento dará aviso al 
Alcalde o Alcaldesa, quien suspenderá la explotación hasta 
que se ejecuten las obras de protección. 
 
Si se negare o no lo hiciere en el plazo previsto, se hará 
efectiva la garantía presentada y se procederá a la ejecución 
de las obras por parte de la Municipalidad, las cuales serán 
cobradas con un recargo del 20% y se suspenderá 
definitivamente la autorización de la explotación de 
materiales pétreos. 
 
Art. 76.- Del control ambiental.- La Dirección de Gestión 
Ambiental o quien haga sus veces de la Municipalidad 
realizará el seguimiento y control permanente del 
cumplimiento de las actividades previstas en los estudios de 
impacto ambiental que hubieren sido aprobados. 
 

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al 
concesionario el cumplimiento de lo establecido en el Plan 
de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento se 
suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con el 
referido Plan, caso contrario se revocarán los derechos, la 
autorización y la licencia ambiental.  
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Art. 77.- Control del transporte de materiales.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces y 
la Dirección de Gestión Ambiental o quien haga sus veces 
de la Municipalidad serán los encargados de verificar el 
cumplimiento de las normas que aseguren, que la 
transportación de materiales áridos y pétreos tengan las 
seguridades necesarias para evitar que el material se riegue 
en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá en una 
multa que oscilará entre una a diez remuneraciones 
mensuales básicas unificadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa. 
 
Art. 78.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a la 
presente ordenanza serán sancionadas con una multa de 1 a 
20 remuneraciones mensuales básicas unificadas del 
trabajador en general y en caso de reincidencia, con el doble 
de este monto, sin perjuicio de la suspensión temporal o 
definitiva de la autorización de explotación. Si una persona 
natural o jurídica, pública o privada realiza la explotación 
de materiales áridos y pétreos sin autorización, el Comisario 
Municipal informará al ente de control local y a la entidad 
de control y regulación nacional. 
 
Art. 79.- Atribuciones del Comisario Municipal o quien 
haga sus veces.- Previo informe de la Dirección de Gestión 
Ambiental o de la Coordinación de Áridos y Pétreos o de 
quien haga sus veces según corresponda, será el encargado 
de establecer las sanciones pecuniarias cuando hubiere 
lugar, así como del cumplimiento de la suspensión de las 
actividades de explotación previa la instauración del debido 
proceso. De las multas impuestas comunicará a la Dirección 
Financiera para la recaudación o pago. 
 
Art. 80.- Intervención de la fuerza pública.- Notificada la 
resolución de suspensión temporal o definitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal o quien haga sus 
veces, con el auxilio de la Policía Municipal y de la Policía 
Nacional de ser el caso, hará cumplir tal suspensión, sin que 
exista lugar a indemnización alguna.  
 

CAPÍTULO XIII 
 

REGALÍAS Y TASAS MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS 

 
Art. 81.- Facultad determinadora.- La determinación de 
la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia 
del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y 
la cuantía del tributo. 
 
El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, 
complementación o enmienda de las declaraciones                          
de los contribuyentes o responsables; la composición                        
del tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia 
de hechos imponibles, y la adopción de las medidas    
legales que se estime convenientes para esa                     
determinación.  
 
Art. 82.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público 
acreedor del tributo, en este caso el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de… 

Art. 83.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo es la persona 
natural o jurídica que según la ley, está obligada al 
cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 
contribuyente o como responsable, para el caso de la 
presente ordenanza los concesionarios o titulares de los 
derechos mineros. 
 
Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de 
sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se 
establezca en la ley tributaria respectiva. 
 
Art. 84.- Contribuyente.- Contribuyente es la persona 
humana o jurídica obligada a la prestación tributaria por la 
verificación del hecho generador. Nunca perderá su 
condición de contribuyente quien deba soportar la carga 
tributaria, aunque realice su traslación a otras personas.  
 
Art. 85.- Responsable.- Responsable es la persona que sin 
tener el carácter de contribuyente, debe por disposición 
expresa de la ley cumplir las obligaciones atribuidas a éste. 
 
Toda obligación tributaria es solidaria entre el 
contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho 
del último, a repetir lo pagado en contra del contribuyente, 
ante la justicia ordinaria. 
 
Art. 86.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para configurar cada tributo; para el caso de la 
presente ordenanza el hecho generador constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados. 
 
Art. 87.- Calificación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se calificará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados. 
 
Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para calificarlos tendrá en 
cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen. 
 
Art. 88.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces, tramitará la solicitud de 
derechos mineros y autorización para la explotación de 
materiales áridos y pétreos, previo pago del valor 
equivalente a una remuneración mensual básica unificada 
del trabajador privado, multiplicado por el número de 
hectáreas o fracción de hectárea, solicitadas. 
 
Art. 89,- Tasa de remediación de la infraestructura vial.- 
Créase la tasa de remediación de los impactos a la 
infraestructura vial, destinada exclusivamente al 
mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
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pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros y 
la autorización municipal para la explotación de los 
materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno (1.0) por mil de 
una remuneración mensual básica unificada por cada metro 
cúbico de material transportado. De conformidad con el 
Código Tributario, las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa. 
 
Art. 90.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General el autorizado para 
la explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán pagar y entregar al Gobierno Municipal las regalías 
contempladas en la presente Ordenanza. 
 
El Gobierno Municipal reconoce para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos dentro de su 
jurisdicción territorial, dos (2) tipos de regalías mineras 
municipales: 
 
a. Regalías Mineras Municipales económicas 
 
b. Regalías Mineras Municipales en especies 
 
Art. 91.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal 
Económica.- Los autorizados pagarán anualmente por 
concepto de Regalía Minera Económica el valor calculado 
sobre el costo de producción en dólares norteamericanos, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
Para calizas que no requieren de proceso industrial 
regirán las siguientes regalías: 
 
De 1 a 500.000 toneladas métricas de producción por año, 
10%; 
 
De 500.001 a 1.500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%; 
 
De 1.500.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 40%; 
 
De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 45%. 
 
Para los demás minerales no metálicos regirán la 
siguientes regalías: 
 
De 1 a 250.000 toneladas métricas de producción por año, 
5%; 
 
De 250.001 a 500.000 toneladas métricas de producción por 
año, 10%; 
 
De 500.001 a 750.000 toneladas métricas de producción por 
año, 15%; 
 
De 750.001 a 1.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%; 
 
De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 25%; y, 
 
De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 30%. 

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto de 
regalía el 3% del costo de producción. 
 
Las tasas serán presentadas por la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces para la aprobación del 
Concejo Cantonal hasta el 31 de diciembre de cada año. Los 
pagos de la tasa minera económica se hará por la 
producción en el frente de explotación (cancha mina). Se 
entenderá como costos de producción todos aquellos costos 
directos e indirectos incurridos en la fase de explotación 
hasta el carguío en el frente de explotación (cancha mina). 
 
El pago de regalías se hará cada año de manera semestral, 
las correspondientes al primer semestre hasta el mes de 
septiembre y las correspondientes al segundo semestre hasta 
el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el informe 
auditado de producción, que reflejará el material áridos y 
pétreos que se ha explotado, el costo de producción y el 
volumen explotado.  
 
Art. 92.- Impuesto de patente de conservación.- La 
patente de conservación de áreas mineras será determinado 
y recaudado conforme prescribe la Ley de Minería. 
 
Art. 93.- Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.- Los valores correspondientes a 
regalías, patentes, tasas mineras municipales y multas, serán 
recaudados directamente por la Administración Municipal. 
 
La Coordinación de Áridos y Pétreos, la Dirección de 
Gestión Ambiental o la Dirección de Obras Públicas, o 
quien haga sus veces, determinarán el monto de la 
obligación de cada contribuyente que servirá de base para la 
emisión del título de crédito respectivo. El Tesorero 
Municipal será custodio del título de crédito y se hará cargo 
de su recuperación; para lo cual, preferentemente, se 
utilizará la red del sistema financiero nacional. 
 
El no pago dentro de los treinta días contados a partir de la 
notificación con el título de crédito dará lugar a la acción 
coactiva. 
 
La evasión del pago y entrega de tributos municipales, será 
causal de caducidad de la autorización, sin perjuicio de 
suspensión temporal o definitiva de la autorización en caso 
de incumplimiento. 
 

CAPITULO XIV 
 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL  
SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE 

 MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS 
 

Art. 94.- De la Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable.- El Gobierno Municipal, luego de haber sido 
acreditado por parte de la Autoridad Ambiental Nacional 
como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, en 
cuánto se refiere a la explotación de materiales áridos y 
pétreos, será el competente para ejercer dicha competencia 
en el ámbito de su jurisdicción.  
 
Art. 95.- Ámbito de competencia.- La regularización 
ambiental en cuánto se refiere a la explotación de materiales 



 
Registro Oficial  --  Edición Especial Nº 379    -    Viernes  23 de octubre  de  2015   --    31 

 
áridos y pétreos, sus procesos de participación social, la 
gestión de residuos, el control y seguimiento, la regulación 
y funcionamiento de facilitadores, consultores y 
laboratorios ambientales en el Cantón Echeandia, se 
realizará de conformidad con lo que establece la política 
pública del Ministerio Rector. 
 
Art. 96.- Instancia competente en el Municipio.- La 
Unidad (Dirección) de Ambiente de Echeandía, es la 
instancia competente para administrar, ejecutar y promover 
la aplicación de esta Ordenanza en cuánto se refiere al tema 
ambiental. 
 

CAPÍTULO XV 
 

DE LA PREVENCIÓN, CONTROL  
Y SEGUIMIENTO 

 
Art. 97.- De la obligatoriedad de regularizarse de los 
entes administrados.- Toda actividad minera, ubicada en el 
Cantón Echeandia, está en la obligación de regularizarse 
ambientalmente, ya sea mediante el registro o licencia 
ambiental, de conformidad con la normativa establecida por 
la Autoridad Ambiental Nacional. 
 
Si la explotación minera se refiere a un Libre 
Aprovechamiento de Materiales de Construcción otorgado a 
favor de este Municipio, la regularización ambiental será a 
través de la Autoridad Ambiental Nacional.  
 

CAPÍTULO XVI 
 

INFRACCIONES, PROCEDIMIENTO  
Y SANCIONES 

 
Art. 98.- De la Comisaría (Agencia) de Control o (quien 
haga sus veces).- El Comisario Ambiental o quien haga sus 
veces, es la Autoridad sancionadora y el competente para 
llevar a cabo los procesos administrativos sancionatorios en 
materia ambiental, en cuanto se refiere a la explotación de 
materiales áridos y pétreos.  
 
Art. 99.- Inicio del Procedimiento Administrativo.- El 
procedimiento administrativo empieza por cualquiera de las 
siguientes formas: 
 
a)  Denuncia verbal o escrita de cualquier persona que 

conozca del cometimiento de la infracción, no se 
requerirá de la firma de abogado para presentar la 
denuncia; y, 

 
b)  De oficio. 
 
Art. 100.- Del contenido del Auto Inicial.- Se dictará auto 
inicial con el siguiente contenido: 
 
a)  La relación sucinta de los hechos y del modo como 

llegaron a su conocimiento; 
 
b)  La orden de citar al presunto infractor, disponiendo que 

señale domicilio para entregar las notificaciones, 
concediéndole el término de cinco (5) días para que 
conteste los cargos existentes en su contra; bajo 
prevención de que será juzgado en rebeldía en caso de 
no comparecer. 

c)  La orden de agregar al expediente el informe o 
denuncia, si existieren, y de que se practiquen las 
diligencias que sean necesarias; 

 

d)  La designación del Secretario que actuará en el proceso. 
 
Art. 101.- De la citación.- La citación con el auto inicial al 
infractor se realizará: 
 
a)  Personalmente en su domicilio o lugar de trabajo. 
 

b)  Si no es posible ubicarlo en su domicilio o lugar de 
trabajo, se lo notificará mediante tres boletas dejadas en 
su domicilio o lugar de trabajo, en diferentes días. 

 

c)  A personas cuya individualidad o residencia sea 
imposible determinar, se citará por tres publicaciones 
que se harán durante tres días seguidos, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. La publicación 
contendrá un extracto de la providencia inicial. 

 
En todo caso se sentará la razón de citación. 
 
Art. 102.- De la audiencia.- Con la comparecencia del 
presunto infractor se señalará día, hora y lugar donde se 
llevará a efecto la audiencia. En la audiencia se oirá al 
presunto infractor, que puede intervenir por sí o por medio 
de su abogado. Se recibirán las pruebas que presenten, las 
mismas que se agregarán al proceso. Se realizará un acta de 
la audiencia en la que firmarán los comparecientes, el 
Secretario designado en la causa y la autoridad. 
 
La audiencia podrá diferirse con veinticuatro (24) horas de 
anticipación por una sola ocasión. 
 
Art. 103.- Del término de prueba.- Se abrirá un término de 
prueba por seis (6) días, en el que se practicarán las pruebas 
solicitadas. 
 
Art. 104.- Del término para dictar la Resolución.- Una 
vez fenecido el término de prueba, la autoridad dictará 
resolución en el término de cinco (5) días, misma que podrá 
ser absolutoria o sancionatoria. 
 
Art. 105.- Del plazo para interponer el Recurso de 
Apelación.- El plazo para la interposición del Recurso de 
Apelación será de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente al de su notificación. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal observará las normas contenidas en la resolución 
del Consejo Nacional de Competencias Nro. 004-CNC-
2014 publicada en el Registro Oficial N° 411 de 8 de enero 
de 2015, para la regulación del ejercicio de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales; y, la normativa minera como supletoria en 
casos de vacíos legales. 
 
SEGUNDA.- Una vez suscrita la autorización de 
explotación de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar 
las actividades de explotación, el autorizado minero y la 
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Municipalidad celebrarán un contrato en el que constarán 
las obligaciones y deberes de las partes, en los términos y 
condiciones previstas en la Ley de Minería, su Reglamento 
General de Minería y esta ordenanza. 
 
TERCERA.- Cuando por causas naturales se produzca el 
desvío de las aguas de los ríos o quebradas, la 
Municipalidad podrá intervenir con sus equipos y 
maquinaria a fin de encausarlas por el lugar que 
corresponda, sin que exista lugar a objeción del autorizado 
o propietario de inmuebles afectados o beneficiarios. 
 
CUARTA.- Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas humanas o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso municipal de 
transporte, que será otorgado por la Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces. 
 
QUINTA.- Los registros y licencias ambientales otorgadas 
para la explotación de materiales áridos y pétreos por la 
Autoridad Ambiental Competente, hasta antes de la 
publicación del presente Cuerpo Legal en el Registro 
Oficial, tendrán la misma validez que las licencias 
ambientales emitidas mediante el actual proceso de 
regularización ambiental. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscita esta 
Ordenanza, deberá crearse o delegarse la Coordinación de 
Áridos y Pétreos Municipal o el nivel administrativo que 
determine el GAD, que tendrá a su cargo la implementación 
del ejercicio de la competencia exclusiva municipal para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de ríos, playas, lagos, y 
canteras existentes en la jurisdicción del Cantón, para lo 
cual el Alcalde incorporará las modificaciones pertinentes 
al Reglamento Orgánico Funcional por Procesos y la 
Dirección Financiera efectuará los ajustes presupuestarios 
necesarios y suficientes para cubrir los costos que demande.  
 
SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, el 
Municipio aprobará la Ordenanza, para el otorgamiento de 
licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras. 
 
TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes: 
 
1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial; 
 
2. Nombre o denominación del área de intervención; 
 
3. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 

provincia; 
 
4. Número de hectáreas mineras asignadas; 

5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 
o SIRGAS; 

 
6. Certificación de la autoridad minera de haber cumplido 

con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales. 

 
7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 

solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad de 
Echeandía; 

 
8. Designación del lugar en el que le harán las notificarse 

al solicitante;  
 
9. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 

según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y, 

 
10. Licencia o ficha ambiental, según corresponda. 

otorgada por la Autoridad Ambiental.  
 
Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, no 
se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y solicitará la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notificación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá al archivo definitivo del expediente y 
su eliminación del Catastro Minero Municipal. 
 
La Coordinación de Áridos y Pétreos, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 
previa verificación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte o 
se niegue la solicitud de autorización para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos. La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfica, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la concesión, tiempo de duración de la misma y la 
superficie de explotación; y, las obligaciones del titular para 
con el Gobierno Municipal. 
 
El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal.  
 
CUARTA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, antes 
de la expedición de la vigente Ley de Minería, en el plazo 
de sesenta días contados a partir de implementación de la 
competencia por parte del Consejo Nacional de 
Competencias, presentarán los siguientes documentos: 
 
a. El Título minero concedido por el ministerio sectorial; 
 
b. Consentimiento del concejo municipal concedido 

conforme al artículo 264 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal; 

 
c. Nombre o denominación del área de intervención; 
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d. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 

provincia; 
 
e. Número de hectáreas mineras asignadas; 
 
f. Certificación de la autoridad minera de haber cumplido 

con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales. 

 
g. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 

solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad de...; 

 
h. Designación del lugar en el que le harán las notificarse 

al solicitante;  
 
i. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 

según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y, 

 
j. Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad 

Ambiental competente.  
 
Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, no 
se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notificación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo definitivo del expediente y 
su eliminación del Catastro Minero Municipal. 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por la Coordinación de Áridos y Pétreos sin 
más trámite, observando el principio de seguridad jurídica. 
 
El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal.  
 
QUINTA.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces con apoyo de la Dirección Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces en un plazo no mayor a 
noventa (90) días desde la vigencia de la presente 
ordenanza, realizará el estudio para determinar las actuales 
concesiones que se encuentren ubicadas en áreas prohibidas 
y las actividades de explotación de materiales áridos y 
pétreos no recomendables por cuanto no sea posible mitigar 
los impactos ambientales causados a los niveles 
técnicamente permisibles. 
 
Los resultados del estudio serán puestos en conocimiento 
inmediato de los concesionarios para explotar materiales 
áridos y pétreos a fin de que enterados de la situación 
adopten las medidas de cierre de mina o corrijan las 
afectaciones ambientales. 
 
Una vez implementada la competencia, la municipalidad 
de...adoptará las medidas que fueren pertinentes para el 
cierre de las minas o superen las afectaciones ambientales 
según corresponda.  
 
SEXTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera o 

cuarta disposición transitoria de ésta Ordenanza y que no 
hubieren obtenido con anterioridad el consentimiento del 
Concejo Municipal conforme determinó el Art. 264 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, no podrán continuar 
desarrollando labores de explotación, sin que haya lugar a 
indemnización de naturaleza alguna.  
 
La Coordinación de Áridos y Pétreos les concederá 30 días 
para que cierren y abandonen el área minera, si cumplidos 
los 30 días no abandonaren, la referida Coordinación 
expedirá la orden de desalojo, cuya ejecución corresponde a 
la Comisaría Municipal, con auxilio de la fuerza pública de 
ser el caso y la municipalidad de... procederá al cierre de la 
mina con cargo al concesionario, cuyos costos serán 
recuperados haciendo uso de la acción coactiva si fuere 
necesario. 
 
Dentro de los siguientes ciento ochenta días contados a 
partir de la implementación de la competencia por parte del 
Consejo Nacional de Competencias, el Alcalde informará al 
concejo municipal sobre el cumplimiento de la presente 
disposición transitoria. 
 
SÉPTIMA.- La administración municipal solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fin de verificar con 
los técnicos del GAD Municipal el fiel cumplimiento de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las observaciones 
serán comunicadas al Ministerio Sectorial a fin de que tome 
las medidas de control y cumplimiento necesarias hasta que 
el Consejo Nacional de Competencias implemente el 
ejercicio de la competencia desarrollada en los términos de 
la presente ordenanza. 
 
OCTAVA.- Hasta que el gobierno municipal expida las 
normas técnicas aplicables al ejercicio de las actividades 
propias de la explotación de materiales áridos y pétreos, 
aplicará las reglas expedidas por el órgano rector en esta 
materia o la Agencia de Regulación y Control Minero, en lo 
que no se opongan a la presente ordenanza. 
 
NOVENA.- Para la aplicación de la presente ordenanza, 
hasta tanto el cuerpo legislativo legisle la normativa 
correspondiente y en lo que no se oponga al ejercicio de la 
competencia, se considerará además la siguiente normativa: 
Resolución N° 003-INS-DIR-ARCOM-2011 la cual norma 
el procedimiento para la constitución de las servidumbres; 
Guía Técnica para Informes de Producción de Minerales, 
contenida en la Resolución N° 10 publicada en el Registro 
Oficial N° 245 del 14 de mayo del 2014; el Reglamento 
Especial para la Explotación de Materiales Áridos y 
Pétreos; Resolución N° 002-INS-DIR.ARCOM.2011 que 
corresponde al Instructivo del Registro Minero de 21 de 
septiembre de 2011; Resolución N° 001-INS-DIR-
ARCOM-2013, Instructivo para la Caracterización de 
Maquinaria y Equipos con Capacidades Limitadas de Carga 
y Producción para la Minería Artesanal; Normas para 
otorgar Concesiones Minerales, contenida en el Acuerdo 
Ministerial N° 149, publicado en el Registro Oficial N° 329 
de 18 de mayo de 2001;y, demás normativa conexa. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La administración municipal difundirá los 
contenidos de la presente ordenanza, por todos los medios 
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de comunicación colectiva del Cantón Echeandía, a fin de 
que los actuales concesionarios, las ciudadanas y 
ciudadanos conozcan las obligaciones y derechos derivados 
de la presente ordenanza. 
 
SEGUNDA.- Las regalías y tasas previstas en la presente 
ordenanza entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial; en lo demás y siempre 
que no tenga relación con lo tributario, entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
 
TERCERA.- Derogase toda Ordenanza expedida por el 
Gobierno Municipal de Echeandía expedida sobre este tema 
y demás disposiciones que contravengan el contenido de 
este cuerpo legal.  
 
Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo 
Cantonal de Echeandía, a los 10 días del mes de Junio del 
2015. 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde de GADMCE. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario Concejo 
Cantonal. 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la 
presente Ordenanza fue conocida, discutida y aprobada por 
el Ilustre Concejo Cantonal en las sesiones ordinarias del 03 
y 10 de Junio del 2015. 
 
Echeandía, 11 de Junio del 2015. 
  
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario del Ilustre  
Concejo Cantonal. 
 
ALCALDIA DE ECHEANDÍA.- Ejecútese y publíquese.- 
Echeandía, 11 de Junio del 2015. 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GADMCE. 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Patricio 
Escudero Sánchez, Alcalde del GADMCE, a los once días 
del mes de Junio del dos mil quince. 
 
Echeandía, 11 de Junio del 2015. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho,  Secretario del Ilustre  
Concejo Cantonal. 
 

____________________________________________ 
 
 
 

EL CONSEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

 
Considerando: 

 
Que, es necesario contar con el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, para poder establecer y articular 
las políticas, objetivos, estrategias y acciones como parte 
del diseño, ejecución y evaluación de planes, programas y 
proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su 
circunscripción territorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planificación; 

Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tienen capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar 
y financiar las competencias exclusivas y concurrentes entre 
varios niveles de gobierno, según el modelo de gestión de 
cada sector, proceso que es participativo; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 6 del artículo 3 establece que es  deber primordial 
del Estado: “…promover el desarrollo equitativo y 
solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento 
del proceso de autonomías y descentralización.”; 
 
Que, de conformidad con el artículo 241 de la Carta Magna, 
la planificación garantizará el ordenamiento territorial y 
será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados; 
 
Que, los artículos 264 numeral 1 de la Constitución de la 
República y 55 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), señalan que los gobiernos municipales tienen 
competencias exclusivas de planificar el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, con el fin de regular su uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural; 
 
Que, el artículo  467 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: “Los 
planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán 
mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una vez 
publicados; podrán ser actualizados periódicamente, 
siendo obligatoria su actualización al inicio de cada 
gestión”; 
 
Que, el Libro I, Título II, Capítulo III, Sección Tercera del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se 
refiere a los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, su 
contenido, objeto; y, modo de aprobación; 
 
Que, los artículos 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 1; 2 literal a); 5; y, 6 del COOTAD, reconoce 
y garantiza a los gobiernos autónomos descentralizados 
autonomía política, administrativa y financiera; 
 
Que, el artículo 56 del COOTAD determina que el Concejo 
Municipal es el órgano  de legislación y fiscalización; 
 
En ejercicio de las facultades establecidas en los Arts. 240, 
264 de la Constitución de la República del Ecuador; 7; 55 
literal a); y, 57 literales a) y e) del COOTAD. 
 

Expide: 
 

La ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN ECHEANDÍA. 

 
Artículo 1.- Naturaleza del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón Echeandía  es una 
política pública y un instrumento de planificación de 
desarrollo que busca ordenar, conciliar y armonizar las 
decisiones estratégicas del desarrollo respecto de los 
asentamientos humanos; las actividades económicas 
productivas; y, el manejo de los recursos naturales, en 
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función de las cualidades territoriales, a través de la 
definición de lineamientos para la materialización del 
modelo territorial de largo plazo, expedido de conformidad 
a las normas constitucionales vigentes y a las del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, ordenanzas municipales, 
reglamentos y otras normas legales. 
 
Artículo 2.- Objeto del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón Echeandía, busca el 
desarrollo socioeconómico de la localidad y una mejora en 
la calidad de vida; así como la gestión responsable de los 
recursos naturales, la protección del ambiente, y la 
utilización racional del territorio. Los objetivos proponen la 
aplicación de políticas integrales, capaces de abordar la 
complejidad del territorio, su población y promover nuevas 
normas de cohesión y redistribución, en el marco del 
reconocimiento de la diversidad. Los grandes objetivos del 
Plan son: mejorar el nivel de ingreso o renta de la 
población; mejorar la calidad de vida y de trabajo; y, 
mejorar la calidad ambiental. 
 
El objetivo principal del Plan es, convertirse en el 
instrumento de gestión y promoción del desarrollo del 
Cantón Echeandía, el cual establece las pautas, lineamientos 
y estrategias para alcanzar un desarrollo sostenible del 
territorio. 
 
Para alcanzar estos objetivos que favorecen la articulación 
armónica del sistema territorial, entendido como una 
construcción social que representa el estilo de desarrollo de 
la sociedad, el Plan organiza y propone un modelo de 
gestión a futuro a partir de los subsistemas: medio físico o 
sistema natural; población y actividades de producción, 
consumo y relación social; asentamientos humanos e 
infraestructuras; y, el marco legal e institucional. 
 
Artículo 3.- Finalidad del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón Echeandía, responde a 
una política y estrategia nacional de desarrollo y 
ordenamiento territorial, que tiene como finalidad lograr 
una relación armónica entre la población y el territorio, 
equilibrada y sostenible, segura, favoreciendo la calidad de 
vida de la población, potenciando las aptitudes y actitudes 
de la población, aprovechando adecuadamente los recursos 
del territorio, planteando alianzas estratégicas y territoriales 
de uso, ocupación y manejo del suelo; fomentando la 
participación activa de la ciudadanía, diseñando y 
adoptando instrumentos y procedimientos de gestión que 
permitan ejecutar acciones integrales y que articulen un 
desarrollo integral entre la población y su territorio en el 
contexto local, regional, nacional y mundial. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón Echeandía tiene como finalidad lograr el equilibrio 
entre los objetivos supremos que son: mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo; la preservación y cuidado 
del medio ambiente y recursos naturales; y, el aumento en 
el nivel de ingresos económicos de la población; y el 
objetivo principal del plan que es convertirse en el 
instrumento fundamental de gestión y promoción del 
desarrollo del Cantón Mejía, el cual establece las pautas, 
lineamientos y estrategias para alcanzar un desarrollo 
sostenible del territorio. 

En este contexto, en la ejecución de la competencia 
exclusiva de regulación del uso y control del suelo que por 
Ley corresponde al GAD Municipal del Cantón Echeandía, 
teniendo como objetivos del ordenamiento territorial 
complementar la planificación económica, social y 
ambiental con dimensión territorial; racionalizar las 
intervenciones sobre el territorio; y, orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible. 
 
Artículo 4.- Ámbito del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón Echeandia, rige para la 
circunscripción territorial del Cantón. 
 
Artículo 5.- Vigencia y publicidad del Plan.- El Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
Echeandía, tiene una vigencia temporal hasta el año 2019, 
pudiendo ser reformado cuando así lo considere el GAD 
Municipal del Cantón Echeandía, debiendo actualizarlo de 
manera obligatoria al inicio de cada gestión. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial                            
del Cantón Echeandía, será público, y cualquier persona 
podrá consultarlo y acceder al mismo de forma magnética a 
través de los medios de difusión del GAD Municipal del 
Cantón Echeandía, así como de forma física en las 
dependencias municipales encargadas de su ejecución y 
difusión. 
 
Artículo 6.- Ajustes y actualización del Plan.- Se entiende 
por ajustes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, los ajustes futuros en su cartografía o en los 
estudios informativos o anteproyectos de infraestructuras o 
en los planes y programas. Todos los planes de ordenación 
municipal deberán aplicar las normas y ajustarán                            
los límites de las zonificaciones previstas en la FASE II del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de                      
acuerdo a sus escalas cartográficas. La regularización de 
límites será posible, siempre que el resultado no suponga 
una disminución sustancial de la superficie de la zona 
afectada. 
 
Se entiende por actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la inclusión en el mismo de las 
determinaciones que surjan en el futuro, cuando se 
considere necesario para la mejor comprensión de su 
contenido, basada en los informes pertinentes. 
 
Los ajustes y la actualización serán efectuados por la 
entidad a cargo de la gestión y ejecución del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, debiendo informar y 
someterse a aprobación dichos ajustes y actualizaciones, por 
parte del Consejo Cantonal de Planificación y el Concejo 
del GAD Municipal del Cantón Echeandía. 
 
Artículo  7.- Entidad para la gestión y ejecución del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Corresponde 
al GAD del Cantón Echeandía, sus Direcciones, en el 
ámbito de sus funciones y atribuciones; gestionar, impulsar, 
apoyar, realizar los estudios y ejecutar los programas y 
proyectos contemplados en el PDOT Cantonal. 
 
Los programas y proyectos de desarrollo, de ordenamiento 
territorial y de gestión, de competencia Cantonal se 
constituyen en prioritarios para el GAD del Cantón 
Echeandía. 
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Los programas y proyectos correspondientes a otros niveles 
de gobierno se gestionarán de acuerdo a los mecanismos 
establecidos en el artículo 260 de la Constitución, y las 
modalidades de gestión previstas en el COOTAD. 
 
La autonomía financiera se expresa en el derecho de los 
gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera 
directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, 
los recursos que les corresponden de su participación en el 
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley. 
 
Artículo 8.- Seguimiento y Evaluación.- El GAD 
Municipal del Cantón Echeandía, realizará un monitoreo 
periódico de las metas propuestas en el PDOT Cantonal y 
evaluará su cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que se requieran. 
 
Reportará anualmente a la Senplades el cumplimiento de las 
metas propuestas en el PDOT Cantonal, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
 
La Dirección de Planificación Territorial del GAD del 
Cantón Echeandía, coordinará los mecanismos de 
seguimiento y evaluación del PDOT Cantonal con las 
Secretarias Sectoriales. 
 
Artículo 9.- Del control de la ejecución.- El control de la 
ejecución del PDOT del Cantón Echeandía, corresponde al 
Ejecutivo Cantonal, al Consejo de Planificación Cantonal 
de Echeandía y a las instancias de participación establecidas 
en la Ordenanza del Sistema de Participación Cantonal, 
expedida por el GAD Municipal del Cantón Echeandía. 
 
Art. 10.- Aprobación Presupuestaria.- De conformidad 
con lo previsto en la ley, el GAD Municipal del Cantón 
Echeandía, tiene la obligación de verificar que el 
presupuesto operativo anual guarde coherencia con los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Cantón Echeandía. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

El desarrollo de la regulación del uso del suelo, como parte 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón Echeandía deberá ser aprobado por el GAD del 
Cantón Echeandía, mediante ordenanza en un plazo de 
ciento ochenta días contados a partir de la promulgación de 
la presente Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
aprobación sin perjuicio de su publicación en el Registro 
oficial. 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo de 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Echeandía a los once días del mes marzo de 2015.  
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GADMCE. 
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario General 
del GADMCE. 

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
ECHEANDÍA”,  fue aprobada en primer y segundo debate, 
en las sesiones de carácter ordinario celebradas el 04 y 11 
de Marzo del año 2015 respectivamente. 
 
Echeandía, 11 de Marzo del 2015.  
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario General  
del GADMCE. 
 
De conformidad con  lo prescrito en los  Art. 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente 
“ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN ECHEANDÍA”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Echeandía, 12 de Marzo del 2015.  
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del GADMCE. 
 
Sancionó y firmó la promulgación a través de su 
publicación en el Registro Oficial la presente 
“ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN ECHEANDÍA”, el Ing. Patricio Escudero 
Sánchez, Alcalde de Echeandía.  LO CERTIFICO. 
 
Echeandía, 12 de Marzo del 2015.  
 
f.) Abg. Wilmer Zambrano Camacho, Secretario General 
del GADMCE. 
 
 

CONSEJO CANTONAL DE  
PLANIFICACIÓN  DE ECHEANDÍA 

 
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 5 del artículo 3 establece que es deber primordial 
del Estado: “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder el buen vivir.”; 
 
Que, de conformidad con el artículo 241 de la Carta Magna, 
“La Planificación garantizará el ordenamiento territorial y 
será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 264, numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador manifiesta las competencias de los 
gobiernos municipales: “Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural...”; 
 
Que, la constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 280 señala: “El Plan Nacional de Desarrollo en el 
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instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 
entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los 
demás sectores.”; 
 

Que, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
COOTAD manifiesta: “...- Los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida del 
articulo sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional 
de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 
complementaria para hacer efectivos los derechos de la 
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 
mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 
promovidas por el Estado ecuatoriano.”; 
 

Que, el código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
54, literal e), señala las funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal es: “...Elaborar y ejecutar el plan 
cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
políticas en el ámbito de sus competencias y en su 
circunscripción territorial, de manera coordinada con la 
planificación nacional, regional provincial, y parroquial...”; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación Y Finanzas 
Públicas los, que el artículo 29, numerales 1 y 2 establece 
las funciones de los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados: “-1. Participar en 
el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el 
órgano legislativo correspondiente; 2 velar por la 
coherencia del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial con los planes de los demás niveles de gobierno 
y con el Plan Nacional de Desarrollo...”; 
 
Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas señala: “los planes de desarrollo son las 
directrices principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo 
plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la constitución de la República 
y la leyes, así como de aquellas que se les trasfiera como 
resultado del proceso de descentralización.”; 
 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el 
artículo 66 manifiesta: “Los Consejos Locales de 
Planificación.- Son espacios encargados de la formulación 
de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales 
y sectoriales que se laboraran a partir de las prioridades, 
objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, 
definidos en las instancias de participación; están 
articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos 
consejos estará integrados por, al menos un treinta por 
ciento (30%) de representantes de la ciudadanía.”; 
 
En el ejercicio de las atribuciones establecidas en el 
numeral 1 del artículo 5 de la Ordenanza Sustitutiva a la 
Ordenanza que Constituye y Regula el funcionamiento del 
Consejo de Planificación Cantonal de Echeandía. 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Cantón Echeandía 2015-2019, presentado por 
el señor Presidente del Consejo de Planificación Cantonal 
de Echeandía, en su integralidad y contenidos, incorporando 
las observaciones realizadas por los miembros del consejo. 
 
Art. 2.- Encargar a la Dirección de Planificación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Echeandía continúe con los trámites pertinentes para la 
aprobación del PD y OT mediante ordenanza su aplicación 
y vigilancia. 
 
Art. 3.- Encargar el monitoreo y seguimiento del 
cumplimiento de esta resolución a la Dirección de 
Planificación del GADMCE. 
 
La presente resolución entrara en vigencia el día de su 
publicación en la página Web de la Institución. 
 
Dado y firmado en el salón Auditorio del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Echeandía a los 20 días del mes de febrero del 2015. 
 
f.) Ing. Patricio Escudero Sánchez, Presidente del Consejo 
de Planificación Cantonal de Echeandía. 
 
f.) Lcdo. Edgar Calero Lara, Secretario del Consejo de 
Planificación del Cantón Echeandía. 
 
 

 
 
 

 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PALLATANGA 
 

Considerando: 
 

Que, la Constitución de la República crea una nueva 
organización político-administrativa del Estado ecuatoriano 
en el territorio con el objeto de consolidar un nuevo 
régimen de desarrollo, centrado en el buen vivir, que 
incremente las potencialidades, capacidades y vocaciones 
de los gobiernos autónomos descentralizados a través de 
profundizar un nuevo modelo de autonomías y 
descentralización que aporte en la construcción de un 
desarrollo justo y equilibrado de todo el país; 
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce 
al Ecuador como Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. Además de regular la organización del 
poder y las fuentes del derecho, genera de modo directo 
derechos y obligaciones inmediatamente exigibles, su 
eficacia ya no depende de la interposición de ninguna 
voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata; 
 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador, expresamente dispone que: Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
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administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional. 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que: “La 
autonomía política, administrativa y financiera de los 
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución comprende el derecho 
y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 
sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno 
y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá 
de manera responsable y solidaria”; 
 
Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador, los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, 
administrativa y financiera, en tanto que el Art. 240 
reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados de los 
cantones el ejercicio de las facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Con lo cual los concejos cantonales están investidos de 
capacidad jurídica para dictar normas de aplicación general 
y obligatoria dentro de su jurisdicción; 
 
Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador otorga competencia exclusiva para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y 
canteras. 
 
Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que el 
ejercicio de la competencia en materia de explotación de 
áridos y pétreos se deba observar las limitaciones y 
procedimientos, así como las regulaciones y 
especificaciones técnicas contempladas en la Ley. Además, 
que establecerán y recaudarán la regalía que corresponda, 
que las autorizaciones para aprovechamiento de materiales 
pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones 
del sector público se deba hacer sin costo y que las 
ordenanzas municipales contemplen de manera obligatoria 
la consulta previa y vigilancia ciudadana: remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial provocados por la actividad de explotación de áridos y 
pétreos. 
 
Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superficiales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras…”  
 
Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería 
prescribe que, los gobiernos municipales son competentes 
para autorizar, regular y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en 

concordancia con los procedimientos, requisitos y 
limitaciones que para el efecto se establezca en el 
reglamento especial dictado por el Ejecutivo. 
 
Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prevé que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales deberán autorizar el acceso 
sin costo al aprovechamiento de los materiales pétreos 
necesarios para la obra pública…”,  
 
Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no. 
 
Que, el principio de competencia previsto en el tercer inciso 
del artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador se entiende como el conjunto de materias que una 
norma determinada está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior. 
 
Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización clarifica que los 
gobiernos autónomos descentralizados son titulares de las 
competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales.  
 
Que, así mismo, el art. 633 del Código Civil determina que 
el uso y goce de los ríos, lagos, playas y de todos los bienes 
nacionales de uso público estarán sujetos a las disposiciones 
de ese código, así como, a las leyes especiales y ordenanzas 
generales o locales que se dicten sobre la materia; 
 
Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre de 
2014, resolvió expedir la regulación para el ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales.  
 
Que, es obligación primordial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales garantizar la producción y 
reproducción de las condiciones materiales e inmateriales 
que posibiliten el buen vivir de la colectividad, así como el 
contribuir al fomento y protección de los intereses locales, 
criterio que debe primar en los concejos cantonales al 
momento de dictar las disposiciones relativas a la 
explotación, uso, y movimiento del material pétreo, arena, 
arcilla, etc., precautelando prioritariamente las necesidades 
actuales y futuras de la obra pública y de la comunidad; 
 
Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias  para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre  de  contaminación;   así  como a que  los ciudadanos 
sean consultados y sus opiniones sean consideradas en 
forma previa a realizar actividades de explotación de 
materiales de construcción; 
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Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente para 
prevenir la contaminación del agua, protección causes 
naturales y precautelar el derecho de las ciudadanas y 
ciudadanos a vivir en un ambiente sano y acceder al agua en 
condiciones aptas para el consumo humano, previo su 
procesamiento; 
 
Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, 
formal y materialmente a los derechos previstos en la 
Constitución e instrumentos internacionales y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano;  
 
Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de la 
República prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, 
 
En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de la 
Constitución de la República y Arts. 7 y  57 literal a)  del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y sobre la base del Sumak Kawsay, el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Pallatanga. 
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE 
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS, Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PALLATANGA. 
 

CAPÍTULO I 
 

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO 
 
Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir  e 
implementar la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 
se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, y canteras, 
dentro de la jurisdicción del Cantón y en sujeción a los 
planes de ordenamiento territorial y de desarrollo del 
cantón; desarrollar los procedimientos para la consulta 
previa y vigilancia ciudadana; y prever la remediación de 
los impactos ambientales, sociales y de la infraestructura 
vial, que fueren provocados por la explotación de dichos 
materiales áridos y pétreos. 
 
Se exceptúa de esta ordenanza los minerales metálicos, no 
metálicos.  
 
Art. 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las 
relaciones entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pallatanga con las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, y las 
de éstas entre sí, respecto de las actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, lagos, y canteras de la jurisdicción 
cantonal. 

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pallatanga, en 
ejercicio de su autonomía asume la competencia de regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales de 
construcción, en forma inmediata y directa. La regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales de 
construcción se ejecutará conforme a principios, derechos y 
obligaciones contempladas en la presente ordenanza y la 
normativa nacional vigente.  
 
La regulación, autorización y control de la explotación de 
materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a la 
planificación del desarrollo cantonal, las normas legales, la 
resolución del Consejo Nacional de Competencias y  la 
presente ordenanza. 
 
En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 de 
la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEFINICIONES ESENCIALES 
 
Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales de construcción a las rocas y derivados de las 
rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o 
metamórfica tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superficiales; arenas de origen fluvial o 
marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos 
laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial diferente a 
la trituración y/o clasificación granulométrica o en algunos 
casos tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y 
su uso final y los demás que establezca técnicamente el 
Ministerio Rector previo informe del Instituto de 
Investigación Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico. 
 
Para los fines de aplicación de esta Ordenanza se entenderá 
por cantera al sitio o lugar de materiales de construcción 
que pueden ser explotados, y que sean de empleo directo 
principalmente en la industria de la construcción. El 
volumen de explotación de materiales de construcción será 
el que se establezca en la autorización respectiva y de 
acuerdo a la normativa respectiva. 
 
Art. 5.- Clasificación de rocas.- Para fines de aplicación de 
la presente ordenanza, las rocas se clasifican como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
de la acumulación de los productos de erosión, como de la 
precipitación de soluciones acuosas; y, metamórficas 
originadas en la modificación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórficas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez. 
 
Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las 
aguas del mismo o sus afluentes, en el que se encuentran 
materiales granulares resultantes de la disgregación y 
desgaste de rocas de origen ígneo, sedimentario o 
metamórfico. 
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El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, se 
denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta. 
 
Art. 7.- Lago.- Para fines de aplicación de la presente 
Ordenanza, se tiene como lago, a un cuerpo de agua dulce o 
salada, que se encuentra alejada del mar y asociada 
generalmente a un origen glaciar o devienen de cursos de 
agua. 
 
Art. 8.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al depósito de materiales de 
construcción, o macizo constituido por una o más tipos de 
rocas ígneas, sedimentarias o metamórficas, que pueden ser 
explotados a cielo abierto y que sean de empleo directo en 
la industria de la construcción. 
 
De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean estas 
de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfica tales 
como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, cenizas 
volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superficiales; arenas de origen fluvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos laharíticos y en 
general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración y/o 
clasificación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su uso 
final, y los demás que establezca el ministerio rector. 
 
Art. 9.- Costos de Producción.- Se entenderá por costos de 
producción, todos aquellos costos directos e indirectos 
incurridos en la fase de explotación de los materiales áridos 
y pétreos hasta el límite de la concesión minera. 
Explotación, que comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras destinadas a la preparación y 
desarrollo del yacimiento, y a la extracción y al transporte 
de los materiales.   
 

CAPÍTULO III 
 

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA 
 
Art. 10.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en los lechos de 
los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, el 
gobierno autónomo descentralizado municipal de Pallatanga 
ejercerá las siguientes actividades de gestión: 
 
a) Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 

necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos; 

 
b) Mantener un registro actualizado de las  explotaciones, 

autorizaciones y extinciones de derechos mineros 
otorgadas dentro de su jurisdicción e informar al ente 
rector en materia de recursos naturales no renovables; 

 
c) Informar a los órganos correspondientes sobre el 

desarrollo de actividades mineras ilegales de áridos y 
pétreos, dentro de su jurisdicción; 

d) Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza; 

 
e) Recaudar las regalías, patentes de conservación y más 

valores por concepto de gastos administrativos. 
 
f) Las demás que correspondan al ejercicio de la 

competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos de 
ríos, lagos, y canteras de su jurisdicción. 

 
CAPÍTULO IV 

 
DE LA REGULACIÓN 

 
Art. 11.- Regulación.- Se denominan regulaciones                            
a las normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar                            
con el propósito de que las actividades se cumplan en              
forma ordenada y sistemática, observando los derechos 
ciudadanos y sin ocasionar afectaciones individuales o 
colectivas a: la propiedad pública, privada, comunitaria o al 
ambiente. 
 
Art. 12.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán un profesional 
especializado, responsable de garantizar la asistencia 
técnica y ambiental para su explotación, profesional que 
asentará en sus registros correspondientes sus observaciones 
y recomendaciones. 
 
Art. 13.- Competencia de Regulación.- En el marco de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, y 
canteras, corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga, las siguientes 
actividades: 
 
1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en 

los lechos de ríos, lagos, lagunas, y canteras en su 
respectiva circunscripción territorial. 

 
2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 

internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la 
formulación de oposiciones y constitución de 
servidumbres. 

 
3. Emitir la regulación local correspondiente para el 

transporte de materiales áridos y pétreos en los lechos 
de ríos, lagos, lagunas, y canteras, en función de las 
normas técnicas nacionales. 

 
4. Expedir las normas, manuales y parámetros                     

generales de protección ambiental, para prevenir, 
controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los 
efectos de las actividades mineras en el ámbito de su 
competencia. 

 
5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la 

explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, y 
canteras. 



 
Registro Oficial  --  Edición Especial Nº 379    -    Viernes  23 de octubre  de  2015   --    41 

 
6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación de 

materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, 
lagunas, y canteras, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución y la Ley. 

 
7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes  

por  cobro  de  servicios administrativos y patentes de 
conservación relacionadas  con  la competencia. 

 
8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 

y adolescentes en la actividad minera relacionada con la 
explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes. 

 
9. Las demás que estén establecidas en la ley y la 

normativa nacional vigente. 
 
Art. 14.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pallatanga, 
acompañada de las pruebas que dispongan a fin de acreditar 
la ubicación y extensión de la presunta internación. 
 
Inmediatamente de recibida la denuncia, la Comisaría 
Municipal, iniciará el proceso administrativo en los 
términos establecido en esta ordenanza y el debido proceso 
determinado en la Constitución, para el efecto al abrir el 
expediente se designara un perito encargado de cuantificar 
la cantidad de material de construcción extraído por 
internación; y, fijará fecha para la inspección ocular que 
permita verificar la existencia de la internación, de cuya 
diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación. 
 
Sobre la base del informe  pericial el Comisario Municipal, 
dispondrá que el titular minero responsable de la 
internación pague la indemnización determinada en el 
informe pericial, el cual podrá ser impugnado en la vía 
administrativa, solo en el monto cuantificado, impugnación 
que será resuelta por la autoridad municipal. Las partes 
podrán llegar a un acuerdo que será aprobado previamente 
por la Comisaría Municipal. 
 
Art. 15.- Invasión de áreas mineras y actividad ilícita.- 
Cuando una o más personas invadan áreas mineras 
concesionadas a particulares o entidades públicas para la 
explotación de áridos y pétreos la Comisaría                         
Municipal, ordenará el retiro inmediato de las personas 
invasoras y de equipos o maquinaria de propiedad de los 
invasores, si no lo hicieren dentro de los tres días siguientes, 
ordenará su desalojo con la fuerza pública y, los bienes, 
maquinaria, equipos, insumos y vehículos que permanezca 
y continúen siendo utilizados, serán objeto de decomiso o 
incautación.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pallatanga, al tener conocimiento de actividad ilícita de 
recursos mineros, comunicara por escrito a la                          
Agencia de Regulación y Control Minero, Autoridad 
Competente conforme sus competencias y facultades, a 
efectos de que coordine con La Fiscalía General, respecto a 
este ilícito.   

Art. 16.- Oposición por superposición.- Durante el trámite 
de una autorización para la explotación de materiales áridos 
y pétreos, los titulares mineros que acrediten se pretenda 
sobreponer en la superficie otorgada a su favor, podrán 
interponer oposición alegando superposición, el cual será 
resuelto mediante un proceso administrativo abreviado.  
 

Art. 17.- Obras de protección.- Previa a la explotación de 
los materiales áridos y pétreos se ejecutarán las obras de 
protección necesarias en el sitio a explotar y en las áreas 
vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en el plan de 
manejo ambiental. En caso de que las obras de protección 
no se ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará la 
autorización. 
 

La Municipalidad por intermedio de la Dirección de 
Gestión Obras Públicas, en cumplimiento del interés y 
seguridad colectiva y la preservación del ambiente, podrá 
ejecutar las obras e instalaciones necesarias, cuando no las 
hubiere realizado el concesionario, cuyos costos serán de 
cargo de quien incumplió con esa obligación, con un 
recargo del veinte por ciento y se hará efectiva la garantía, 
siguiendo el debido proceso. 
 

Si como consecuencia de la denuncia de terceros se 
realizare una inspección, o si de oficio el municipio realiza 
el control y seguimiento ambiental, y se determinare 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, la 
Municipalidad en base a su competencia como Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable,  podrá solicitar al 
infractor la presentación de  un Plan de Acción  para 
remediar y mitigar los impactos ambientales;  en caso de 
que los impactos  generados ocasionen graves riesgos al 
medio ambiente o a la comunidad, ordenará la suspensión 
de las actividades mineras. 
 
Art. 18.- Transporte.- Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente el material, para evitar la caída 
accidental de este, así como para reducir el polvo que 
emiten.  
 
Del cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación, y en caso de incumplimiento se 
impondrá  la sanción respectiva. 
 
Art. 19.- De los residuos.- Las personas autorizadas para la 
explotación de materiales áridos y pétreos no deben tener en 
sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, baterías, 
chatarras, maderas, etc.  Así mismo se instalarán sistemas 
de recogida de aceites y grasas usados, y arquetas de 
decantación de aceites en los talleres de las instalaciones. 
La Unidad de Gestión Ambiental Institucional, será la 
responsable de coordinar el proceso y exigir la 
documentación que se requiera en la recogida de estos 
residuos teniendo como referencia las disposiciones 
emanadas por el órgano rector en la materia,   
 
Art. 20.- Áreas prohibidas de explotación.- Las personas 
naturales o jurídicas, las instituciones públicas o sus 
contratistas, y aún la propia Municipalidad, no podrán 
explotar materiales áridos y pétreos existentes en los ríos, y 
canteras que se encuentren ubicadas: 
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a) en las áreas protegidas comprendidas dentro del sistema 

nacional de áreas protegidas y en zonas declaradas 
como intangibles 

 
b) dentro del perímetro urbano o de expansión urbana se 

estará a lo determinado por la Municipalidad, de 
acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial; 

 
c) en zonas de alto riesgo que pudieran afectar a las obras 

o servicios públicos, viviendas,  cultivos, o captaciones 
de agua y plantas de tratamiento en un perímetro 
mínimo de 200 metros a la redonda, declaradas por 
resolución motivada del Concejo Municipal, en 
aplicación del principio de precaución previo informe 
técnico que así lo acredite; 

 
d) en áreas de reserva futura declaradas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial; y, 
 
e) en áreas arqueológicas destinadas a la actividad 

turística. 
 
Art. 21.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas y 
adolescentes que realicen actividades laborales relacionadas 
con la explotación o transporte de materiales áridos y 
pétreos. La inobservancia de esta prohibición será 
sancionada con una multa equivalente a diez 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado y 
en caso de reincidencia será causa para la revocatoria de la 
autorización. 
 
Art. 22.- De la consulta previa.- Las personas natural o 
jurídicas de derecho privado que tengan interés en realizar 
actividades de explotación de materiales áridos y pétreos 
dentro de la jurisdicción del cantón, bajo sus costas y 
responsabilidad, informarán documentadamente a las 
ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de interés, dentro 
de una extensión no menor a un kilómetro desde los límites 
del área, así como a las autoridades y servidores cantonales 
y parroquiales, sobre las actividades de explotación 
previstas: con detalle de cantidades y extensión, los 
impactos ambientales, económicos y sociales que se 
pudieran generar, las formas de mitigación de esos impactos 
y los compromisos de remediación; concluirá con una 
audiencia pública. 
 
La Unidad de Gestión Ambiental conjuntamente con la 
unidad de gestión de Riesgos de la Municipalidad o deberán 
de acompañar y realizar el seguimiento a la consulta previa 
e informar sobre las opiniones ciudadanas y formalizar los 
compromisos asumidos en forma conjunta entre la 
comunidad y los interesados en realizar la explotación de 
los materiales áridos y pétreos. La Dirección de gestión 
Planificación de la Municipalidad con el apoyo de la unidad 
de Gestión Ambiental, asignarán el lugar destinado al 
procesamiento de los materiales de construcción, 
procurando la menor afectación posible al ambiente, a los 
cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los habitantes y 
transeúntes. 
 
Art. 23.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación de 

materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada al GAD de la 
Municipalidad, la suspensión de la autorización, la nulidad 
de la concesión o la caducidad según corresponda. Sin 
perjuicio de lo cual podrán acudir al Juez constitucional con 
la acción de protección. 
 
Art. 24.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales áridos 
y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental e 
implantarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales, de manera que no 
provoquen derrumbes de taludes por sí mismo o por efectos 
de la corriente de aguas; no provoquen la profundización o 
modificación de los cauces de los ríos por efectos de la 
sobreexplotación, no levanten polvareda durante las labores 
de extracción o de trituración, ni rieguen sus materiales 
durante la transportación. 
 
Art. 25.- De la aplicación del principio de precaución.- 
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, las 
reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar mediante 
investigaciones científicas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero las 
meras afirmaciones sin sustento técnico no serán suficientes 
para suspender las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos. La Unidad de Gestión Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces, por propia iniciativa o en 
atención a reclamos ciudadanos realizará la verificación y 
sustentará técnicamente las posibles afectaciones, que 
servirán de base para la suspensión de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos.  
 
Art. 26.- Sistema de registro ambiental.- La Dirección de 
Gestión de Planificación mantendrá un registro actualizado 
de las autorizaciones y extinciones de derechos mineros y 
de autorizaciones otorgadas a personas natural o jurídicas 
para realizar actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos en los lechos de ríos, lagos, y canteras ubicadas en 
su jurisdicción, e informará mensualmente al órgano rector, 
así como al de control y regulación minera. 
 
Además dispondrá a la unidad de gestión ambiental 
mantener un registro de las fichas, licencias, estudios 
ambientales y auditorías ambientales de cumplimiento.  
 
Art. 27.- Calidad de los materiales.- Será obligación de la 
persona autorizada para la explotación de materiales áridos 
y pétreos entregar al comprador un informe de calidad del 
material y su recomendación sobre su utilización en la 
construcción. 
 
Art. 28.- Representante técnico.- El titular de la 
autorización contará con un profesional con título mínimo 
de  tercer nivel en minería, geología o ambiente, el mismo 
que actuará como representante técnico y responsable del 
proceso de explotación y tratamiento, tendiendo siempre a 
atenuar el impacto ambiental. 
 
Art. 29.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
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verticales, no mayores a diez metros de altura, los mismos 
que finalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
pendientes por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos. 
 

Art. 30.- Letreros.- Los titulares de las autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
conforme a los parámetros de seguridad minera, colocarán 
obligatoriamente a una distancia no mayor a cincuenta (50) 
metros del frente de explotación, letreros de prevención que 
identifique plenamente el área minera. Los letreros deberán 
contener el nombre de la persona autorizada para la 
actividad y de la cantera, número de registro municipal, tipo 
de material que produce. 
 

Art. 31.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
estarán bajo la supervisión de la Dirección de Gestión de  
Obras Públicas 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LA AUTORIZACIÓN 
 

Art. 32.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos. 
 
Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico vigente, a todos los sujetos de derecho minero. 
 
Art. 33.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas natural legalmente capaces y 
las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país. 
 

Art. 34.- De la autorización.- Conforme las competencias 
exclusivas otorgadas a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, por la Constitución de la 
República del Ecuador y El COOTAD, al Gobierno 
Autónomo Descentralizado  Municipal de Pallatanga en el 
ámbito de la explotación de materiales áridos y pétreos que 
se encuentran en los lechos de los ríos, lagos y canteras, le 
corresponde otorgar este derecho minero, autorizando 
mediante acto administrativo motivado su explotación. 
 

Dicha autorización deberá ser otorgada por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pallatanga, dentro 
de su jurisdicción cantonal  previa a desarrollar actividades 
de explotación, cumpliendo con las disposiciones constantes 
en la presente Ordenanza.  
 

Art. 35.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio de la 
competencia exclusiva establecida en el Art. 264 numeral 
12 de la Constitución y artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
relativa a la actividad de explotación de materiales áridos y 
pétreos comprende las siguientes fases: 

1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación y 
desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos. 

 

2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasificación, 
corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta.  

 

3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva. 

 
En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se ejecutará 
el procedimiento de consulta previa previsto en ésta 
ordenanza. 
 

CAPÍTULO VI 
 

EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO 
 

Art. 36.- Solicitud de los derechos mineros y 
autorización para explotación y tratamiento.- La 
solicitud para obtener derechos mineros y autorización 
minera para explotación y tratamiento de materiales áridos 
y pétreos, será presentada, mediante oficio dirigido a la 
Máxima Autoridad Ejecutiva, por las personas natural o 
jurídicas que obligatoriamente han cumplido los siguientes 
requisitos: 
 
a. Estudios de explotación; cuando se trate de nuevas 

áreas mineras, consistente en la determinación del 
tamaño y la forma de la cantera, así como el contenido, 
calidad y cantidad de los materiales áridos y pétreos 
existentes.  Incluye la evaluación económica, su 
factibilidad técnica, el diseño de su aprovechamiento. 

 

b. Copia de la Certificación de Uso de Suelo emitida por 
la Dirección de gestión 

 

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; por el 
gobierno competente 

 
d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación no 

fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar la 
servidumbre respectiva o autorización expresa del 
propietario, otorgada mediante escritura pública o 
contrato de arrendamiento debidamente legalizado; 

 

e. Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos; 

 
f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 

explotarse; 
 

g. Plano topográfico de la cantera en escala 1:1000 con 
curvas de nivel a 5 metros, referidas a las coordenada 
SGW 84 o SIRGAS, en el que se identifiquen las 
construcciones existentes vecinas al área minera, las 
cuales solamente podrán estar ubicadas  a una distancia 
no menor de trescientos (300) metros del perímetro de 
aquella. En el plano constarán las firmas del propietario 
y del profesional técnico responsable, o del arrendatario 
de ser el caso; 
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h. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 

por autorización  Municipal para explotación de 
materiales áridos y pétreos; 

 

Art. 37.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite correspondiente. 
 

La Dirección de gestión o quien haga sus veces hará 
conocer al solicitante en el término de setenta y dos horas 
de los defectos u omisiones de la solicitud y requerirá que 
lo subsane el peticionario dentro del término de quince días 
a contarse desde la fecha de la notificación. Si, a pesar de 
haber sido notificado el peticionario no atendiere dicho 
requerimiento en el término señalado, la Dirección de 
Gestión de Planificación o quien haga sus veces, sentará la 
razón de tal hecho y remitirá el expediente para su archivo. 
 

Art. 38.- Informe Técnico.- Cuando la solicitud cumpla los 
requisitos o se hayan subsanado las observaciones, la 
Dirección de Gestión de Planificación en el término de diez 
días, desde la fecha de la recepción de la solicitud, emitirá 
el respectivo Informe Técnico. 
 

Art. 39.- Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.- La máxima autoridad ejecutiva, previo 
informe de las unidades de gestión correspondiente, 
otorgará el derecho minero y autorización de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, debidamente 
motivadas y que en lo principal deberán contener, los 
nombres y apellidos del peticionario, tratándose de personas 
naturales, o la razón social de la persona jurídica y su 
representante legal; la denominación del área, su ubicación 
geográfica, con mención del lugar, parroquia, cantón y 
provincia; coordenadas de los vértices de la autorización, 
plazo; las obligaciones del titular para con la 
Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará. 
 

Art. 40.- Protocolización y Registro.- Los derechos 
mineros y autorización de explotación de materiales áridos 
y pétreos, deberán protocolizarse en una notaría pública e 
inscribirse en el Registro Minero Municipal; dentro de los 
siguientes ocho días se remitirá una copia a la Agencia de 
Regulación y Control Minero. 
 

CAPÍTULO VII 
 

CIERRE DE MINAS 
 

Art. 41.- Cierre de minas.- El cierre de minas de 
materiales áridos y pétreos consiste en el término de las 
actividades mineras, y el consiguiente desmantelamiento de 
las instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre con la correspondiente reparación ambiental, 
abalizado por la autoridad ambiental competente; y se 
ejercerá bajo la coordinación de la Unidad de Gestión 
Ambiental Municipal y la Dirección de Planificación. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES  
DE LOS AUTORIZADOS 

 

Art. 42.- Derechos.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga a través de la 
Dirección de Gestión de Planificación, garantiza los 

derechos de los autorizados para realizar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, en concordancia con los 
principios de la Ley de Minería, en cuanto concierne a los 
que emanen de las resoluciones  de autorización y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, así como 
también a los relativos a las denuncias de internación, 
amparo administrativo, ordenes de abandono y desalojo, de 
las sanciones a invasores de áreas mineras y a la 
formulación de oposiciones y constitución de servidumbres. 
 
Art. 43.- Obligaciones.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga, velará que las 
actividades de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos se desarrollen cumpliendo las disposiciones 
de las leyes pertinentes de conformidad a sus competencias 
y de la presente Ordenanza, en lo que corresponda referente 
a obligaciones laborales, seguridad e higiene minero, 
prohibición de trabajo infantil, resarcimiento de daños y 
perjuicios, conservación y alteración de hitos 
demarcatorios, mantenimiento y acceso  a registros, 
inspección de instalaciones, empleo de personal nacional, 
capacitación de personal, apoyo al empleo local y 
formación de técnicos y profesionales, plan de manejo 
ambiental y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 
acumulación de residuos y prohibición de descargas de 
desechos, conservación y reparación de flora y fauna, 
manejo de desechos, protección del ecosistema, cierre de 
operaciones mineras, daños ambientales; información, 
participación y consulta, procesos de información, procesos 
de participación y consulta previa, procedimiento especial 
de consulta a los pueblos, denuncias de amenazas o daños 
sociales, patentes de conservación, regalías por la 
explotación y, regulaciones especiales sobre la calidad de 
los materiales áridos y pétreos. 
 
Art. 44.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza no será superior a cinco años, 
contados de la fecha de su otorgamiento. 
 
Art. 45.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 
por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán 
renovarse por períodos iguales a los de la primera 
autorización. 
 
Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos: 
 

a. Solicitud de renovación de la autorización para la 
explotación de áridos y pétreos. 

 

b. Copia de la Certificación de Uso de Suelo emitida por 
la Dirección de gestión  

 

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 
favorable de la Unidad de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces. 

 

d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación no 
fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar la 
constitución de servidumbre, o autorización expresa del 
propietario, otorgada mediante escritura pública o 
contrato de arrendamiento debidamente legalizado; 
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e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 

explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos; 

 

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse; 

 

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por renovación de la autorización  Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos; 

 

Art. 46.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite. La Dirección de Gestión de 
Planificación o quien haga sus veces hará conocer al 
solicitante de la falta de requisitos  u omisiones de la 
solicitud y ordenará que lo subsane dentro del término de 
quince días a contarse desde la fecha de la notificación. Si, 
a pesar de haber sido notificado el peticionario no atendiere 
dicho requerimiento en el término señalado, el Alcalde o 
Alcaldesa o su delegado o delegada en el término de quince 
días después de la notificación referida en el artículo 
anterior, sentará la razón de tal hecho y remitirá su 
expediente para su archivo definitivo y eliminación del 
Catastro Informático Minero Municipal. 
 
Art. 47.- Informe Técnico de Renovación de 
Explotación.- Si la solicitud cumple los requisitos o se han 
subsanado las observaciones, La Dirección de Gestión de 
Planificación o quien haga sus veces, en el término de cinco 
días, desde la fecha de la recepción de la solicitud, emitirá 
el respectivo Informe Técnico de Renovación de 
Explotación. 
 
Art. 48.- Resolución de Renovación de autorización para 
la explotación.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado o 
delegada, en el término de veinte días de emitido el informe 
técnico de renovación de explotación, expedirá la 
resolución que acepte o niegue la renovación de la 
autorización de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos. 
 
Art. 49.- Reserva Municipal.- La administración 
municipal se reserva el derecho para conceder, negar o 
modificar motivadamente la autorización para la 
explotación de materiales áridos y pétreos destinados a la 
construcción. Se reserva igualmente el derecho para fijar las 
áreas para reubicación de los sitios para la fase del 
tratamiento de áridos y pétreos. 
 
Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas están 
sujetas a protección y restricciones de uso, esenciales para 
la estabilización ambiental, la actividad extractiva de 
aprovechamiento recursos no renovables en las áreas 
protegidas y en zonas declaradas como intangibles están 
prohibidas. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LA MINERÍA ARTESANAL 
 

Art. 50.- Explotación artesanal.- Se considera explotación  
artesanal aquella que se realiza mediante el trabajo 
individual, familiar o asociativo de quien efectúa labores 
mineras en áreas libres no mayores a 30.0000 m2, única y 

exclusivamente como medio de sustento, y que no exceda 
una capacidad de producción de hasta 50m3  por día para 
minería de aluviales o materiales no consolidados y, 50 
toneladas métricas por día en minería a cielo abierto en 
rocas duras.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pallatanga, podrá otorgar permisos para realizar labores de 
explotación artesanal, las que no podrán afectar ni interferir 
con los derechos que emanan de la titularidad minera. No 
obstante lo anterior, los concesionarios mineros podrán 
autorizar la realización de trabajos de explotación artesanal 
en el área de su concesión, mediante la celebración de 
contratos de operación regulados por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pallatanga, en los 
cuales se estipulará la obligación de los mineros artesanales 
de sujetarse a las instrucciones de los concesionarios en 
cuanto se refiere a normas de seguridad y salud minera, a la 
estricta observancia de la normativa ambiental minera y al 
aprovechamiento del recurso minero en forma técnica y 
racional. 
 
Art. 51.- Naturaleza especial.- Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, no 
están sujetas al pago de regalías ni de patentes. 
 
Art. 52.- Plazo de la autorización explotación artesanal.- 
El plazo de duración del permiso para la explotación 
artesanal, será de hasta cinco años, previo informe técnico, 
económico, social y ambiental de La Dirección de Gestión 
de Planificación, conforme los procedimientos y requisitos 
que se establezcan en el instructivo que para el efecto se 
expida. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de 
más de un permiso a una misma persona o su cónyuge, para 
actividades en explotación artesanal. 
 
Art. 53.- Características de la explotación minera.- Las 
actividades de explotación artesanal se caracterizan                          
por la utilización de aparatos manuales o máquinas 
destinadas a la obtención de áridos y pétreos, como medio 
de sustento, cuya comercialización en general permite 
cubrir las necesidades básicas de la persona o grupo 
familiar que las realiza, dentro de la circunscripción 
territorial respecto de la cual se hubiere otorgado el 
correspondiente permiso. 
 
Art. 54.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga, los que tienen el 
carácter de intransferibles.  
 
Las obligaciones que consten de manera expresa                            
en los respectivos permisos y sean asumidas por sus 
titulares deben ser cumplidas por estos, como                        
condición para el goce de los beneficios establecidos en la 
normativa legal aplicable al régimen especial de 
explotación artesanal. 
 
En consecuencia, su inobservancia o incumplimiento, 
constituirán causales de extinción de derechos y 
fundamento para la revocatoria de tales permisos, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, civiles, penales o 
ambientales a las que hubiere lugar. 
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Art. 55.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, y canteras, con 
el informe técnico, y jurídico de la Dirección de Gestión de 
Planificación o quien haga sus veces, podrá adoptar las 
acciones administrativas que fueren necesarias respecto de 
la autorización otorgada bajo el régimen de la explotación 
artesanal, incluyéndose en estas las de modificar el régimen 
de autorización. 
 
Art. 56.- Autorizaciones para la explotación artesanal.- 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pallatanga previo a la ficha o estudio de impacto ambiental, 
observando los requisitos y trámites establecido en este 
cuerpo normativo para otorgará  autorizaciones para la 
explotación artesanal de materiales áridos y pétreos en áreas 
que se destinen para el efecto, las que se regirán por esta 
ordenanza y los instructivos que será expedido por la 
máxima autoridad administrativa municipal. 
 
Art. 57.- Cambio de régimen.- Las personas natural o 
jurídicas, públicas o privadas que hubieren obtuvieron 
permiso bajo el régimen de minería artesanal, podrán a 
petición de parte o el Gobierno Municipal de oficio, 
mediante acto administrativo motivado, y previo informe 
económico, jurídico, técnico y/o ambiental, modificación de 
régimen de permisos de minería artesanal por la modalidad 
de pequeña minería. 
 
 

CAPÍTULO X 
 
 

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION  
DE LA PEQUEÑA MINERIA Y CICLO MINERO 

 
Art. 58.- De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de las 
economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir. 
 
Art. 59.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fines de esta ordenanza, se considera pequeña minería 
aquella que, en razón del área, características del 
yacimiento, monto de inversiones y capacidad instalada de 
explotación y beneficio o procesamiento, sea calificada 
como tal y diferenciada de la minería artesanal o de 
subsistencia y de otras categorías de la actividad minera, de 
acuerdo con la normativa aplicable al régimen especial de 
pequeña minería y minería artesanal. 
 
Art. 60.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, y canteras, con 
el informe técnico, económico y jurídico de La Dirección 
de Gestión de Planificación o quien haga sus veces, podrá 
adoptar las acciones administrativas que fueren necesarias 
respecto de la autorización otorgada bajo el régimen de la 
explotación de pequeña minería, incluyéndose en estas las 
de modificar el régimen de autorización.  

CAPÍTULO XI 
 

DEL LIBRE APROVECHAMIENTO 
 PARA OBRAS PÚBLICAS 

 

Art. 61.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, La Máxima 
Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga, expedirá en 
forma inmediata la autorización para la explotación de 
materiales áridos y pétreos de los ríos y canteras, destinados 
exclusivamente a la construcción de obras públicas, las que 
podrán explotar libremente en áreas libres o autorizadas, sin 
costo alguno. Para tal efecto los contratistas deberán 
acreditar o demostrar que en la oferta, los pliegos, contrato, 
no se encuentra presupuestado el rubro del material pétreo a 
utilizar en la obra pública. 
 

En la resolución de autorización constará la identificación 
de la entidad pública o del contratista, el lugar donde se 
extraerá el material con determinación de la cantidad de 
material y de hectáreas, así como el tiempo de 
aprovechamiento, la obra pública de destino y las 
coordenadas. Constará además la obligación de destinar 
única y exclusivamente a la obra pública autorizada. 
 

Cuando se trate de áreas autorizadas se informará al 
autorizado, quien no podrá oponerse, pero se realizarán los 
ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; la 
entidad pública o contratista por su parte se ajustará a las 
actividades previstas en el Estudio de Impacto Ambiental 
del titular de la autorización y responderán por las 
afectaciones ambientales por ellos provocadas. 
 
Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado. 
 
Art. 62.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis meses y listos para 
ser transportados, serán dispuestos por e construcción de 
obras públicas, previa cuantificación de esos materiales. 
 

CAPÍTULO XII 
 

DEL CONTROL Y PROCEDIMIENTO 
 

Art. 63.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado a 
cumplir los deberes y obligaciones previstos en las normas 
legales prevista para el efecto y esta Ordenanza, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en uso de 
sus atribuciones por intermedio de la Dirección de Gestión 
de Planificación y la Unidad de Ambiente, ejercerá el 
debido control de cumplimiento. 
 
Art. 64.- Actividades de control.- El GAD municipal en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control: 
 
1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 

de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos, lagos, y canteras; 
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2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 

en los lechos de ríos, lagunas, y canteras a favor de 
personas natural  o jurídicas que hubieren obtenido 
previamente el título minero otorgado por el GAD 
municipal y que cuenten con la licencia ambiental 
correspondiente; 

 
3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso al 

libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas; 

 
4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 

control y regulación nacional en materia de minería, en 
el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia; 

 
5. Controlar que las actividades de explotación de áridos y 

pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental; 

 
6. Imponer las sanciones previstas en la presente 

ordenanza municipal; 
 
7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de 

explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley; 

 
8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la 

presente ordenanza; 
 
9. Tramitar y resolver las denuncias de internación; 
 
10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 

servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable; 

 
11. Acceder a registros e información de los concesionarios 

para fines de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos; 

 
12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 

concesionarios y contratistas para fines de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos; 

 
13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 

materiales áridos y pétreos; 
 
14. Otorgar certificados de intersección con relación a áreas 

protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques 
protectores; 

 
15. Controlar el cierre de minas y áreas de protección  
 
16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten la 

contaminación ambiental; y, utilicen métodos y técnicas 
adecuadas para minimizar los daños ambientales; 

 
17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 

concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagos, lagunas, y canteras a fin de que 
ejecuten sus labores con adecuados métodos y técnicas 
que minimicen daños al medio ambiente de acuerdo a la 
normativa vigente. 

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, y canteras, de realizar labores de 
revegetación y reforestación conforme lo establecido en 
la normativa ambiental y al plan de manejo ambiental, 
en el ámbito de su competencia; 

 
19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 

prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos, 
quebradas, lagunas u otros sitios donde existan riesgos 
de contaminación; 

 
20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 

mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos; 

 
21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 

obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases; 

 
22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 

áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural; 

 
23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 

concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar; 

 
24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 

concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal ecuatoriano y de mantener programas 
permanentes de formación y capacitación para su 
personal, además de acoger a estudiantes para que 
realicen prácticas y pasantías sobre la materia; 

 
25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los 

concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas. 

 
26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 

actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente; 

 
27. Las demás que establezca la normativa nacional 

aplicable a la explotación de áridos y pétreos. 
 
Art. 65.- Del control de actividades de explotación.- La 
Dirección de Gestión de Planificación, con el apoyo de las 
diferentes dependencias municipales, realizará seguimientos 
periódicos al concesionario de materiales áridos y pétreos, 
para determinar las cantidades efectivas de material de 
construcción extraído y revisará los libros en los cuales se 
incorporen las observaciones del técnico nombrado por el 
concesionario. 
 
Art. 66.- Control de la obligación de forestación y 
reforestación.- La Dirección de Gestión de Planificación, 
con la unidad de Gestión ambiental en el evento de que la 
explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de 
los ríos, lagos, lagunas y canteras requiriera de trabajos que 
obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, 
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controlará el cumplimiento de la obligación de los 
autorizados, de proceder a la revegetación y reforestación 
de dicha zona, preferentemente con especies nativas, 
conforme lo establecido en la normativa ambiental y al plan 
de manejo ambiental, e informará de tales actos al 
Ministerio Rector. 
 
Art. 67.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.- La Dirección de 
Gestión de Planificación y la unidad de Gestión Ambiental, 
controlará que los autorizados para explotar materiales 
áridos y pétreos, durante la acumulación de residuos 
mineros, tomen estrictas precauciones que eviten la 
contaminación de los lugares donde estos se depositen, 
cumpliendo con la construcción de instalaciones como 
escombreras, rellenos de desechos, u otras infraestructuras 
técnicamente diseñadas y construidas que garanticen un 
manejo seguro y a largo plazo de conformidad con la 
autorización municipal, para minimizar el impacto 
ambiental. 
 
Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, 
provenientes de la explotación de áridos y pétreos, hacia los 
ríos, quebradas, lagunas,  bosas zonas boscosas u otros 
sitios donde se presenten riesgos de contaminación, salvo 
cuando los estudios técnicos aprobados así lo permitieren y 
constare en la respectiva autorización municipal, debiendo 
aplicar el principio de precaución. 
 
El incumplimiento de esta disposición ocasionará                  
sanciones que pueden llegar a la caducidad de la 
autorización. 
 
Art. 68.- Control sobre la conservación de flora y fauna.- 
La Dirección de Gestión de Planificación y la Unidad de 
Gestión Ambiental controlará que los estudios de impacto 
ambiental y los planes de manejo ambiental de la respectiva 
autorización para explotar áridos y pétreos, contengan 
información acerca de las especies de flora existentes en la 
zona, así como la obligación de realizar estudios de 
monitoreo y las respectivas medidas de mitigación de 
impactos en ellas. 
 
Art. 69.- Del seguimiento a las obras de protección.- La 
Dirección de Gestión de Obras Públicas y la Unidad de 
Gestión Ambiental será la encargada de verificar e informar 
al Alcalde sobre el cumplimiento en la ejecución de las 
obras de protección para evitar afectaciones, en caso de 
incumplimiento dará aviso al Alcalde o Alcaldesa, quien 
suspenderá la explotación hasta que se ejecuten las obras de 
protección. 
 
Si se negare o no lo hiciere en el plazo previsto, se hará 
efectiva la garantía presentada y se procederá a la ejecución 
de las obras por parte de la Municipalidad, las cuales serán 
cobradas con un recargo del 20% y se suspenderá 
definitivamente la autorización de la explotación de 
materiales pétreos. 
 
Art. 70.- Del control ambiental.- La Unidad de                     
Gestión Ambiental o quien haga sus veces de la 
Municipalidad realizará el seguimiento y control 
permanente del cumplimiento de las actividades previstas 
en los estudios de impacto ambiental que hubieren sido 
aprobados. 

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al 
concesionario el cumplimiento de lo establecido en el Plan 
de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento se 
suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con el 
referido Plan, caso contrario se revocarán los derechos, la 
autorización y la licencia ambiental.  
 
Art. 71.- Control del transporte de materiales.- La 
Dirección de Gestión de Planificación y la Unidad de 
Gestión Ambiental o quien haga sus veces de la 
Municipalidad serán los encargados de verificar el 
cumplimiento de las normas que aseguren, que la 
transportación de materiales áridos y pétreos tengan las 
seguridades necesarias para evitar que el material se riegue 
en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá en una 
multa que oscilará entre cinco a diez remuneraciones 
mensuales básicas unificadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa. 
 
Art. 72.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a la 
presente ordenanza serán sancionadas con una multa                         
de 5 a 20 remuneraciones mensuales básicas unificadas                    
del trabajador en general y en caso de reincidencia,                        
con el doble de este monto, sin perjuicio de la                    
suspensión temporal o definitiva de la autorización de 
explotación y, de los costos por remediación ambiental y la 
restitución del ambiente natural que existía antes de la 
afectación. 
 
Si una persona natural o jurídica, pública o privada realiza 
la explotación de materiales áridos y pétreos sin 
autorización, el Comisario Municipal informará a la 
Dirección de obras Públicas y a la entidad de control y 
regulación nacional. 
 
Art. 73.- Atribuciones del Comisario Municipal o quien 
haga sus veces.- Previo informe de la Unidad de Gestión 
Ambiental o de La Dirección de Gestión de Planificación, 
será el encargado de establecer las sanciones pecuniarias 
cuando hubiere lugar, así como del cumplimiento de la 
suspensión de las actividades de explotación previa la 
instauración del debido proceso. De las multas impuestas 
comunicará a la Dirección de Gestión Financiera para la 
recaudación o pago.  
 
Art. 74.- Autoridad competente.- La autoridad competente 
para conocer y juzgar este tipo de infracciones será el 
Comisario Municipal.  
 
Art. 75.- Procedimiento para Juzgamiento.- Con el 
objeto de garantizar el debido proceso y derecho a la 
defensa, el procedimiento para juzgar, de la presente 
ordenanza será: 
 
a).  Auto de Inicio. El Comisario Municipal cuando actúe 

de oficio o mediante informe o denuncia, dictará un 
auto inicial que contendrá lo siguiente: 

 
La relación sucinta de los hechos y el modo como 
llegaron a su conocimiento, determinando con precisión 
el hecho acusado; 

 
La determinación de la persona presuntamente 
responsable del hecho; 
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La norma que tipifica la infracción y sanción que se 
impondrá en caso de ser encontrado responsable; 

 
La orden de agregar al expediente el informe o 
denuncia, si existieren y solicitara los informes técnicos 
y documentos que se consideren necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos;  

 
Para asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiere 
imponerse, se podrá ordenar las medidas cautelares 
necesarias; 

 
La orden de citación al presunto infractor, 
concediéndole el termino de cinco días contados                         
a partir de que sea legalmente notificado para                    
contestar de manera fundamentada los hechos 
imputados y, disponiendo que señale domicilio judicial 
y electrónico para recibir las notificaciones, bajo 
prevención de que será juzgado en rebeldía en caso de 
no comparecer; 
 
1. El señalamiento del día y hora para que tenga lugar 

la audiencia de juzgamiento; y, 
 
2. La designación del Secretario que actuará en el 

proceso. 
 

b)  Citación.- La citación con el auto inicial, se                       
realizará personalmente al infractor, en su domicilio o 
lugar donde realiza la actividad; si no se le                     
encontrare, se le citará mediante tres boletas dejadas en 
el domicilio o lugar donde realiza la actividad                   
regulada, en diferentes días, sentando la razón de la 
citación, de acuerdo a lo que establece el Código de 
Procedimiento Civil. En caso de desconocer el 
domicilio se notificara mediante publicaciones en días 
diferentes, en un medio escrito de circulación 
provincial, previamente se dejara la razón sentada  de 
las acciones realizadas para ubicar el domicilio. De no 
contestar en el término establecido  de tres días  
contados a partir del días siguiente a la última citación  
se lo declarar en rebeldía. 

 
c)  Prueba.- Una vez vencido el término de 3 días para la 

contestación del auto de inicio o en rebeldía, se dará 
apertura al término probatorio de diez días hábiles, en la 
cual propondrán las pruebas de que intenten valerse, 
tanto el presunto infractor así como el GAD-Municipal 
de Pallatanga. Pudiéndose prorrogar este acto del 
siguiente día de ser debidamente y legalmente 
motivado. 

 
Se admitirán las pruebas permitidas por el ordenamiento 
jurídico vigente, con excepción de la confesión judicial. 
Podrán declararse improcedentes aquellas pruebas que 
no sean pertinentes por su falta de relación con los 
hechos o que no puedan alterar la resolución final a 
favor del presunto infractor 

 
d)  Potestades De Investigación.  El GADM-Pallatanga,  

tiene potestades de investigación durante el 
procedimiento sancionador y podrá solicitar toda clase 
de información, o requerir la colaboración de entes u 
órganos públicos o privados para la determinación de 
los hechos. 

e)  Resolución.- Posterior a los 10 días hábiles de haber 
fenecido el termino probatorio, el GADM-Pallatanga a 
través del Comisario Municipal, se dictará la resolución 
correspondiente, debidamente motivada, no habrá 
motivación si en este acto administrativo no se enuncian 
las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación en los 
antecedentes de hecho.  

 
f)  Atenuantes.- Para los fines de la proporción de las 

sanciones a ser impuestas o la aplicación de medidas 
alternativas a las sanciones económicas, se considerarán 
las siguientes circunstancias atenuantes: 

 
1.  No haber sido sancionado por la misma infracción, 

con identidad de causa y efecto en los 12 meses 
anteriores, contados a partir de la citación del auto 
de inicio del proceso. 

 
2.  Haber admitido expresamente la infracción que se le 

imputa en el procedimiento administrativo 
sancionatorio.  

 
3.  Haber subsanado integralmente la infracción de 

forma voluntaria antes de la imposición de la 
Sanción. 

 
4.  Haber reparado integralmente los daños causados 

con ocasión de la comisión de la infracción, antes 
de la imposición de la sanción. 

 
En caso de haberse cumplido el presente artículo y previo 
informes técnicos y jurídicos, se podrá aplicar medidas 
alternativas a las sanciones establecidas, para el efecto se 
presentara un proyecto preferentemente previo informe 
favorable técnico o jurídico de la unidad de desarrollo local. 
 
Art. 76.- De Los Recursos Administrativos.- Los actos 
administrativos que resuelvan los procedimientos 
administrativos sancionadores, podrán impugnarse en vía 
administrativa siguiendo las reglas establecidas en el Art. 
405 y siguientes del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización. 
 
Dichas resoluciones administrativas sancionadoras se 
presumen legítimas y tienen fuerza ejecutiva una vez 
notificados, no será necesario agotar esta vía administrativa 
para el reclamo por vía judicial. El infractor deberá 
cumplirlos de forma inmediata o en el tiempo establecido 
en dichos actos. En caso de que el infractor no cumpla 
voluntariamente con el pago de la multa impuesta, la multa 
se recaudará mediante el procedimiento de ejecución 
coactiva, sin perjuicio de la procedencia de nuevas 
sanciones que establezcan la normativa pertinente. 
 
Art. 77.- Intervención de la fuerza pública.- Notificada la 
resolución de suspensión temporal o definitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal o quien haga sus 
veces, con el auxilio de la Policía Municipal y de la Policía 
Nacional de ser el caso, hará cumplir tal suspensión, sin que 
exista lugar a indemnización alguna. 
 
Art. 78.- Acción Pública.- Se concede acción pública para 
denunciar cualquier infracción a las disposiciones de la 
presente ordenanza. 
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CAPÍTULO XIII 

 
REGALÍAS Y TASAS  MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS 

 
Art. 79.- Facultad determinadora.- La determinación de 
la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia 
del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y 
la cuantía del tributo. 
 
El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, 
complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos 
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se 
estime convenientes para esa determinación.  
 
Art. 80.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público 
acreedor del tributo, en este caso el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga. 
 
Art. 81.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo es la persona 
natural o jurídica que según la ley, está obligada al 
cumplimiento de la prestación o carga tributaria, sea como 
contribuyente o como responsable, para el caso de la 
presente ordenanza los concesionarios o titulares de los 
derechos mineros y los que sin tener esta calidad están 
obligados a cumplir las disposiciones constantes en esta 
ordenanza y más normativas relacionadas. 
 
Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de 
sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se 
establezca en la ley tributaria respectiva. 
 
Art. 82.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para configurar cada tributo; para el caso de la 
presente ordenanza el hecho generador constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados. 
 
Art. 83.- Calificación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se calificará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados. 
 
Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para calificarlos tendrá en 
cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen. 
 
Art. 84.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Dirección de Gestión de 
Planificación o quien haga sus veces, tramitará la solicitud 

de derechos mineros y autorización para la explotación de 
materiales áridos y pétreos, previo pago del valor 
equivalente a una remuneración mensual básica unificada 
del trabajador privado, multiplicado por el número de 
hectáreas o fracción de hectárea, solicitadas. 
 
Art. 85.- Tasa de remediación de la infraestructura vial.- 
Créase la tasa de remediación de los impactos a la 
infraestructura vial, destinada exclusivamente al 
mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros y 
la autorización municipal para la explotación de los 
materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno por mil de una 
remuneración mensual básica unificada por cada metro 
cúbico de material transportado. De conformidad con el 
Código Tributario, las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa. 
 
Art. 86.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General el autorizado para 
la explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán pagar y entregar al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga las regalías 
contempladas en la presente Ordenanza. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pallatanga reconoce para la explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos dentro de su jurisdicción 
territorial, dos (2) tipos de regalías mineras municipales: 
 
a. Regalías Mineras Municipales económicas 
 
b. Regalías Mineras Municipales en especies 
 
Art. 87.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal.- Los 
autorizados pagarán anualmente por concepto de Regalía 
Minera el valor calculado sobre el costo de producción en 
dólares norteamericanos, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto de 
regalía el 3% del costo de producción. 
 
Las tasas serán presentadas por la Dirección de Gestión de 
Planificación para la aprobación del Concejo Cantonal hasta 
el 31 de diciembre de cada año. Los pagos de la tasa minera 
económica se hará por la producción en el frente de 
explotación (cancha mina).  Se entenderá como costos de 
producción todos aquellos costos directos e indirectos 
incurridos en la fase de explotación hasta el carguío en el 
frente de explotación (cancha mina). 
 
El pago de regalías se hará cada año de manera semestral, 
las correspondientes al primer semestre hasta el mes de 
septiembre y las correspondientes al segundo semestre hasta 
el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el informe 
auditado de producción, que reflejará el material áridos y 
pétreos que se ha explotado, el costo de producción y el 
volumen explotado.  
 
Art. 88.- Patente de conservación.- La patente de 
conservación de áreas mineras será determinada y 
recaudado conforme los términos establecidos en el Art. 34  
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de la Ley de Minería, en lo referente a las fechas de la 
obligación y lo que fuere aplicable. 
 
Los recursos originados por este concepto deberán ser 
destinados exclusivamente para la remediación del impacto 
ambiental, generado dentro de la jurisdicción cantonal, 
conforme lo determina el Art. 317 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 
 
Art. 89.- Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.- Los valores correspondientes a 
regalías, patentes, tasas mineras municipales y multas,   
serán recaudados directamente por la Administración 
Municipal.  
 
La Dirección de Gestión de Planificación, la Unidad de 
Gestión Ambiental o la Dirección de Obras Públicas, o 
quien haga sus veces, determinarán el monto de la 
obligación de cada contribuyente que servirá de base para la 
emisión del título de crédito respectivo. El Tesorero 
Municipal será custodio del título de crédito y se hará cargo 
de su recuperación; para lo cual, preferentemente, se 
utilizará la red del sistema financiero nacional.  
 
El no pago dentro de los treinta días contados a partir de la 
notificación con el título de crédito dará lugar a la acción 
coactiva. 
 
La evasión del pago y entrega de tributos municipales, será 
causal de caducidad de la autorización, sin perjuicio de 
suspensión temporal o definitiva de la autorización en caso 
de incumplimiento. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pallatanga, observará las normas contenidas 
en la resolución del Consejo Nacional de Competencias 
Nro. 004-CNC-2014 publicada en el Registro Oficial N° 
411 de 8 de enero de 2015, para la regulación del ejercicio 
de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, y canteras, a 
favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales.  
 
SEGUNDA.- Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas naturales o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso, que será 
otorgado por la unidad de Gestión de tránsito o quien haga 
sus veces cuyo valor se determinara en relación a la 
capacidad. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscita                        
esta Ordenanza, deberá delegarse a La Dirección de     
Gestión de Planificación Municipal o el nivel 
administrativo que determine el GAD, que tendrá a su cargo 
la implementación del ejercicio de la competencia exclusiva 
municipal para regular, autorizar y controlar la explotación 
de áridos y pétreos existentes en los lechos de ríos, playas, 
lagos, lagunas y canteras existentes en la jurisdicción del 
Cantón. 

SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, el 
Municipio aprobará la Ordenanza, para el otorgamiento de 
licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos, lagos, 
lagunas, y canteras. 
 
TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes: 
 
1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial; 
 
2. Nombre o denominación del área de intervención; 
 
3. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 

provincia; 
 
4. Número de hectáreas mineras asignadas; 
 
5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 

o SIRGAS; 
 
6. Certificación de la autoridad minera de haber cumplido 

con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales. 

 
7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 

solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad de...; 

 
8. Designación del lugar en el que le harán las notificarse 

al solicitante;  
 
9. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 

según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y, 

 
10. Licencia o ficha ambiental, según corresponda. 

otorgada por la Autoridad Ambiental. 
 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Dirección de Gestión de 
Planificación hará conocer al solicitante, los defectos u 
omisiones de la solicitud y solicitará la subsanación 
dentro del término de diez días contados desde la fecha 
de la notificación; de no cumplirse con este 
requerimiento se sentará la razón pertinente y procederá 
al archivo definitivo del expediente y su eliminación del 
Catastro Minero Municipal. 

 
La Dirección de Gestión de Planificación, con los 
expedientes que cumplan todos los requisitos, en el término 
de veinte días desde su recepción, emitirá la resolución 
motivada previa verificación de cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente ordenanza, por la 
que se acepte o se niegue la solicitud de autorización para la 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos.  
La resolución deberá contener, los nombres y apellidos del 
peticionario, en tratándose de personas naturales, o la razón 
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social de la persona jurídica y su representante legal; la 
denominación del área, su ubicación geográfica, con 
mención del lugar, parroquia, cantón y provincia; 
coordenadas de los vértices de la concesión, tiempo de 
duración de la misma y la superficie de explotación; y, las 
obligaciones del titular para con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga. 
 
El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante acto administrativo emitido por  la máxima 
autoridad administrativa municipal.  
 
CUARTA.- La administración municipal solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fin de verificar con 
los técnicos del GAD Municipal el fiel cumplimiento de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las observaciones 
serán comunicadas al Ministerio Sectorial a fin de que tome 
las medidas de control y cumplimiento necesarias hasta que 
el Consejo Nacional de Competencias implemente el 
ejercicio de la competencia desarrollada en los términos de 
la presente ordenanza. 
 
QUINTA.- Hasta que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga expida las normas 
técnicas aplicables al ejercicio de las actividades propias de 
la explotación de materiales áridos y pétreos, aplicará las 
reglas expedidas por el órgano rector en esta materia o la 
Agencia de Regulación y Control Minero, en lo que no se 
opongan a la presente ordenanza. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La administración municipal difundirá los 
contenidos de la presente ordenanza, por todos los medios 
de comunicación colectiva de Pallatanga, a fin de que los 
actuales concesionarios, las ciudadanas y ciudadanos 
conozcan las obligaciones y derechos derivados de la 
presente ordenanza. 
 
SEGUNDA.- Las regalías y tasas previstas en la presente 
ordenanza entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial; en lo demás y siempre 
que no tenga relación con lo tributario, entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
 
Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
descentralizado  municipal de Pallatanga, a los 9 días del 
mes de abril del 2015. 
 
Certificamos  
 
f.) Dr. Lenin Broz Tito Ruilova, Alcalde del GAD.M 
Pallatanga. 
 
f.) Abg. Sofía Magdalena Yépez, Secretaria del Concejo. 
 
 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GAD 
MUNICIPAL DE PALLATANGA 

 
 
Certifico.- Que la “ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS, Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PALLATANGA”, fue 
discutida y aprobada en Sesiones Ordinarias del Concejo 
Municipal, en fechas 01 y 09 de abril de 2015. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Abg. Sofía Magdalena Yépez, Secretaria del Concejo. 
 
Para conocimiento y aprobación, remito tres ejemplares de 
igual tenor y efecto al señor Alcalde del cantón Pallatanga, 
la “ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE 
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS,  Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PALLATANGA”, 22 
de abril de 2015. 
 
f.) Abg. Sofía Magdalena Yépez, Secretaria del Concejo. 
 
 

ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE 
PALLATANGA 

 
 
Por reunir los requisitos que determina la Ley  y la 
Constitución de la República del Ecuador, y observado el 
trámite legal correspondiente, en uso de las facultades que 
determina el Art. 322 del COOTAD, SANCIONO 
favorablemente, la “ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS, Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PALLATANGA”; 
PROMÚLGUESE y PUBLÍQUESE  de conformidad con 
el Art. 324 del COOTAD. Pallatanga, 23 de abril de 2015, a 
las 11h45. 
 
f.) Dr. Lenin Broz Tito Ruilova, Alcalde del GAD 
Municipal Pallatanga. 
 
 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GAD 
MUNICIPAL DE PALLATANGA 

 
 
Proveyó y  firmo el señor alcalde  Dr. Lenin Broz Tito 
Ruilova, la Ordenanza que antecede, el día 23 de Abril  de 
2015, a las 11h45. 
 
f.) Abg. Sofía Magdalena Yépez, Secretaria del Concejo. 
 
RAZÓN: Certifico que las treinta y seis hojas que 
anteceden son fiel copia del original de la ORDENANZA 
PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y 
PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS 
DE LOS RÍOS, LAGOS Y CANTERAS EXISTENTES 
EN LA JURIDICCIÓN DEL CANTÓN  
 
f.) Abg. Sofía Magdalena Yépez B., Secretaria del Concejo 
del GADMP. 
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Nº 016-2015 

 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE URCUQUÍ 
 

Considerando: 
 
Que, es necesario contar con el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, para poder establecer y articular 
las políticas, objetivos, estrategias y acciones como parte 
del diseño, ejecución y evaluación de planes, programas y 
proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su 
circunscripción territorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planificación; 
 
Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tienen capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar 
y financiar las competencias exclusivas y concurrentes entre 
varios niveles de gobierno, según el modelo de gestión de 
cada sector, proceso que es participativo; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 6 del artículo 3 establece que es deber primordial 
del Estado: “…promover el desarrollo equitativo y solidario 
de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso 
de autonomías y descentralización.”; 
 
Que, de conformidad con el artículo 241 de la Carta Magna, 
la planificación garantizará el ordenamiento territorial y 
será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados; 
 
Que, los artículos 264 numeral 1 de la Constitución de la 
República y 55 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), señalan que los gobiernos municipales tienen 
competencias exclusivas de planificar el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, con el fin de regular su uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural; 
 
Que, el artículo 467 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: “Los 
planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán 
mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una vez 
publicados; podrán ser actualizados periódicamente, siendo 
obligatoria su actualización al inicio de cada gestión”; 
 
Que, el Libro I, Título II, Capítulo III, Sección Tercera del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se 
refiere a los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, su 
contenido, objeto; y, modo de aprobación; 
 
Que, los artículos 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 1; 2 literal a); 5; y, 6 del COOTAD, reconoce 
y garantiza a los gobiernos autónomos descentralizados 
autonomía política, administrativa y financiera; 
 
Que, el artículo 56 del COOTAD determina que el Concejo 
Municipal es el órgano de legislación y fiscalización; 
 
En ejercicio de las facultades establecidas en los Arts. 240, 
264 de la Constitución de la República del Ecuador; 7; 55 
literal a); y, 57 literales a) y e) del COOTAD. 

Expide: 
 
LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ. 
 
Artículo 1.- Naturaleza del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón San Miguel de 
Urcuquí es una política pública y un instrumento de 
planificación de desarrollo que busca ordenar, conciliar y 
armonizar las decisiones estratégicas del desarrollo respecto 
de los asentamientos humanos; las actividades económicas-
productivas; y, el manejo de los recursos naturales, en 
función de las cualidades territoriales, a través de la 
definición de lineamientos para la materialización del 
modelo territorial de largo plazo, expedido de conformidad 
a las normas constitucionales vigentes y a las del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, ordenanzas municipales, 
reglamentos y otras normas legales. 
 

Artículo 2.- Objeto del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón San Miguel de 
Urcuquí, busca el desarrollo socioeconómico de la localidad 
y una mejora en la calidad de vida; así como la gestión 
responsable de los recursos naturales, la protección del 
ambiente, y la utilización racional del territorio. Los 
objetivos proponen la aplicación de políticas integrales, 
capaces de abordar la complejidad del territorio, su 
población y promover nuevas normas de cohesión y 
redistribución, en el marco del reconocimiento de la 
diversidad. Los grandes objetivos del Plan son: mejorar el 
nivel de ingreso o renta de la población; mejorar la calidad 
de vida y de trabajo; y, mejorar la calidad ambiental. 
 

El objetivo principal del Plan es, convertirse en el 
instrumento de gestión y promoción del desarrollo del 
Cantón San Miguel de Urcuquí, el cual establece las pautas, 
lineamientos y estrategias para alcanzar un desarrollo 
sostenible del territorio. 
 

Para alcanzar estos objetivos que favorecen la articulación 
armónica del sistema territorial, entendido como una 
construcción social que representa el estilo de desarrollo de 
la sociedad, el Plan organiza y propone un modelo de 
gestión a futuro a partir de los subsistemas: medio físico o 
sistema natural; población y actividades de producción, 
consumo y relación social; asentamientos humanos e 
infraestructuras; y, el marco legal e institucional. 
 

Artículo 3.- Finalidad del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón San Miguel de 
Urcuquí, responde a una política y estrategia nacional de 
desarrollo y ordenamiento territorial, que tiene como 
finalidad lograr una relación armónica entre la población y 
el territorio, equilibrada y sostenible, segura, favoreciendo 
la calidad de vida de la población, potenciando las aptitudes 
y actitudes de la población, aprovechando adecuadamente 
los recursos del territorio, planteando alianzas estratégicas y 
territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo; 
fomentando la participación activa de la ciudadanía, 
diseñando y adoptando instrumentos y procedimientos de 
gestión que permitan ejecutar acciones integrales y que 
articulen un desarrollo integral entre la población y su 
territorio en el contexto local, regional, nacional y mundial. 
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El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
Urcuquí tiene como finalidad lograr el equilibrio entre los 
objetivos supremos que son: mejorar las condiciones de 
vida y de trabajo; la preservación y cuidado del medio 
ambiente y recursos naturales; y, el aumento en el nivel de 
ingresos económicos de la población; y el objetivo principal 
del plan que es convertirse en el instrumento fundamental 
de gestión y promoción del desarrollo del Cantón San 
Miguel de Urcuquí, el cual establece las pautas, 
lineamientos y estrategias para alcanzar un desarrollo 
sostenible del territorio. 
 
En este contexto, en la ejecución de la competencia 
exclusiva de regulación del uso y control del suelo que por 
Ley corresponde al GAD Municipal del Cantón San Miguel 
de Urcuquí, teniendo como objetivos del ordenamiento 
territorial complementar la planificación económica, social 
y ambiental con dimensión territorial; racionalizar las 
intervenciones sobre el territorio; y, orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible. 
 
Artículo 4.- Ámbito del Plan.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón San Miguel de 
Urcuquí, rige para la circunscripción territorial del Cantón. 
 
Artículo 5.- Vigencia y publicidad del Plan.- El Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón San 
Miguel de Urcuquí, tiene una vigencia temporal hasta el año 
2031, pudiendo ser reformado cuando así lo considere el 
GAD Municipal del Cantón San Miguel de Urcuquí, 
debiendo actualizarlo de manera obligatoria al inicio de 
cada gestión. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón Urcuquí, será público, y cualquier persona podrá 
consultarlo y acceder al mismo de forma magnética a través 
de los medios de difusión del GAD Municipal del Cantón 
San Miguel de Urcuquí, así como de forma física en las 
dependencias municipales encargadas de su ejecución y 
difusión. 
 
Artículo 6.- Ajustes y actualización del Plan.- Se entiende 
por ajustes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, los ajustes futuros en su cartografía o en los 
estudios informativos o anteproyectos de infraestructuras o 
en los planes y programas. Todos los planes de ordenación 
municipal deberán aplicar las normas y ajustarán los límites 
de las zonificaciones previstas en la FASE II del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de acuerdo a sus 
escalas cartográficas. La regularización de límites será 
posible, siempre que el resultado no suponga una 
disminución sustancial de la superficie de la zona afectada. 
 
Se entiende por actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la inclusión en el mismo de las 
determinaciones que surjan en el futuro, cuando se 
considere necesario para la mejor comprensión de su 
contenido, basada en los informes pertinentes. 
 
Los ajustes y la actualización serán efectuados por la 
entidad a cargo de la gestión y ejecución del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, debiendo informar y 
someterse a aprobación dichos ajustes y actualizaciones, por 
parte del Consejo Cantonal de Planificación y el Concejo 
del GAD Municipal del Cantón San Miguel de Urcuquí. 

Artículo 7.- Entidad para la gestión y ejecución del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Corresponde 
al GAD del Cantón San Miguel de Urcuquí, sus 
Direcciones, en el ámbito de sus funciones y atribuciones; 
gestionar, impulsar, apoyar, realizar los estudios y ejecutar 
los programas y proyectos contemplados en el PDyOT 
Cantonal. 
 
Los programas y proyectos de desarrollo, de ordenamiento 
territorial y de gestión, de competencia Cantonal se 
constituyen en prioritarios para el GAD del Cantón San 
Miguel de Urcuquí. 
 
Los programas y proyectos correspondientes a otros niveles 
de gobierno se gestionarán de acuerdo a los mecanismos 
establecidos en el artículo 260 de la Constitución, y las 
modalidades de gestión previstas en el COOTAD. 
 
La autonomía financiera se expresa en el derecho de los 
gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera 
directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, 
los recursos que les corresponden de su participación en el 
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley. 
 
Artículo 8.- Seguimiento y Evaluación.- El GAD 
Municipal del Cantón San Miguel de Urcuquí, realizará un 
monitoreo periódico de las metas propuestas en el PDyOT 
Cantonal y evaluará su cumplimiento para establecer los 
correctivos o modificaciones que se requieran. 
 
Reportará anualmente a la Senplades el cumplimiento de las 
metas propuestas en el PDyOT Cantonal, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
 
La Dirección de Planificación Territorial del GAD del 
Cantón San Miguel de Urcuquí, coordinará los mecanismos 
de seguimiento y evaluación del PDyOT Cantonal con las 
Secretarías Sectoriales. 
 
Artículo 9.- Del control de la ejecución.- El control de la 
ejecución del PDyOT del Cantón San Miguel de Urcuquí, 
corresponde al Ejecutivo Cantonal, al Consejo de 
Planificación Cantonal de Urcuquí y a las instancias de 
participación establecidas en la Ordenanza del Sistema de 
Participación Cantonal, expedida por el GAD Municipal del 
Cantón San Miguel de Urcuquí. 
 
Art. 10.- Aprobación Presupuestaria.- De conformidad 
con lo previsto en la ley, el GAD Municipal del Cantón San 
Miguel de Urcuquí, tiene la obligación de verificar que el 
presupuesto operativo anual guarde coherencia con los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Cantón San Miguel de Urcuquí. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
El desarrollo de la regulación del uso del suelo, como parte 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón San Miguel de Urcuquí deberá ser aprobado por el 
GAD del Cantón San Miguel de Urcuquí mediante 
ordenanza en un plazo de ciento ochenta días contados a 
partir de la promulgación de la presente Ordenanza. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 
PRIMERA: Deróguese la “Ordenanza 006-2013 que 
Sanciona el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
2012-2031 del Cantón San Miguel de Urcuquí, de fecha 17 
de abril del 2013, publicada en el Registro Oficial Nº 013 
de fecha 12 de junio del 2013. 
 
SEGUNDA: Deróguense todas las ordenanzas y 
resoluciones sobre la materia que hubieren sido expedidas 
con anterioridad a la expedición de la presente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en la sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado de San 
Miguel de Urcuquí a los 10 días del mes de marzo de 2015. 
 
f.) Dr. Julio Cruz Ponce, Alcalde del cantón Urcuquí. 
 
f.) Ab. Cecilia Cobos, Secretaria del Concejo. 
 
CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE 
URCUQUÍ, fue discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Miguel de Urcuquí, en dos Sesiones realizadas el 26 de 
febrero de 2015 y el 10 de marzo de 2015.  
 
f.) Ab. Cecilia Cobos, Secretaria del Concejo. 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAN MIGUEL DE URCUQUÍ.- En Urcuquí a los 10 día 
del mes marzo del año 2015, a las 17:00h.- De conformidad 
con el Art. 322 (4) del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, remito el 
original y copias de la presente ordenanza al Sr. Alcalde, 
para su sanción y promulgación. 
 
f.) Ab. Cecilia Cobos, Secretaria del Concejo. 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 
MIGUEL DE URCUQUÍ.- En Urcuquí, a los 12 días del 
mes de marzo de 2015, a las 16:30h.- De conformidad con 
las disposiciones constantes en el Art. 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y 
por cuanto la presente ordenanza se le ha dado el trámite 
que corresponde y está de acuerdo con la Constitución y 
Leyes de la República Sancionó la presente Ordenanza 
Municipal.- Por Secretaría General cúmplase con lo 
dispuesto en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización.  
 
f.) Dr. Víctor Julio Cruz Ponce, Alcalde del cantón Urcuquí. 
 
CERTIFICO: Que el Sr. Dr. Víctor Julio Cruz Ponce, en 
su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de San Miguel de Urcuquí, 
firmo y sancionó la ORDENANZA DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ, a los 12 
días del mes de marzo de 2015. 
 
f.) Ab. Cecilia Cobos, Secretaria del Concejo. 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. CPYPC-02-2015 
 

CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN  
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
DE SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 

 
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 5 del artículo 3 establece que es deber primordial 
del Estado: “...Planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al Buen Vivir.”; 
 
Que, de conformidad con el artículo 241 de la Carta Magna, 
“La planificación garantizará el ordenamiento territorial y 
será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el Artículo 264, numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador manifiesta las competencias de los 
gobiernos municipales: Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del uso urbano y rural…”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 280 señala: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 
entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los 
demás sectores.”;  
 
Que, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
COOTAD manifiesta:” Los Gobiernos Autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional 
de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 
complementaria para hacer efectivos los derechos de la 
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 
mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 
promovidas por el Estado ecuatoriano.”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
54, literal e), señala las funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipales: “… Elaborar y ejecutar el plan 
cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
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políticas en el ámbito de sus competencias y en su 
circunscripción territorial, de manera coordinada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial…”; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas los, que el artículo 29, numerales 1 y 2 establece 
las funciones de los consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados:” -1. Particular en 
el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el 
órgano legislativo correspondiente; 2. Velar por la 
coherencia del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial con los planes de los demás niveles de gobierno 
y con el Plan Nacional de Desarrollo…”; 
 
Que, el artículo 41 del Código orgánico de Planificación de 
Finanzas Públicas señala: Los planes de desarrollo son las 
directrices principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto de las de decisiones estratégicas 
de desarrollo en el territorio. 
 
Estos tendrán una visión de largo plazo, y serán 
implementados a través del ejercicio de sus competencias 
asignadas por la Constitución de la República y las leyes, 
así como aquellas que se les transfieran como resultado del 
proceso de descentralización.”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el 
artículo 66 manifiesta: “Los Consejos Locales de 
Planificación.- Son espacios encargados de la formulación 
de los planes de desarrollo, así como de las políticas                    
locales y sectoriales que se elaboran al partir de las 
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y 
líneas de acción, definidos en las instancias de 
participación; están articulados al Sistema Nacional de 
Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al 
menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la 
ciudadanía.”;  
 
Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, establece que la planificación del 
desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los                   
derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el 
régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento 
territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe 
enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorpora 
los enfoques de equidad, plurinacionalidad e 
interculturalidad. 
 
Que, el Código de Planificación y Finanzas Publicas en el 
artículo 21, señala que los concejos de Descentralizado de 
Planificación Participativa: 
 
Que, el Código de Planificación y Finanzas Públicas en su 
artículo 28 establece la Conformación de los Consejos de 
Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, que se constituirán y organizarán 
mediante acto normativo del respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado; 
 
Que, el Código de Planificación y Finanzas Públicas                       
en su artículo 29 señala las funciones de los Consejos                     
de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados, 

Que, el artículo 40 del mismo cuerpo legal dispone que el 
Consejo Nacional de Planificación aprobará los línea-
mientos y políticas que orientarán el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, los mismos 
que serán presentados por la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo al Consejo. 
 
Estos lineamientos y políticas serán de cumplimiento 
obligatorio para el gobierno central, los gobiernos 
autónomos descentralizados e indicativos para las demás 
entidades del sector público y otros sectores; 
 
Que, el inciso final del artículo 23 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas señala que las decisiones 
del Consejo se expresarán mediante resoluciones 
vinculantes para todas las entidades que conforman el 
Sistema, en el marco de las funciones definidas en este 
Código; 
 
Que, el 30 de julio de 2014, se conformó el Consejo de 
Planificación y Participación Ciudadana de San Miguel de 
Urcuquí; 
 
En ejercicio de las funciones que le asigna el artículo 29 del 
Código de Planificación y Finanzas Públicas, el Consejo 
Cantonal de Planificación de San Miguel de Urcuquí; 
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Emitir la resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo contenidas en la 
propuesta de actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón San Miguel de 
Urcuquí 2015-2031, presentado por el señor Presidente del 
Consejo Cantonal de Planificación, en su integridad y 
contenidos, incorporando las observaciones realizadas por 
los miembros del Consejo. 
 
SEGUNDO: Disponer a la Secretaria del Consejo Cantonal 
de Planificación, enviar la presente resolución al Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado San 
Miguel de Urcuquí, para la aprobación del plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  
 
Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Miguel de Urcuquí, a los 
veinte y tres días de diciembre de 2014. 
 
f.) Dr. Julio Cruz Ponce, Presidente del Consejo de 
Planificación y Participación Ciudadana, Alcalde del cantón 
Urcuquí. 
 
f.) Lcda. Sonia Valles, Secretaria del C.P. Y P.C.  
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